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AlasI2:15horasELC.PRESIDENTEGERMAN 
AGUlLAR OLVERA.- Proceda la Secretaría a 
pasar lista de asistencia a los ciudadanos 
Representantes. 

EL C. SECRETARIO SERGIO MARTINEZ 
CUA V ARRIA.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, esta Secretaría le informa que 
hay una asistencia de 45 ciudadanos 
Representantes. Hay quórum. 

EL C_ PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Sírvase 
la Secretaría dar lectura al Orden del Día 

EL C. SECRETARIO.- Se va a dar lectura al 
Orden del Día. 

Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, Primera Legislatura, Primer Periodo 
Ordinario, Segundo Añade Ejercicio, 30a. Sesión 
Ordinaria, 23 de diciembre de 1995. 

Orden del Día 

1.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Toma de protesta de la Contadora Mayor de 
Hacienda de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

3.- Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presentan las comisiones unidas 
de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Rural y de 
Desarrollo Metropolitano, con proyecto de Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

4.- Designación de comisiones de cortesía. 

5.- Clausura de los trabajos del Primer Periodo 
de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea del Acta de la Sesión 
anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Se va proceder a dar 
lectura al Acta de la Sesión anterior. 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRIMERA 
LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA 
VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA y CINCO. 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
GERMAN AGUILAR OLVERA 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
treintay cinco minutos del día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, la Presidencia 
declara abierta la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencia de cuarenta y dos 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose 
repartido el Acta de la Sesión anterior, de 
conformidad con lo que establece el artículo 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de laAsam
blea, a los Coordinadores de los Grnpos Parlamen
tarios, se aprueba en sus términos. 

Se procede al desahogo del Orden del Día. 

La Presidencia informa que el primer punto del 
Orden del Día es el dictamen de la Comisión de 
Administración Pública Local, can proyecto de 
Reformas al artículo Noveno Transitorio de la Ley 
de la Administración Pública del Distrito Federal 
y en virtud de que el mismo ha sido repartido a los 
ciudadanos Representantes, se dispensa su lectura 
y se somete a discusión de inmediato. 

Sin que motive debate, se aprneba el dictamen por 
cuarenta y seis votos a favor y ninguno en contra, 
turnándose el Ejecutivo para sus efectos 
Constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día es el relativo 
ala discusión ya probación ensu caso, del dictamen 
de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia, con proyecto de Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Para fundamentar el dictamen hace uso de la 
palabra, por la Comisión, el Representante Víctor 
Orduña MU/ioz y para fijar la posición de sus 
partidos hacen uso de la palabra los Representantes: 
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Francisco González Gómez, del Partido del Tra
bajo; Eduardo Morales Domínguez, del Partido de 
la Revolución Democrática; Miguel Angel Alanís 
Tapia, del Partido Revolucionario Institucional; y 
Jorge Emilio GonzálezMartínez, delPartido Verde 
Ecologista de México. 

Sin que motive debate, se aprueba el dictamen en 
lo general por cincuenta y cuatro votos a favor. 

Aprobado el dictamen en lo general y los artículos 
no reservados en lo particular, se procede a la 
discusión de los artículos reservados. 

La Presidencia informa que han sido reservados 
para su discusión en lo particular, los siguientes 
artfculos: 10., 20., 30., 70., 12, 16, 17, 18, 25, 26, 
32, 33, 38, 40, 42, 43, 45, 46, 54, 55, 57, 60, 101, 
102, 108, 109, 113, 121, 122, 124, 127, 128, 136, 
138, 139, 171, 172, 178, 183, 184, 191, 192, 198, 
200, 201, 204, Título Décimo Segundo, artículos 
Primero y Tercero Transitorios y la adición de un 
Título más a la iniciativa. 

Enseguida se procede a formular, los Represen
tantes que hicieron la reserva de los artículos 
mencionados, sus respectivas propuestas de mo
dificación. 

Una vez agotado el debate en relación a las pro
puestas de modificación, se someten a votación del 
Pleno, aprobándose por mayoría de votos las que 
co"esponden a los siguientes artículos: 16, frac
ción v,. 16, fracciones III y VII; 17, fracción w,. 17, 
primerpá"afo; 18, fracción VI; 32,fracciónJII; 32, 
fracción IX; 32, fracción 1; adiciones de dos frac
ciones más al artículo 32; 33; 38; 43, fracciones 1 
y II;46; 55; 57,fracción 1; 60, fracción III; 101; 102; 
113; 114, fracción VI; 121 fracción III; 127, 138; 
139, fracciones 1 y II; 178; 191; 200, fracciones XII, 
XVII, xx, XI, XXI; 201, fracciones 11, VII, IX y 
XIv;' Tercero Transitorio, Séptimo Transitorio y 
Noveno Transitorio. 

A solicitud de la Representante Margarita 
Zavala Gómez del Campo, se inserta en el 
Diario de los Debates su propuesta de modi
ficación al Título Décimo Segundo, que fue 
desechada por el Pleno. 

A continuación, se procede a recoger la votación 
nominal de los artfculos reservados en lo particular, 
con el siguiente resultado: 

Artículos 10., 70.,32,33,50,192, 200: 43 votos a 
favor, 19 en contra; artfculos 30.,17, 46, 55, 113, 
114, 127, 173, 178, 201, Séptimo Y Noveno Tran
sitorios: 59 a favor; 3 en contra, artfculo 12: 36 a 
favor, 26 en contra,' artículos 16,17, 38, 43, 57, 60, 
101,102,121,139,191, 200y 201: 52votosafavor, 
10 en contra; artículos 18y 200, fracciónXVIL' 45 
votos a favor, 17 en contra; artfculo 25: 60 votos a 
favor, 2 en contra; artículos 26, 57, 86, 201 Y 203: 
50 votos a favor, 12 en contra; artículos 108, 109, 
171,172,198, 200fracciones 1, XVI, XVIII, XXy 
V, y artículo 204: 46 votos a favor, 16 en contra; 
articulo 200, fracción JI: 44 votos a favor, 18 en 
contra; artículo 201, fracciónXWy artículo Terce
ro Transitorio: 62 votos a favor, cero en contra. 

Aprobados los artfculos reservados. Aprobado en 
lo general y en lo particular, el dictamen de la 
Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, con proyecto de Ley Orgánica del Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Para al Ejecutivo para sus efectos Constitucio
nales. 

La Presidencia informa que el punto 4 del Orden 
del Día será tratado en la próxima Sesión y por lo 
tanto, para presentar una propuesta, concede el 
uso de la palabra al Representante Eric Moreno 
Mejía. 

Antes de que el Representante Moreno haga uso de 
la palabra, el Representante Salvador Abascal 
Ca"anza, del Partido Acción Nacional, solicita el 
uso de la palabra para presentar una moción 
suspensiva y, para tal efecto, hace uso de la tribuna 
proponiendo la suspensión de la discusión del 
acuerdo de la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, por medio del 
cual se propone al Pleno la tema para el nombra· 
miento del Contador Mayor de Hacienda de este 
Cuerpo Colegiado. 

En los términos del artículo 50 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de laAsamblea, se somete 
a discusión la propuesta. En contra hace uso de la 
palabra el Representante Salvador Muñúzuri 
Hernández, del Partido Revolucionario 
Institucional, quien responde a preguntas del Re
presentante Salvador Abascal Ca"anza. 

En pro, hace uso de la palabra el Representante 
Gonzalo Altamirano Dimas, del Partido Acción 
Nacional. 
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Para hechos, hace uso de la tribuna el Represen
tante PedroPeñaloza, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

En contra de la propuesta, también hace uso de la 
palabra el Representante DavidJiménez González, 
del Partido Revolucionario Institucional, quien 
responde a pregunta del Representante Iván Garda 
Solis, el cual hace uso de la tribuna para alusiones 
personales y también para responder a preguntas 
del Representante Jiménez González. 

Para hechos, hace uso de la palabra el Represen
tanteJavierGarduño Pérez, del Partido Revolucio
nario Institucional, quien da respuesta al Repre
sentante Gonzalo Altamirano Dimas. 

Para hechos, el Representante Gonzalo Rojas 
Arreola y, también para hechos el Representante 
Francisco Gonzálei Gómez, quien al ji/lal de su 
inletvención señala que los miembros de su parti
do, asi como los del Partido Acción Nacional, del 
Partido de la RevolucW/lDemocrática y del Partido 
Verde Ecologista de México, procederá/l a retirarse 
en este momento de la Sesión, e/l virtud de que /la 
se acepta la moción suspensiva a debate. 

EIPresidentede la Mesa Directiva se/lala que ta/lto 
él como el Vicepresidente Héctor González Reza 
continuarán con su responsabilidad, a pesarde que 
sus fracciones parlamentarias han abandonado la 
Sesión. 

A continuación, se desecha la propuesta del Repre
sentante Abascal Carranza. 

En el uso de la palabra, el Representante Eric 
Moreno Mejia formula la propuesta que hace la 
Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Asamblea, para proponer al Pleno 
la siguiente terna, con el objeto de designar de entre 
la misma, al titular de la Contaduría Mayorde Ha
cienda de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, integrada por los siguientes ciudada
nos: 

Salomón DíazAljaro, Héctor Gutiórez de Alba y 
Araceli Yolanda Pümall Berrón, dando respuesta, 
igualmente, a unapregunta del Representante David 
Jiménez González. 

En los términos del articulo 57 del Reglamento 
para el Gohierno Interior, sr considera eslc 

asunto de urgente y obvia resolución, y en vo
tación económica, se aprueba la propuesta de 
referencia. 

El Representante Eric Moreno da lectura al 
curriculum de la ciudadana Araceli Yolanda 
Pilman Berrón y, a propuesta del Representante 
Javier GardU/ío, también se da lectura a la 
cumcula de los otros integrantes de la tema apro
bada. 

Enseguida, se procede a recoger la va/ación no
minal, con el siguiente resultado: 33 votos en 
favor de la ciudadana Araceli Yolanda Pitman . 
Berrón; ningún voto para los ciudadanos 
Salomón Diaz Alfara y Héctor Gutiérrez de 
Alba. 

La Presidencia declara: Tomando en conside
ración la votación de la mayona de los miem
bros presentes en esta Sesión, se designa como 
Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal a la 
contadora pública Araceli Yolanda Pitman 
Berrón. Citese a la jUncionaria designada para 
que comparezca ante este Pleno a rendir la pro
testa constitucional, de conformidad con el/er
cer párrafo del articulo 10 de la Ley Orgánica 
de la Contaduna Mayor de Hacienda de esta 
Asamblea. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dia de la próxima Sesión. 

A las diecinueve horas con diez minutos, se levan/a 
la Sesión y se cita para la que tendrá lugar el día de 
mañana, veintitrés de los corrientes, a las once 
horas. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración 
el Acta. No habiendo quien haga uso de la 
palabra, en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse. Los que 
estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada el Acta señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE_- Muchas gracias, señor 
Secretario. 

Esta Presidencia informa que en la Sesión cele
brada el día de ayer, la mayoría del Pleno 
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designó como Contador Mayor de Hacienda de 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal a la ciudadana Araceli Yolanda Pitman 
Berrón. Encontrándose a las puertas de este 
recinto dicha ciudadana, se designan en comi
sión, para introducirla a este Salón de Sesiones, 
a los señores Representantes Manuel liménez 
Guzmán, DoloresPadierna Luna, Arturo Sáenz 
Ferral, Eric Moreno Mejía y Francisco González 
GÓmez. 

Se ruega a la comisión cumplir con su come
tido. 

(La comisión cumple con su cometido) 

EL C. SECRETARIO.· En los términos del 
artículo 10, párrafo III de la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, 128 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se a va proceder a tomar la protesta 
de ley a la ciudadana Araceli Yolanda Pitman 
Berrón, a quien le solicitamos pasar al frente de 
esta tribuna. 

Se ruega a todos los Representantes ponerse de 
pie. 

EL C. PRESIDENTE.· Giudadana Araceli 
Yolanda Pitman Berrón, protestáis guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Go· 
bierno del Distrito Federal, y las leyes que 
de ellos emanen, así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Contadora Ma
yor de Hacienda de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal que esta Asam· 
blea os ha conferido, mirando en todo por el 
bien y prosperidad y de la unión del Distrito 
Federal. 

LA C. ARACELI YOLANDA PITMAN 
BERRON.· Sí, protesto. 

EL C. PRESIDENTE.- Si no lo hicieres así, que 
la Nación os lo demande. 

Se solicita a la comisión designada se sirva 
acompañar a la ciudadana Araceli Yolanda 
Pitman Berrón en el momento en que desee 
retirarse del salón. 

Para hechos, tiene la palabra el Representante 
Ensástiga, hasta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTIGA SANTIAGO.- Con su permiso, se
ñor Presidente. 

He solicitado la palabra en esta tribuna para 
presentar un hecho que ojalá la Asamblea de 
Representantes pueda recibirlo y atender una 
propuesta de punto de acuerdo que quisiera 
presentar. 

El día de ayer por la noche, dos integrantes de la 
dirección del Barzón Metropolitano fueron de
tenidos en la Ciudad de México. Todos 
sabemos que la lucha que ha desarrollado el 
Barzón Metropolitano, es alrededor de las 
carteras vencidas en que se encuentran muchos 
deudores de la banca como también prestadores 
de servicios, y que la lucha que han desarrollado 
por casi más de dos años, ha tenido un alto 
significado en la organización de los deudores, 
principalmente de los pequeños deudores. 

Lacartera vencida aún no ha logradoserresuelta, 
aÚn va con el Acuerdo de Apoyo a Deudores que 
en meses pasados la banca y el gobierno federal 
dieron a conocer. 

Muchas acciones ha realizado el Barzón 
Metropolitano y muchas se han realizado 
nacionalmente, y todos sabemos que esto ha sido 
motivo de una contradicción importante con la 
banca, lo que llevó también, hace algnnas 
semanas, a la instalación de una mesa de diálogo 
para buscar una solución al problema de la 
cartera vencida; una mesa de diálogo con la 
Secretaría de Gobernación y otras instituciones, 
entre eJlas la Asociación de Banqueros de México, 
que permitió empezar a tender puentes para 
alcanzar una nueva reestructuración de la cartera 
vencida, incluso, planteamientos como la posibi
lidad de extender la tregua, una verdadera tre
gua que permitiera estudiar las vías más acordes 
con la institución económica y financiera del 
país. 

Sin embargo, más allá de esta mesa de diálogo 
can Gobernación, hace algunos días denunciaron 
los integrantes del Barzón Metropolitano que 
sus oficinas fueron saqueadas; fueron robados 
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equipos de cómputo, archivos; fueron sustraídos 
expedientes particulares de muchos deudores y, 
sobre todo, mucha información del diseno de la 
estrategia que seguiría el Barzón Metropolita
no, el Barzón Nacional, para darle un impulso al 
problema de la cartera vencida. 

Hoy nos enteramos por algunos medios de co
municación, que el día de ayer fueron detenidos 
el companero Alfonso Ramírez Cuéllar y el 
compañero Enrique Puebla Ramos. 

Me parece que esto vulnera de manera impor
tante el diálogo que la Secretaría de Goberna
ción había establecido con estos dos dirigentes, 
pero también con el conjunto de la dirección del 
Barzón Nacional; por lo que me parece que con 
base en el artículo 56 y 57 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de esta Asamblea de Re
presentantes, presento el siguiente punto de 
acuerdo: 

Unico.- La Prímera Legislatura de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, se 
pronuncie porque la Procuraduría General de 
Justicia del Distríto Federal aclare las circuns
tancias de la detención de los ciudadanos Enrique 
Puebla Ramos y de Alfonso Ramírez Cuéllar, 
dirigentes de la agrupación de deudores El Barzón 
Metropolitano. Asimismo, solicita que el caso se 
lleve en los términos estrictos senalados por la 
Ley. 

Firman este documento el ¡''111po del PRO en la 
Asamblea de Representantes. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor 
Representante Ensástiga. 

Proceda la Secretaria a consultar a la Asamblea, 
si el asunto propuesto por el Representante 
Leopoldo Ensástiga es de urgente y obvia reso
lución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se 
considera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

No se considera de urgente y obvia resolución, 
senor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia. 

El siguiente punto del Orden del Día es la 
discusión y aprobación en su caso, del dictamen 
de las comisiones unidas de Desarrollo Urbano, 
de Desarrollo Rural y de Desarrollo 
Metropolitano, con proyecto de Ley de Desarro
llo Urbano del Distrito Federal. 

En virtud de que el dictamen de referencia ha 
sido distribuido a los senores Representantes, 
consulte la Secretaria, en votación económica, si 
se dispensa el trámite a que se refiere el artículo 
42 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea, para someter el dictamen de 
referencia a su discusión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa el trámite a que se 
refiere el artículo 42 del Reglamento para el 
Gobierno Interior. 

Los que estén por se dispense, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Se dispensa el trámite, senor Presidente. 

Comisiones unidas de Desarrollo Urbano y &/a
blecimiento de Reservas Territoriales, Desarrollo 
Metropolitano y Desarrollo Rural. 

Honorable Asamblea: 

Con fecha 8 de diciembre próximo pasado, la Mesa 
Directiva de este Pleno tum6 a las suscritas 
comisiones unidas d8 Desarrolloy &tablecimiento 
de Reservas Territoriales, de Desarrollo Metropo
litano y de Desarrollo Rura~ la inicÜl/iva de Ley de 
Desa"ollo Urbano del Distrito Federal, misma que 
fue presentada ese mismo dia por diversos inte
grantes de la propia Comisión de Desarrollo Urba
no, de este 6rgano legislativo. 

Con ese motivo, los ciudadanos Presidentes de las 
comisiones unidas de referencia, en uni6n con 
o/ros Representantes integran/es de las mismas, 
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procedimos a establecer la metodologia a seguir 
para el cumplimiento de la obligación legal y 
reglamentaria, consistente en revisary dictaminar 
en tiempo y forma la iniciativa presentada. En 
atención a ello, para la elaboración de este dicta
men nos fundamos en los que disponen los artícu
los 51 y 71 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Represen-tantes del Distrito Federal, en concor
dancia con lo que establecen los numerales 11, 12, 
80, 83 Y 84 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea. 

Cabe señalar que el carácter pluripartidista de la 
composición de estas comisiones unidas de 
dictamen legislativo, en nada afectó el ánimo 
polltico y de trabajo para que la expedición de este 
nuevo ordenamiento sea posible. Por el contrario, 
al tiempo de exigimos el mayor esfuerzo y 
concentración, tal carácter plural ha marcado un 
impulso adicional en nuestros trabajos y nos ha 
demandada la exposición de la totalidodde nuestros 
criterios y puntos de vista sobre la materia con un 
rigorpolítico,juridico, socialy técnico, situaciones 
éstas que indudablemente están reflejadas en el 
cuerpo del dictamen. 

Estas comisiones desean dejar especial constancia 
del hecho de que en la formulación del presente 
dictamen, prevaleció la intención explícita de que 
fuese obtenido de manera consensada pornosotros 
en el mayor grado posible. 

Lo anterior, no con el mero propósito de que 
quedasen en la mesa de comisiones nues!{as 
discrepancias e incluso asperezas naturales a toda 
deliberación colegiada y plural, sino con -el objeto 
de traer precisamente a este dictamen la smtesis de 
los críterios finalmente considerados como válidos 
y de ajustado derecho por cada uno de los miem
bros de estas comisiones unidas, para ser expuesto, 
tal y como se hace ahora, ante la consideración de 
este Pleno, sin perjuicio de las justificaciones y 
consideraciones adicionales que necesariamente 
habrán de hacerse durante la deliberaciónplenaria. 

Cabe precisartambién que, dentro de la metodología 
de trabajo utilizada, se procedió en primer término 
al análisis y toma de acuerdos en tomo a loS' 
contenidos de cada capítulo, procediendo después 
al análisis de cada uno de los artículos de la 
iniciativa origina~ confirmándolos, modificándo-

• los o suprimiéndolos, sin perjuicio de la incorpora-

ción de nuevos textos, provenientes indistintamen
te de los miembros de estas comisiones unidas. 

Es de mencionarse la decidida participación que 
a lo largo de nuestros trabajos han tenido los 
representantes miembros de la Comisión de Po
blación y Desa"ollo. AsE mismo, resultó suma
mente importante la intervención de diferentes 
compañeros Representantes que sin ser miem
bros de estas comisiones, acudieron a nuestros 
trabajos. 

Otro aspecto digno de mención consiste en que, 
durante el análisis y discusión de la iniciativa 
originalmente presentada, se buscó cOm!gír los 
eventuales contenidos que se apartaban de los 
mandados constitucionales, así como algunos 
artículos juridicamente inconsistentes. 

A partir de los términos de la iniciativa presentada 
al Pleno, y con motivo de las modificaciones 
acordadas por estas comisiones dictaminadoras, 
se realizaron modificaciones de carácter estructural 
en cuanto a la distribución del capituladoy también 
se hicieron muy diversas variaciones y ajustes de 
tipo particular en el articulado. 

Lo anterior se tradujo en que originalmente la 
iniciativa se integrá con ocho capE/ulos, y un total 
de ciento siete art(culos, incluidos los Transitorios, 
habiéndose resuelto porestas comisionesque quede 
en definitiva con nueve títulos y noventa artículos, 
incluidos también los Transitorios, mismos que se 
explican en la forma y términos que nos permítire
mos señalar más adelante. 

Sobre esta base, consideramos pertinente informar 
sobre los antecedentes y consideraciones en que se 
apaya el presente dictamen. 

Antecedentes 

l. - Desde el mes de marzo del año en curso, la 
Comisión de Desanvllo Urbanoy Establecimiento 
de Reservas Territoriales, en acatamiento de su 
programa de trabajo, estableció contacto con las 
autoridades de la Secretaria de Desanvllo Urbano 
y Vivienda del Distrito Federa~ con objeto de 
manifestar la importancia de adecuar las 
disposiciones jurídicas en materia de desanvllo 
urbano al nuevo marco normativo definido por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y, en 
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razón de ello, acordar los mecanismos para el 
trabajo conjunto de ambos órganos de gobierno, 
teniendo como primerpaso fundamental la expedi
ción de la ley de la materia. 

JI. -El Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal vigente establece, dentro de sus directrices 
fundamentales, que enmateria de desarrollo urbano, 
el régimen correspondiente a la Ciudad de México 
debe sujetarse invariablemente a la totalidad de las 
disposiciones legales aplicables en un marco de 
puntual concordancia. 

Adicionalmente, dicho programa establece el crite
rio de que "el sustento legal de los esfuerzos de 
planeación urbana a largo plazo, requerirá de la 
promulgación de una nueva Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federar'. 

JJI. - Con el objeto de dar debido cumplimiento a 
los mecanismos legales ya tradicionales que 
provienen de las bases del Sistema Nacional de 
Planeación y con la intención adicional de revestir 
de la mayor certeza posible a la iniciativa, de 
manera expresa se programó y puso en marcha un 
foro de consulta pública, mismo que fue 
desarrollado en la sede de nuestro recinto legislativo, 
en única sesión el 29 de noviembre próximo pasado. 

Dicho foro cumplió con las expectativas previstas, 
todo vez que independientemente de su numerosa 
y participativa concurrencia, quienes en él 
intervinieron, acreditaron un interés decisivo por 
aportar sus mejores conocimientos y experiencias. 
Ante tal panorama, fue sumamente cuidadosa, por 
nuestra parte, la toma de razón de todas las 
consideraciones vertidas. 

Cabría destacar porúltimo, la pluralidadodeológica 
de los participantes e incluso, que muchos de ellos 
no se ostentaron bajo ninguna ideología polftica en 
especial, sino que concurrieron bajo un carácter 
estrictamente ciudadano o profesional. 

Vale la pena señalar que para precisar 
adicionalmente nuestro proceso de consulta en el 
que se recibieron gran cantidad de opiniones y 
propuestas, estuvieron presentes dependencias de 
la administración pública, de instituciones acadé
micas, organismos empresariales y organizaciones 
vecinales. Además, se recibieron los comentarios 
de la Comisión de Asentamientos Humanos de la 

Honorable Cámara de Diputados del Congreso d. 
la Unión. 

]V, Por otra parte, tuvieron lugar diversas reunio
nes de trabajo con los Colegios de Profesionistas 
cuyo ámbito de especialidad tiene que ver directa
mente con la materia de la iniciativa. Sostuvimos 
reuniones tanto con el Colegio de Arquitectos de 
México como con el Nacwnal de JngenierosArqui
tectos de México, de Maestros de Arquitectura y 
Restauradores de Monumentos y de Mecánicos 
Electricistas. En dichas reunwnes tuvimos la 
oportunidad de recibir las mejores opinwnes 
profesionales sobre desarrollo urbano. 

v. -Por lo que se refiere a las reunwnes de trabajo 
de estas comiswnes unidas, se realizó una labor 
intensa que nos llevó a seswnar conjuntamente 
cuantas veces fue necesario para llegar, luego de 
ellas, a un total de cinco sesiones exprofesas para 
la obtención del presente dictamen. 

El resultado de este largoproceso, fue la elaboración 
de la iniciativa de la Ley de Desarrollo Urbano del . " 
Distrito Federal, misma que fue presentado al 
Pleno de esta HonorableAsambleay respecto de la 
cual establecemos en este momento su dictamen. 

Consideraciones 

La primera gran apreciación en que los integrantes 
de estas comisiones unidas nos concentramos, fue 
la relativa a determinar con la mayor claridad 
po~/e la verdadera naturaleza y alcances de la 
iniciativa. sobre la base de fundar debidamente 
nuestros juicios al mandato contenido en el tercer 
párrafo del artículo 27 de la Constitución PolUica 
de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
ordenar los asentamientos humanos y establecer. 
adecuados provisiones, usos, reservasy destinos de 
tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los' 
centros de población. 

En este sentido,fueindispensable realizarlos ajustes 
necesarios a la iniciativa que en este acto se 
dictamina, de forma tal que es nuestra convicción 
que, a lo largo del articulado que se somete lila 
consideración de este Plmo, se regula convenien' 
temente la materia, sin insuficiencia y sin exceso di 
ordenamiento constitucional. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.32 23 DICIEMBRE 1995 9 

Con base en e/lo, en el Título de Disposiciones 
Generales aparecen los artículos que estimamos 
necesario plasmar como definitorios de la materia, 
incluyendo también de manera muy precisa los 
artículos necesarios para fijar los objetivos 
tendientes a mejorar el nivel y calidad de vida de la 
poblaci6n urbanay rural, estableciendo las acciones 
e instrumentos necesarios para lograrlo. Para e/lo, 
la iniciativa destina un artículo expreso y prolijo 
que a juicio nuestro satisface la posibilidad de 
cumplir con tales expectativas. 

Así mismo, en el propio Título de Disposiciones 
Generales se establecen las normas relativas a la 
determinaci6n del sentido exacto y preciso bajo el 
cual deben manejarse las muy numerosas expresio· 
nes de carácter técnico que son indispensables y 
comunes en los medios profesionales en materia de 
planeación urbana, mismos a los que, desde luego, 
las autoridades co"espondientes deben sujetarse, 
a fin de evitar interpretaciones artificiosas o inexac· 
taso 

Dentro de dicho título quedan acotados los como 
ponentes del desa=/lo urbano y el ordenamiento 
te~orial, en forma tal que se determinan las 
materias susceptibles de regulaci6n por parte de las 
autoridades, a partir de la ley. 

Igualmente, merece especial menci6n el hecho de 
que dentro de la normatividad que abarcan las 
propias disposiciones generales se establecen 
prioridades para las determinaciones y acciones de 
los programas de desa"o/lo urbano, dentro de las 
cuales cabe resaltar la obligatoriedad de que dichos 
programas y por consecuencia sus aplicaciones, 
incluyan las características urbanísticas necesarias 
para laprotección de las personas con discapacidad. 

Las prioridades aludidas establecen que deberán 
considerarse en los programas, políticas y acciones 
en materia de desarrollo urbano, dando énfasis a la 
coordinaci6n metropolitana. Así mismo, se resalta 
la importancia de la actuación pública para la 
conservaci6n y consolidación del patrimonio 
cultural artístico e histórico de la ciudad. 

Dentro de los propósitos en materia de recursos 
naturales y medio natural, relacionados con el 
principio de evitar un crecimiento no adecuado de 

t la mancha urbana, se determinan con especificidad 
los suelos no susceptibles de urbanización. 

En cuanto al Título 11, que se refiere a las autori· 
dades en materia de desa=/lo urbano, es muy 
importante dejar asentado que este aspecto fue 
sumamente debatido durante nuestros trabajos: se 
discutió el verdadero carácter que debe ser atribui· 
do a la Asamblea de Representantes como autori· 
dad en la materia, a partir de las facultades que en 
este ramo tiene conferidas en el Estatuto de Go
bierno del Distrito Federaly aún antes en el artículo 
122 constitucional. 

En tal sentido, exploramos con rigor jurfdico e 
incluso teórico a la luz del derecho público, la 
naturaleza y los elementos constitutivos 
indispensables que definen el concepto autoridad. 
Nos quedó claro que esta Asamblea de Represen. 
tantes, per se, indudablemente es una autoridad y 
que efectivamente lo es en la materia de fa iniciativa 
que nos ocupa, toda vez que tiene intervención con 
efectos vinculatorios respecto a la autorización de 
las acciones que sobre esta materia le co"esponde 
proveer al gobierno del Distrito Federal. 

Consideramos, sin embargo, conveniente estable· 
cer, así lo hacemos ahora, que la aplicación de las 
disposiciones en la materia con efectos vinculatorios 
hacia los particulares esté conferida única y exclu
sivamente a las autoridades administrativas. 

Asimismo, en conveniente referir que estas comi
siones dictaminadoras /legaron al convencimiento 
de suprimir del planteamiento original, la idea de 
que se establezca una Procuraduría de Desa=/lo 
Urbano que subsumiese las funciones del actual 
Registro del Programa Director. Consideramos 
que las seguridades que ofrecerá la nueva legisla· 
ción, sumadas con el aporte de las actuales auto
ridades administrativas colaterales (como loson la 
Procuraduría Social, el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo y desde luego el Tribunal Supe. 
rior de Justicia del Distrito Federal), configuran 
con puntualidad e incluso amplitud, el esquema 
institucional de derecho en que pueden dirimirse 
las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación sustantiva y reglamentaria en la mate· 
ria. 

No obstante, deseamos establecer aquí nuestra 
decidida intención de en un futuro próximo, hacer 
las adecuaciones legislativas pertinentes a la 
normatividad vigente, para que la Procuraduría 
Social del Distrito Federal asuma con mayor 
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claridad atribuciones competenciales en esta com
pleja materia del desarrollo urbano. 

En lo relativo a las atribuciones y obligaciones que 
estamos planteando que tengan las autoridades del 
gobierno del Distrito Federal, éstas se distribuyen 
para el Jefe del Distrito Federal, la SecretaTÍa de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y los Delegados del 
Distrito Federal, en forma ordenada administrati
vamente de mayor a menor, como co"esponde a 
todo cuerpo administrativo del Distrito Federal, en 
términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y particularmente la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Es de comentarse de una manera particular, el 
interés de l¡; Comisión de Desa"ollo Metropolitano 
de incorporar, dentro de las atribuciones de la 
Asamblea de Representantes y del Jefe del Distrito 
Federal, las relativas a la participación de ambos 
órganos de gobierno en el ordenamiento territorial 
de la zona metropolitana. 

Por cuanto se refiere al Título lll, destinado a la 
planeación del desa"ollo urbano, éste nuestro 
dictamen introdujo cambios respecto de la iniciativa 
originalmente presentada. Habiendo analizado el 
concepto de Programa Director, concluimos que 
dicho instrumento retomado de la ley vigente, 
resulte inadecuado en el nuevo esquema de 
planeación que se proponey que tiene ahora, como 
principalsustento rector, el Programa de Desa"ollo 
Urbano del Distrito Federal establecido en el 
Estatuto de Gobierno. 

Como consecuencia de lo anterior y a efecto de 
respetar la terminología empleada durante las 
últimas administraciones, respecto del Programa 
General, el Programa de Desa"ollo Urbano que 
establece el Estatuto de Gobierno se constituye 
como su equivalente, que en conjunto con los 
programas delegacionalesy los parciales constituyen 
el instrumento rector de la planeación del desa"o-
110 urbano y el órdenamiento territorial de los 
asentamientos humanos. 

Acorde con las disposiciones federales en materia 
de asentamientos humanos y de planeación, se 
determina que la totalidad de las acciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal serán 
establecidos en concordoncia con el Sistema Na
cional de Planeación Democrática. 

En este mismo tftulo se incluyen de manera deta
llado los contenidos de los programas general, 
delegacionales y parciales; su procedimiento de 
tramitación; su registro y publicación, a efecto de 
hacerlos obligatorios y legalmente oponibles ante 
terceros. Por lo que se refiere a los programas 
delegacionales, se introdujo la obligación de que en 
su contenido figuren los lineamientos que en ma
teria de publicidad incidon en la imagen umana O 
en el paisaje. 

Consideramos que con el Sistema de Planeación 
que proponemos a ustedes sea aprobado, se estará 
dotando a las autoridodes del Distrito Federal de 
los instrumentos necesarios para la proyección y 
ejecución de las acciones urbanísticas. 

En materia del ordenamiento telritoríal, el Tftulo 
W de la iniciativa se ocupa de ello. Proponemos a 
la consideración y aprobación de esle cuerpo legis
lativo un tratamiento muy similar al propuesto por 
la iniciativa originalmente presentada, en el que se 
define con toda claridod al ordenamiento telrito
ria1 como el conjunto de disposiciones encamina
das a establecer la relación entre la distribución de 
los usos del suelo de esta ciudad con; los 
asentamientos humanos en ella existentes y las 
actividades y derechos para la totalidad de los 
habitantes, así como la zonificación del su~lo y las 
normas de ordenación. 

Al propio tiempo, se desa"olla la regulación 
consistente en que, a partir de lo que disponga el 
Programa General, el territorio del Distrito Federal 
comprende el suelo urbano y el de conservación. 

De igual manera, se desa"olla la facultad de las 
autoridades administrativas en el sentido de que a 
partir de la figura de la zonificación, se determinen 
los usos del suelo legalmente posibles, cosa que se 
hace a partirde un esquema al que se le introdujeron 
variaciones respectode la originalmente presentada. 

Cabe aclarar, porotraparte, que en elplanteamien-
to que se presentó dentro de la iniciativa que por 
este acto dictaminamos,figura una parte destinada 
a normar las reservas territoriales, bajo el esquema' 
de acciones coordinadas por la Administración 
Pública del Distrito Federal, COn la obligación a 
cargo de ésta, de constituir reservas territoríales 
para el desarrollo urbano y vivienda. El criterio JI 
final de las comisiones unidas fue en el sentido de 
dejar subsistente dicha función de coordinación, a 
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cargo de las autoridades administrativas de la 
materia, pero acotándola. Las autoridades consi
derarán, preferentemente, los terrenos baldíos den
tro de la marcha urbana, así como aquellos otros 
que, dentro del mismo espacio, estén dedicados al 
reciclamiento. 

Por lo demás, el título que nos ocupa asumió, de 
manera genera~ el contenido de la iniciativa en 
materia defusiones, relotificacionesy subdivisiones. 

Aspectos novedosos que contiene el título en co
mento, es el relativo a los estudios de impacto 
urbano y ambiental que los propietarios de 
inmuebles, previo a la solicitud de las licencias, 
deben presentar a la autoridad competente, 
elaborados por peritos debidamente autorizados. 
Dichos estudios de impacto urbano van junto con 
el estudio de impacto ambiental en los términos de 
la normatividad en la materia. 

Por lo que corresponde al Título V, que se refiere 
a la ejecución de los programas, es importante 
destacar, en primer ténnino, que estamos propo
niendo a la aprobación de este Pleno, el reconoci
miento para que exista un sistema de actuación 
social, privado y por cooperación, que posibilite 
que las autoridades administrativas, con la colabo· 
ración normada de los sectores social o privado, 
cumplan con sus atribuciones inherentes, con un 
mayorgradode información y participación direc· 
ta de los particulares, fórmula ésta que, estima
mos, constituye la adopción en esta Ley de esque
mas de colaboración que la propia sociedad pro
mueve. 

En este sentido, debe informarse a este Pleno la 
instauración de una institución ciertamente 
novedosa en la materia, que consiste en la posibi
lidad de que los particulares puedan participar en 
la aplicación de los programas, a través de cons
tituir un fideicomiso en el que aportan sus propie
dades de una manera jurídicamente cierta. 

Por otra parte, el Título VI, que se refiere a la 
participación social y privada, constituye también, 
a nuestro juicio, una muy importante innovación, 
toda vez que estamas proponiendo a este Pleno su 
coincidencia de criterio, a fin de que quede 
particularmente establecida en la Ley la obligación 

t de la Administración Pública del Distrito Federal 
para apoyar y promover la participación de los 
sectores social o privado, en aras del cumplimiento 

de las determinaciones vigentes en materia de 
desarrollo urbano. 

Para estos efectos, estamos planteando, también, 
el reconocimiento en la Ley del Consejo Asesor de 
Desarrollo Urbano, que actualmente existe en virtud 
de un acuerdo del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. El órgano que se propone, a 
diferencia del actualmente existente, es un cuerpo 
de participación social, mismo que está presidido 
por el Jefe del Distrito Federal, e integrado también 
por el Secretario de Desarrollo Urbanoy Vivienda, 
el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Establecimiento de Reservas Territoriales de esta 
Asamblea de Representantesy diversos consejeros, 
provenientes de diversos organismos. 

El Título VII regula lo relativo a los estímulos y los 
servicios públicos urbanos. Establece el principio 
de que efectivamente los particulares podrán ser 
sujetos de estímulos fiscales por la incidencia en lNi 
previsiones contenidas en la Ley y sus disposicio
nes reglamentarias, siempre y cuando dichos estí
mulos efectivamente estén previstos en el Código 
Financiero del Distrito Federal yen el Presupuesto 
de Egresos correspondiente. 

En este sentido, es de especial interés dejar asenta
do, queJa Ley que se plantea, induce también a que 
las autoridades se coordinen, a efecto de hacer una 
realidad el establecimiento de dichos estimulos. 

El Título VIII regula el sistema de autorización 
para las solicitudes de licencias, permisos, y 
autorizaciones en general, quedando definido que 
se reconocen los siguientes tipos de licencias: uso 
del suelo, construcción, fusión, subdivisión, 
relotificación, conjunto, condominio y para la 
explotación de minas, canteras y yacimientos pé
treos para la obtención de materiales para la cons
trucción, remitiéndose al reglamento correspon
diente la regulación pormenorizada. 

De igual forma se establece que en materia de los 
inmuebles sujetos al ámbito regulatoriodel Instituto 
Nacional deAntropología e Historia y/o el Instituto 
Nacional de Bellas Artes, las autoridades 
administrativas del Distrito Federal deberán expedir 
sus resoluciones, previo el examen de la legislación 
en estos casos concurrente. 

El Título IX, se rejiere a las sanciones, procedi
mientos, responsabilidades y recurso de inconformi-



12 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 32 23 DICIEMBRE 1995 

dad, desarrollándose bajo bases jurídicamente cier
tas, que mucho exigieron de/ intercambio de puntos 
de vista de quienes integramos estas comisiones 
unidas, a efecto de que quedasen con estricto apego 
a derecho y, desde luego, sin vicios de incostitucio
nalidad 

En este sentido, cabe precisar que no estamos 
proponiendo e/ establecimiento de acciones res
trictivas novedosas, en vista de que se emplea UII 

tratamiento legislativamente comúl~ consiste en la 
fijaci6n de multas, mismas que, ell su caso, serán 
aplicadas atendiéndose fundamentalmente al va-
10recon6mico que representalllas obras o instala
ciones que hayan dado lugar a su imposici6/l. 

No obstante, es importante informar a este Pleno 
que se conserva el esquema de la legislación vigente, 
re/ativo a que, como medidas de seguridad, las 
autoridades administrativas podrán, previo el 
agotamiento de las formalidades' legales, ordenar 
la suspensi6n de trabajos y servicios, clausuras 
temporales o definitivas que podrán ser totales o 
parciales, la desocupaci6n, la demolición, el retiro 
de instalaciones, la prohibici6n de actos de 
utilizaci6n y en general de otras jwídicamente 
procedentes que sean afines. 

Por lo que se refiere al recurso previsto, éste es el de 
inconformidad, e informamos a esta Asamblea 
que se regula en los mismos términos que contem
pla la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

Este mismo tftulo se refiere al silencio adminis
trativo, instituci6n ésta de derecho administrativo 
que ha merecido el mayor intercambio de puntos 
de vista en el seno de nuestros trabajos. En este 
sentido, se revis6 a profundidad el esquema 
supletorio de la ley de referencia y llegamos al 
convencimiento de que lo pertinente es que, en 
materia de desarrollo urbano, se siga el mismo 
esquema de la afirmativa jicta, con la salvedad de 
que, dadas las particularidades de nuestra mate
ria, se establecen los propios casos en que el 
silencio administrativo se traducirá ellla negativa 
ficta. 

Por lo que se rejiere a la acción pública, está 
regulada dentro del procedimiento que establece 
este mismo título. 

El último apartado, destinado a los artículos Tran
sitorios, distribuye éstos con un contenidosuficien
temente objetivo que posibilite, tal y como corres
ponde a los artículos de esta naturaleza, las deter
minaciones y previsiones indispensables para la 
debida entrada en vigor del nuevo ordenamiento. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Secretario. 

Para fijar la posición de sus partidos en torno a 
la ley que se discute, harán uso de la palabra los 
Representantes Jorge Emilio González, del 
Partido Verde Ecologista de México; Francisco 
González Gómez, del Partido del Trabajo; 
Leopoldo Ensástiga Santiago, del Partido de la 
Revolución Democrática; Hugo Castro Aranda, 
del Partido Revolucionario Institucional, y Fran
cisco José Paoli Bolio, del Partido Acción Nacio
nal. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jorge Emilio González Martínez, del Partido 
Verde Ecologista de México. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Asambleístas: 
Cuando es este honorable recinto tratamos 
asuntos de orden público e interés social, como 
el relativo al desarrollo urbano, en lo personaly 
como Representante del partidoVelíde" 
Ecologista de México, me queda hl grilta 
impresión de que estamos dándole a la poblacion 
algo de lo mucho que le hemos ofrecido. 

Todos los partidos en campaña, uno más que 
otros, ofrecemos luchar por la satisfacción de las 
demandas entendidas dela población. La mayoría 
de veces, dada las condiciones tan desiguales en 
las que se lucha, la población no ve satisfechas 
esas demandas. 

El trabajo parlamentario que hemos venido 
desarrollando todos los aquí presentes, nos 
permite decir que esta vez estamos ante una, 
situación diferente. En nuestra opinión, estamos 
tratando una propuesta que establece en forma 
adecuada, moderna y pertinente, las normas • 
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generales para ordenar el desarrollo urbano y los 
usos de suelo en el Distrito Federal. 

Estamos de acuerdo con los fines que en el 
proyecto de ley se dice que deben tener la 
ordenación del desarrollo urbano y los usos del 
suelo. También nos parece adecuada la forma en 
que se complementan los fines apuntados en la 
ley anterior, que a estas alturas resulta ser a todas 
luces insuficiente. 

Si se toma en cuenta que el desarrollo urbano del 
Distrito Federal afecta ya a las ciudades de 
Toluca, Puebla, Tlaxcala, Pachuca, Cuernavaca 
y demás ciudades cercanas, se comprende por 
qué siempre pensamos que este anteproyecto de 
ley tiene carácter de urgente, no sólo para nues
tra gran urbe. 

La incorporación de atribuciones para atender 
el fenómeno de la conurbación y la disposición 
para realizar consultas públicas en tomo a los 
temas relacionados con la materia, nos parece 
que atienden de manera efectiva esta demanda. 

Mención especial merece al capítulo dedicado a 
la planeación de desarrollo urbano, la previsión 
de que tiene que existir un plan director de 
desarrollo urbano asegura que se contará con 
una visión de conjunto que, a su vez, permitirá 
ver en términos prospectivos la orientación que 
se le esté dando a esta materia. 

Además, supone que serán preparados planes 
metropolitanos, megalopolitanos, delegacionales 
distritales, etc., asegurando con ello que los 
esfuerzos de planeación tendrán su ingrediente 
jerárquico, pero también serán consultados y 
saldrán de la base. 

En otras palabras, creemos que se trata de una 
planeación moderna, ágil y democrática. 

Consideramos también las modificaciones y 
aplicaciones que se le hicieron a lo relativo al 
régimen urbanístico del suelo, sobre todo lo 
relativo al suelo no urbanizable. Nos hubiese 
gustado que se espécificara con mas claridad que 
se trata de un suelo de conversión ecológica, que 
.se hubiese hecho mas énfasis en la conveniencia 
de su conservación, pero, de ninguna manera, 
pensamos que lo que quedó está mal. 

Por lo que he expresado básicamente, y por otras 
muchas razones, es que estamos de acuerdo y 
daremos nuestro voto aprobatorio al proyecto 
de ley que hoy estamos tratando. 

Consideramos que es un gran esfuerzo de traba
jo y tenemos confianza en que muy pronto ren
dirá frutos. 

Expreso la esperanza de que muy pronto el 
régimen del suelo en el Distrito Federal habrá 
permitido la adecuación, la adecuada relación 
entre las necesidades de la población y sus 
conveniencias colectivas; que muy pronto se 
habrá dado a la satisfacción de las necesidades 
de todo tipo de los asentamientos humanos. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
González Martínez. 

Para fijar la posición de su partido, y hasta por20 
minutos, tiene el uso de la palabra el 
Representante Leopoldo Ensástiga Santiago, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTIGA SANTIAGO.- Con su permiso, 
señor Presidente. 

Ciudadanos Representantes: Toca hoya este 
Pleno discutir y aprobar la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Distrito Federal, y habrá que 
asentar en esa discusión algunas consideraciones 
que a juicio del Partido de la Revolución 
Democrática en esta Asamblea Legislativa, son 
fundamentales. 

La zona metropolitana de la Ciudad de México 
constituye un área estratégica del país, tanto 
desde el punto de vista político como del 
sociocultural y económico, y particularmente 
porque en ella se ubica el Distrito Federal, sede 
de los poderes federales y asiento de las 
principales instituciones de salud, educación, 
investigación, cultura y recreación. 

A la par, también se concentra una parte signifi
cativa de los recursos financieros, comerciales, 
de servicio y la industria. Esto último sin defecto 
del gran peso económico de la zona metropolita
na en su conjunto, en la cual municipios 
conurbados del Estado de México han ido co-
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brando una creciente importancia en la produc
ción industrial y en la concentración demográfi
ca. 

La búsqueda de una ciudad democrática, 
participativa y descentralizada, son los princi
pios básicos que se persiguen en una nueva 
gestión y administración de la ciudad, en la cual 
la sociedad encuentre mejor propuesta para ser 
atendidas sus demandas, pero también la de 
contar con leyes y reglamentos precisos, articu
lados y acordes, que interpreten normativa mente 
la diversidad de nuestra realidad y de nuestras 
aspiraciones. 

La promulgación del nuevo status de gobierno 
para la Ciudad de México, en el marco de la 
reforma política, tiene que representar una vi
sión diferente y corresponsabilidad en la regula
ción de las actividades urbanas y, por tanto, la de 
la obligación de revisar las leyes y reglamentos 
vigentes en materia del desarrollo urbano, a fin 
de analizar su normatividad, actualizarla, evitar 
incongruencias, duplicidades y omisiones, dan
do respuesta a cuestiones diversas relacionadas 
con los procesos de planificación, diseño y cons
trucción. 

La discusión sobre la iniciativa de Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal que 
abroga la ley promulgada hace20 años, se presenta 
en un contexto donde existe una crisis en las 
ciudades y, en particular, en la capital del país. 

No debe dejarse de lado el hecho de que el Dis
trito Federal es una entidad gobernada -insisti, 
mos- bajo un esquema de excepcionalidad, que 
a pesar de las diversas reformas al artículo 73 y 
al artículo 122 no ha sido resuelta en los últimos 
10 años; de tal forma, que el Distrito Federal es 
una entidad del gobierno federal y una jurisdic
ción cuasi estatal, sin municipios y sin poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial propios. 

Durante estos 20 años ha quedado claro que los 
procesos de urbanización se han dado funda
mentalmente a partir de la IÓb'Íca del mercado; 
por ejemplo, hemos cuestionado el hecho de que 
el Programa de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal 1987-1988 se orientara a partir de las 
fuerzas del mercado inmobiliario, en una 
desregulación de facto caracterizada por la irra
cionalidad y la especulación. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral, publicada en el Diario Oficial el 7 de enero 
de 1976, entró en vigor al día siguiente de su 
publicación; esta ley resultó también en el mismo 
periodo legislativo con otra, que fue la Ley 
General de Asentamientos Humanos del mismo 
año. Ambas leyes fueron promulgadas dentro 
del fenómeno social que empezaba a cobrar 
magnitudes importantes y que fue la expulsión 
de campesinos de las áreas rurales hacia las 
grandes ciudades, principalmente a la Ciudad de 
México. Siendo así, ambos instrumentos legales 
fueron concebidos para crear o buscar espacios 
para la vivienda y para intentar el control y 
manejo del territorio para el espacio de vivienda, 
en función precisamente de los asentamientos 
humanos. 

En la actualidad, en el área urbana de la Ciudad 
de México lo deseable es intensificar el uso del 
suelo, reordenarlo, reacomodarlo, reorganizar 
el espacio urbano, porque laciudadyahainvertido 
en obras de infraestructura que pudiésemos 
considerar están subaprovechadas; por el 
contrario, en la zona rural es fundamental evitar 
la urbanización de dichas zonas ya que la 
contribución del área rural a la gran ciudad es 
básicamente en la recarga del acuífero. 

El Distrito Federal es deficitario en agua, tiene 
un consumo mayor de los 600 metros cúbicos por 
segundo; proviene básicamente de la extracción 
y menos del 15% de las fuentes externas a la 
cuenca. 

Respecto al suelo no urbanizable, es importante 
su inclusión en la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal pues más de la mitad de la 
superficie del Distrito Federal no tiene usos 
urbanos en sentido estricto y el esquema de 
planeación que involucra el nivel metropolitano 
debe ligarse con el desarrollo regional en la 
cuenca de México. 

A pesar del interés demostrado por algunas 
autoridades gubernamentales, expertos acadé
micos, es interesante constatar que el tema 
urbano se aborda en términos segmentados 
sectorialmente: vivienda, infraestructura, ener
gía, medio ambiente, etc., sin que haya un inte
gración conceptual, prográmaticae institucional; 
más aún, el tema urbano, el tema de la ciudad 
como un todo orgánico, con todos sus problemas 

I 
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y potencialidades, suele no estar presente en la 
agenda política. 

Conviene destacar que hay avances importantes 
en los planos técnicos, conceptual y práctico en 
muchos aspectos sectoriales, en el manejo de la 
ciudad, como vivienda, transporte, comunica
ciones, etc.; sin embargo, hay una ausencia de 
integración urbana que 'permita una visión de la 
ciudad en su conjunto, como un todo orgánico 
que armonice sus partes, un paradigma urbano 
integrador. 

El crecimiento de esta ciudad -que no es desarro
llo, es crecimiento- se ha dado como producto de 
]a improvisación; ha crecido, sÍ, pero crece en 
zonas urbanas precarias, carentes de servicios; 
crece entre la población que busca oportunidades 
abandonado sus lugares de origen; crece en inse
guridad, crece en insalubridad, crece en preca
rismo y crece en desempleo; también en contami
nación, también en la demanda de servicios y en 
las necesidades de subsidios de todo tipo. 

Somos una sociedad más compleja que -ahora y 
como siempre-le ha faltado planeación o, mejor 
dicho, jamás la ha habido. 

Habrá que buscar en qué y en donde se debe 
invertir para cambiar el rumbo de la migración 
hacia nl!estraciudad, hoy abatida por la pobreza. 

La gran mayoría quisiera una ciudad a escala 
humana, pero ésa no existe actualmente; por 
ello, habrá que pensar cuáles van a ser los retos 
y los beneficios de esta ley que el día de hoy se 
presenta. 

Particularmente yo qUIsIera señalar que la 
iniciativa de ley que hoy se presenta para su 
discusión y aprobación, representa el ejercicio 
pleno de las facultades de esta Primera Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, también es la 
conclusión de un ciclo político de su tarea legis
lativa. 

Después de varios meses de trabajo se presenta 
esta' iniciativa, y en ella, el debate sobre el 
proyecto de ciudad que queremos, pero también 
el que es posible ahora, no ajeno el proyecto de 
nación, por el contrario, es un debate de plantea
mientos y concepciones de las fuerzas político
partidarias. 

El proceso de elaboración de esta iniciativa de 
ley, como el de todas aquellas que le han 
precedido, es el debate de los diversos proyectos 
políticos que buscan hegemonizar la ciudad y el 
país. 

De esta manera, la iniciativa de Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal incluye 
necesariamente una visión sobre el desarrollo, el 
papel del I;stado, la planeación democrática, la 
participación de la sociedad civil y el desarrollo 
regional. 

Sin lugar a dudas que los temas señalados son 
esenciales para el proyecto de ciudad y para la 
transición democrática, por ello, cobra fuerza 
esclarecer el debate entre las grandes corrientes 
de pensamiento a la luz de esta iniciativa de ley 
yen elmarco general de las que han sido discutidas 
y aprobadas. 

En primer término, es necesario preguntarnos 
qué es el desarrollo, para, de esta forma, 
responder a una interrogante que ha merodeado 
este periodo de sesiones. 

Habrá de decir que el desarrollo es un proceso de 
transformación de la economía, en el cual el 
ingreso tiene una tasa significativa de incremento 
en las personas que se refleja en un crecimíento 
en el nivel de producción yen una mayor división 
del trabajo y que también genera mayor mano de 
obra productiva. 

Pero, ¿a qué tipo de desarrollo nos estamos 
refiriendo, a qué tipo de desarrollo general yen 
lo particular de desarrollo urbano? Yo creo que 
habrá que señalar con toda precisión que nos 
estamos refiriendo al desarrollo que es capaz de 
medirse en un crecimiento real de la economía, 
de las actividades productivas, de las actividades 
urbanas, de la distribución del ingreso y la riqueza 
y que genera bienestar social; de otra manera, no 
se puede medir el desarrollo. 

El artículo 25 constitucional señala que:, "Corres
ponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio
nal para garantizar que éste sea integral, que 
fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permi
ta el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 
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los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege la Constitución." 

Este es el papel que queremos que juegue el 
Estado, el gobierno, en materia de desarrollo y 
también en materia de desarrollo urbano. 

Pero más adelante, la ley, en su artículo 25 
constitucional, dice: "La ley establecerá los me
canismos que faciliten la organización y la ex
pansión de la actividad económica del sector 
social: de losejidos, organizaciones de trabaja
dores, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan ínayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y, en genera~ de todas las formas 
de organización social para la producción, dis' 
tribución y con~umo de bienes y servicios social
mente necesarios. 11 

Este es el espíritu del papel rector del Estado 
!!Obre el desarrollo, a éste es lo que estamos 
apelando nosotros que se juegue en el caso del 
Distrito Federal. 

Para un buen entendedor, el Estado tiene una 
responsabilidad !!Ocial que debe asegurar en 
tollo momento por una justa planeación, con
ducción, coordinación u orientación de la acti
vidad económica nacion~ regulando y fomen
tando las actividades que demanda el interés 
general. Se trata, entonces, de que el Estado 
apoyará e impulsará a las empresas del sector 
social y privado con equidad social y productiva, 
cuidando la debida utilización y conservación 
de los recursos y protegiendo en el medio am
biente. 

En materia de planeación demográfica, el artí
culo 26 constitucional plantea que el Estado, 
lllediante la participación de lós diversos secto
res sociales recogerá aspiraciones y demandas 
de la sociedad para incorporarlos al plan y los 
programas de desarrollo; es decir, establece un 
precepto que incluye la consulta popular y la 
participación activa de los ciudadanos en la 
planeación demográfica. Así, la participación 
lIOcialcobra un significativo pellO enla planeación 
demográfica; fortalecer dicho espíritu y concre
tarlo en la acción de gobierno, representa asu
mir una concepción incluyente y participativa, 
quién ypor qué raZones puede pretender excluir 
a la !!Ociedad o alguna de sus expresiones. 

Por ello, no!!Otros decimos que la iniciativa de 
ley hoy intenta y avanza en el espíritu que nos 
marcan estos artículos de nuestra ConstituciÓI!,. 
Efectivamente, representa un avance PW!Ú ' 
planeación del desarrollo urbano de la ciudad, , 
que da herramientas para una participación del' 
sector !!Ocial y privado, que da hertamiélltáS 
para que tengamos organismos de ~s'Y .: 
opinión !!Obre los problemas complejos y 1I11Uti- i. 

pIes del desarrollo urbano, qilerepresentat!l'\W¡¡l¡ 
bién una experiencia de discusión; de taiñÍl~'+ii 
de encuentro de puntos de vista para ofrecerte" 
a los capitalinos una Ley de Desarrollo Urbano, ' 
que permita de'hoy en adelante ten,er in$tnl. i! 

mentos legales para la ciudadanIa. " 

Sin embargo, habrá que decir también, con tdda 
claridad, que no es el proyecto dé Ley de" 
Desarrollo Urbano a que aSpira nuestro p~',. 
y -que seguramente- muchos ciudadanos;8C!·f' 
requiere una franca reformaotbanaei!'::esta::., 
ciudad; una reforma urbana cuyootijetlvQ,. i: 
principal sea otorgarle elpapel rcctor"a1 Estil"dIÍ "'W 

sobre el desarrollo urbano, cuyoobjetivo prinl:ipl!l , 
sea garantizar el interés lIOcial!!Obré'el'intét6a 
privado, cuyo objetivo princiPal' sea'impúlYar. 
una verdadera gestión democrática del ento~ 
urbano, cuyo objetivo sea garantizat la Plplll," i 

ciudadanía de los habitantes de la ciudad. lo cúlil ,',' 
siguifica respetar suS"derechos políticoS;lIOlii_.,,' ¡t 
Y económicos como un todo invisiblé;se ttáiii:" ji 
entonces, de ver al ciudadano no separado de sus, iC 
problemas, no separado de sus preferencns " 
políticas, sino como un cúmulo de derechl>S q"e 
IIOn necesarios que el Estado y que la 1IOci000ad' 'C 

garantice en todo momento, sobre todó a'l\ls., ~ 
habitantes de esta ciudad que vive y se encueritta ' 
en la incertidumbre económica. 
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certeza para responder a estas preguntas; pero 
también habrá que señalar que de lo que hoy se 
trata es de cómo reorganizamos el territorio, de 
cómo reorganizamos el espacio urbano en que 
habitamos, de cómo reorganizamos las zonas 
rurales y ecológicas de la propia ciudad, de cómo 
construimos un futuro mejor para quienes habi
tamos esta ciudad; pero, ¿cómo garantizamos en 
todo momento una mayor participación, una 
mayor incidencia de la sociedad en las acciones 
de gobierno? Si esta ley se encamina a esos 
objetivos, que yo creo que en muchos de sus 
contenidos está expresado, seguramente 
estaremos avanzando en el camino correcto. 

Por lo antes citado, con fundamento en los 
artículos que nos otorga el propio Reglamento 
Internoy la propia Ley Orgánica de la Asamblea, 
yo invito alos demás Grupos Partidistas para que 
se sumen en un voto a favor de esta iniciativa. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Ensástiga. 

Voy a rogar al público en general y a los señores 
Representantes, guardar mayor atención a los 
compañeros Representantes que están haciendo 
uso de la palabra, en virtud de que hay bastante 
dispersión en la Asamblea. 

Para fijar la posición de su partido y hasta por 
veinte minutos, tiene el uso de la palabra el 
Representante Francisco José Paoli Bolio, del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO.- Con su venia, ciudadano Presi
dente. 

Ciudadanos Representantes: Acudo a esta 
tribuna a presentar la posición del Partido Acción 
Nacional a través de su bancada, en relación con 
la iniciativa y el dictamen sobre la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Estamos en presencia de un nuevo tiempo polí
tico en los términos más amplios de esta conside
ración. Nos acuden inquietudes de reforma que 
deberán concretarse en las mesas de negociación 
que para este propósito ha sido instaladas. 

Algunas de las reformas que se pueden con-
sensar en la Mesa de Reforma Política, indu-

dablemente afectarán e incidirán en toda la 
legislación que ordena la vida de los habitan
tes del Distrito Federal; y junto con esta si
tuación de cambio, es la que ya hay apuntes 
muy importantes que nos permiten optimis
mo, como el consenso para elegir al Jefe de Go
bierno en elección directa -secreta por la ciuda
danía- y sustittÚr el sistema actual de designa
ción presidencial, así como ya hay consenso para 
ampliar las facultades de esta Asamblea Legis
lativa y otros aspectos, empezamos a construir 
un trabajoso consenso detallado para nna nue
va ley, una nueva realidad de p1aneaci6n del de
sarrollo urbano del Distrito Federal, que elabo
ra por primera vez esta Asamblea de Represen
tantes como Poder Legislativo. 

Esto ya de por sí tiene nna significaci6n especial, 
toda la planeación del Distrito Federal habia 
sido concentrada a partir de la estructura 
jerárquica encabezada por el Presidente de la 
República -por el propio Presidente, quien envi6 
todas las iniciativas de leyes de planeaci6n, parte 
de las cuaJes se referían al Distrito Federal- así 
como la autoridad en quien el Presidente de la 
República delegaba su función de gobierno, que 
era eUefe del Departamento del Distrito Federal 

La nueva ley que ahora discutiremos, es nna que 
previene y se elabora a partir de nuevos supues
tos, y el primero y más importante de ellos es que 
esta Asamblea deterruinará cuáles son las nor
mas para ordenar nuestra ciudad en búsqueda de 
una mejor vida para los habitantes, de una mejor 
calidad de vida, de una mayor justicia social enla 
distribuci6n de los bienes urbanos públicos y una 
mejor regulación de los bienes sociales y de los 
privados para que atiendan al interés general 
Estos serían los temas centrales que en esta ley 
discutiremos. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral, por otra parte, ha tomado en cuenta las 
disposiciones vigentes que norman en términos 
generales la planeaci6n en nuestro país; están 
considerados asilas leyes marco queson definidas 
desde nuestro glosario de la ley y que son, entre 
otras, las leyes de Asentamientos Humanos y la 
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública del 
Distrito Federal, además de que, encabezando a 
todas ellas, está la nueva disposición que da a 
este órgano legislativo y a la nueva perspectiva 
de gobierno de la Ciudad de México sus normas 
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fundamentales, y que es el Estatuto de Gobier
no. 

Con base en ese marco general que ha sido 
condicionado por estas tres disposiciones: Es
tatuto de Gobierno, Ley de Asentamientos Hu
manos y Ley' Orgánica de la Administración 
Pública LOcal del Distrito Federal, se ha ini
ciado un trabajo intenso con enorme partici
pación de sectores sociales, de técnicos, de co
legios de profesionales que asistieron a mu
chas de las sesiones de las comisiones unidas, 
que discutieron este trabajo. Se presentaron 
sucesivos proyectos que fueron tratando de in
tegrarse y que hicieron, por un parte, más rico, 
pero, por otro lado, más dificil integrar un sólo 
proyecto y se podría decir que en estos ocho 
meses de discusión hubo alrededor de otros 
tantos proyectos de ley que fueron considera
dos para ser incluidos -tras una triba difícil y 
detallada- en este )?royecto y en este dictamen. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede
ral tiene dos propósitos fundamentales -a nues
tro entender' estableCidos desde sus disposicio
nes generales: establecer las normas para la 
planeación del desarrollo en nuestra ciudad, y las 
atribuciones de los distintos órganos del estado 
para formular, aprobar y ejecutar los programas 
en los que se concretan las' disposiciones especí
ficas para ordenar sus territorio, determinar los 
usos del suelo.y las distintas zonas. 

Tras esas normas, está la preocupación central... 
Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Señores Representantes, 
esta Presidencia les vuelve a rogar atención para 
el señor orador. En los pasillos hay muchísimo 
movimiento de los señores asesores. Les 
rogaríamos pasar a ocupar sus lugares y 
despejamos los pasillos, así como guardar el 
silencio adecuado al orador, por favor. 

Continúe, señor Representante Paoli. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLl BOLlO .• Gracias, ¡.:iudadano Presidente. 

Decía que tras de las nOrmas de esta ley, está la 
preocupación central de lograr que la convivencia 
de los habitantes de nuestra urbe tengan una 
buena calidad de vida, acceso a los servicios 

públicos y a los satisfactoreseconómicos,soclIa- :" 
les y culturales. ,,,' 

La ley busca crear condiciones de vida urbanaeil 
la que sus habitantes puedan tenel'acceso auna 
vida segura, productiva y sana, tal C01l10 re~n 
algunas de sus disposiciones iniCiales. ' ' 

Hace muchos años, en la década de los años,30 , 
-y para ser específico, en el mismo afio de 1930-, se' .• ' 
realizó en México el Primer Congreso Nacional 
de Planificación, y empezaron a entrar a nu'Ostfo i , 

país fuertes influencias y preOCl1paCio~es'prita""':" 
ordenar, a partir de la planificación, los distintOs'! ' 
aspectos de la vida; y entre ellos, uno funda1l1~-, 
tal, sobre todo porque ya la urbe meltic8ha·" 
empezaba a ser una realidad distinta, la plllliff\;;:' 
cación para el desarrollo urbano. ", , 

En ese Congreso de 1930, que se realizó antes dé¿, 
que se expidiera la primera Ley sobre Planeación, 
General de la República que fuera publicada ello i 
el Diario Oficial de la Federación dellZ· de: 
agosto de 1930, un pionero del desarrollo urbá· ' , 
no, Miguel Angel de Quevedo, propuso meca' " " 
nismos para garantizar el curnplinüetito°de'Io$¡:~i. 
proyectos de planeación, sobre todo en los aC!ós " ;, 
de los órganos de la al'lministraciót\públiea,y' 
para que las políticas públicas -nO IIamadas en::: o 
tonces así- tuvieran continuidad, es uno de los 
temas más escabrosos y dificiles en lá realidad 
que ha vivido nuestra urbe, 'porque se,ollll dl\'d\lsOi-t 
precisamente lo contrario, la discontinuidad .~.i~~' 

, el cambio de administraciones, haycarnbios@" 
criierios que van dando un ordenamiento dil/tin-
to, que se va confrontando, que se'V8'contradi.· 
ciendo enla trama misma de la ci.udad¡ yqueVá ',' 
poniendo las bases de las enOrmes dificulta"",. 
que hoy tenemos enfrente para tener unÍ!" 
ordenación racional que nos permita condlÍcit·, " 
nos hacia una vida digna. . 

La Ciudad de México se ha doesenvuelto anárqui
camente, con grandes vanaciones en sus not'ft1llS. 
su ,interpretación y su aplicación; con' 
asentamientos húmanos acelerados,muchllj¡° 
veces improvisados; con inadeélladosserVldióll ()<' 

bien en extensiones demasiado amplias' éldas 
que losserviciosyel equipamiento utbano resllltli· 
insuficiente, o bien, en ciertas zonás en ~de,i' ;j 
estos servieios se, encuentran ampliamente • 
desaprovechadOs; y entonces, se impolle'lue o' O;! 
busquemos la forma de dar un paso tacioilála < ~~:' 
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esta infraestructura que está montada, y una 
preocupación central de la leyes encontrar las 
mejores y más justas formas para propiciar la 
redensificación de las zonas que ya cuentan con 
recursos y que han sido abandonadas paulatina
mente por los habitantes, convirtiéndose en zonas 
de trabajo, de oficinas de satisfactores sociales, 
restaurantes, etc., pero que han quedado como 
no viviendas, pudiendo recibir un enorme caudal 
de habitantes que tendrían mayor seguridad, 
mayor limpieza en su vida, mayores posibilidades 
de realización, mejores comunicaciones, mejores 
servicios, agua, transporte, etc., si esto consigue 
el propósito de redensificar. 

Esta ley también tiene una preocupación que es 
importante destacar en torno de la participación 
de sus habitantes, de la participación social que 
se concreta en las opiniones, propuestas y aún 
movilizaciones de sus grupos, de sus agrupado. 
nes cualquiera que sea ]a forma, jurídica o real, 
que adopten y que tendrán, a partir de los 
instrumentos de esta ley, posibilidades de ser 
escuchados, de recibir esas propuestas para tra
tar de incorporarlas en el nivel más alto, en el 
programa general y en los programas parciales, 
o si se trata de preocupaciones que solo están 
ubicadas en una delegación en los programas 
delegacionales. 

Los habitantes de la Ciudad de México y las 
organizaciones sociales podrán entonces hacer
se oír a través de la consulta pública prevista para 
la elaboración de los distintos programas en la 
ley. Dicha consulta se convocará tanto en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal como en un 
diario de amplia circulación, de tal manera que 
pueda haber conciencia e información previa 
sobre el procedimiento que se desencadena y sea 
esta la mejor forma de convocar a los habitantes, 
a sus organizaciones, a sus centros de investiga
ción, a sus unidades científicas para que acudan 
y presenten las posibilidades de desarrollo de la 
ciudad. 

Asimismo, deberán establecerse, de acuerdo con 
esta ley, en los avisos de la consulta pública, los 
plazos, lugares y fechas de las audiencias que se 
llevarán a cabo. Los interesados podrán presentar 
sus planteamientos y propuestas por escrito, y las 
autoridades que las recibirán tendrán que 
tomarlas en cuenta; no tendrán que acatadas 
necesariamente, pero necesitarán analizarlas y 

dar cuenta de que las estudiaron y, también por 
escrito, deberán, o bien aceptarlas, fundando 
por qué las incorporan a través de los programas, 
o bien, fundando por qué las rechazan. Esto 
establece no sólo una consulta pública, sino una 
garantía yuna obligación a cargo de la autoridad 
de responder positiva o negativamente, pero 
fundadamente alas propuestas que haga la ciudad 
en lo individual y a través de sus agrupaciones. 

Así pues, cuando las preocupaciones de la 
ciudadanía tengan que ser consideradas en este 
nivel que previene la ley, estaremos en una nueva 
perspectiva de la planeación y del acceso de la 
ciudadanía para intervenir proponiendo y 
llevando las mejores ideas, propuestas y proyec
tos para que la vida en la ciudad mejore. 

Las autoridades entonces, decía, al tener la 
obligación de responder por escrito a las pro
puestas, adquirirán un compromiso, un compro
miso público, y las propuestas que no fueran 
aceptadas tendrán que ser fundadas en el recha
zo que ellas hagan y tendrán que decirse las 
normas que esas propuestas están violando, 
tendrán que decirse los criterios a los que se 
atendió para rechazar las propuestas, y todos 
ellos, en términos generales, se encuentran 
establecidos en la presente ley. 

Nuestra bancada, la del Partido Acción Nacio
nal, ha trabajado intensamente con las comisio
nes unidas para la elaboración, la matización de 
estos proyectos, que, como digo, fueron múlti
ples, y ha logrado, junto con los otros miembros 
de las comisiones unidas, la eliminación de una 
serie de organismos que consideramos eran más 
bien burocráticos y podían traslaparse sobre 
otros que ya existen, entre ellos la Contaduría 
Mayor de Hacienda, de la que hoy esta Asam
blea ha sido escenario, y otra. 

Así, en los proyectos iniciales y en una de las 
últimas proyecciones de la iniciativa se eliminaron 
Comisiones como la de Operación Económica, 
que se traslapaba con la Secretaria de Finanzas del 
Distrito Federal y que se traslapaba con la propia 
función que tiene la Contaduría Mayorde Hacien
da; se eliminó también la Comisión de Directores 
de Obra y se eliminó una Procuraduría del Desa
rrollo Urbano planteándose, en el dictamen, que 
será importante retomar la actual Procuraduría 
Social que existe ya en el Departamento del Dis-
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trito Federal -que pronto dejará de ser Departa
mento-, pero que como ha sido creada por un 
acuerdo administrativo del jefe de gobierno no 
tiene todas las f~ltades y posibilidades de desa
rrollo para que está sea activada y esta Asamblea 
pueda estudiar la mejor forma atendiendo al 
condicionamiento legal para hacerlo. 

Nosotros tenemos todavía algunas reservas que 
presentaremos en lo particular, con propuestas 
que tienen el mismo propósito de las que llevamos 
a las Comisiones Unidas, y que es la de mejorar, 
la de clarificar, la de ordenar la manera más 
nítida posible, y no sólo para los planificadores 
profesionales y no sólo para las autoridades que 
tienen asesoría amplia, sino también para las 
asociaciones de residentes, de colonos, de 
habitantes y para los habitantes individuales, 
cual es la norma que deben aplicar en la opera
ción del desarrollo de nuestra ciudad. 

Estas propuestas las haremos al reservar los 
artículos conducentes y las presentaremos en lo 
particular, en nuestra bancada, atendiendo a las 
reservas a las que aludía. 

Quiero decir que para nosotros sigue siendo 
fundamental un tema que es el de los Consejos 
de Ciudadanos, que entendemos está tratado 
por una discusión que tiene implicaciones 
polfticas de la mayor relevancia y que, por tanto, 
presentaremos en lo particular y sostendremos 
cuál es el papel y cuál es la naturaleza que estos 
Consejos tienen, no sólo en términos generales, 
sino también para el desarrollo urbano de la 
Ciudad de México. 

No estamos declinando nuestras propuestas, que 
ha sido sistemática y que se ha venido haciendo 
desde la Ley de Participación Ciudadana a partir 
de la interpretación del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; la presentaremos en lo 
particular entre ellas y también diremos por qué 
nos parece que hay asuntos mejorables en la 
formulación de los programas y en la forma y 
procedimiento en que estos programas serán 
aprobados, para tratar de contribuir al mejora
miento todavía de este proyecto de ley que, por 
lo pronto, contará con nuestro voto, en lo gene
¡al, aprobatorio. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Paoli. ' 

Hace uso de la palabra el Representante Hugo 
Castro para fundamentar la posición de su 
partido, el Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO ROBERTO 
CASTRO ARANDA.- Con su permiso, 
compañero Presidente. 

Honorable Asamblea; compañerosy compañeras: 

Acudo a esta tribuna con el propósito de resaltar 
unhecho que nos parece profundamente positivo 
y que ojalá siga reiterándose alo largo de nuestro 
trabajo en esta Asamblea. 

Todos los partidos polfticos concurrentes de la 
Asamblea de Representantes hemos logrado 
reducir, en relación con una materiá concreta a 
diferencias absolutamente menores, las 
respectivas posiciones de nuestros partidos. Nos 
hemos atenido mucho más, no sólo a la materia, 
sino al bienestar que esta producirá en el Distrito 
Federal para toda su población, que a ventilar 
hechos de orden político que en un momento 
determinado pudieron haber empañado una 
resolución en la que todos estábamos de acuerdo. 

Debo resaltar el hecho de que absolutamente 
todos los partidos polfticos representados en 
nuestra Asamblea hemos hecho de lado 
diferencias de orden polftico, para ventilarlas 
ahí donde las debemos ventilar; es decir, en las 
organizaciones políticas, en las leyes que norman 
la organización política para atenemos al asunto 
que nos ha traído hoy a debatir la Ley de 
Desarrollo Urbano. 

En lo sustancial, compañeros, nuestros partidos 
han coincidido y esto es lo más importante en la 
ciudad que queremos. 

Finalmente, la Asamblea de Representantes, en 
la Ley de Desarrollo Urbano, está plasmando la 
imagen de la ciudad que queremos hacia el 
futuro.Estaciudad,sinohatenidouncrecimient,P 
absolutamente ordenado, de manera tal que 
pudiera encaminarse hacia -como se dice ahora
una imagen objetiva perfecta que 'permitiera 
generar las mejores condiciones de vída para la 
población, lo ha sido por razones más de orden 
histórico y más de estructura económica e indus
trial que por el propósito deliberado de echarla 
a perder. 

I 
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Lo cierto es que, a lo largo de este tiempo, la 
ciudad ha tomado rumbos que no nos han 
conducido al mejor de los lugares para vivir. Nos 
queda perfectamente claro que la concentración 
de la población, la polución de tierra, aire, agua, 
calles y hasta de la imagen pública de nuestra 
ciudad, en este momento atenta contra todos y 
cada uno de sus habitantes. 

No hemos querido dejar pasar un día más sin 
señalar como prioridades de nuestra gran ciudad 
el alcanzar el mejor de los desarrollos para lograr 
que toda la población del Distrito Federal tenga 
muchas mejores condiciones globales de vida en 
los espacios que todos compartimos, porque, a 
final de cuentas, el que la ciudad llegue a ser lo 
que queremos que sea para vivir en ella mejor, no 
es una cuestión que lleve a los partidos políticos 
a debatir; lo que debatimos ha sido el cómo y este 
cómo es el que finalmente hemos consensado 
para ponerlo en la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. 

Cuando hablamos de usos del suelo, cuando 
hablamos de ordenamiento territorial, cuando 
hablamos de organizaciones sociales, no nos 
estamos refiriendo estrictamente alugares físicos 
o a formas jurídicas de organización, sino que 
sabemos que los lugares físicos son, a final de 
cuentas, lugares sociales, y que lo que en realidad 
estamos ordenando son las relaciones entre los 
hombres para que puedan tener una capacidad 
de optimizar su acción a efecto de alcanzar el 
nivel de vida al que todos aspiramos. 

Una ley que pudiera parecer alejada de lo social 
y a la que muchos califican como muy técnica, 
porque a final de cuentas tiene expresiones 
aritméticas o tiene expresiones planificadoras 
en el sentido de distribuir usos hacia el futuro, 
que tienen que ver, a su vez, con la construcción 
de razones y con la construcción de 
especificaciones físicas en una ley que finalmen
te es una ley profundamente social. 

Lo social de esta leyes que trata de ordenar el 
crecimiento, trata de darle al uso del suelo un 
mejor acontecer y, en función de éste, llegar a 
realizar los destinos de la capital federal. 

Singularmente complicada, porque el cúmulo de 
intereses que regula es muy grande y porque la 

intensidad de muchos de los intereses económi
cos lo es también. 

Alcanzar el equilibrio entre la apetencia social 
de contar con mejores niveles de vida en las 
calles, en las plazas, en la infraestructura urbana, 
en la iluminación, en el agua, en los servicios 
públicos en general, es una tarea que, si bien ha 
resultado ardua, merece total felicitación. 

Yo quiero decir que hago nuestras las expresio
nes de los compañeros Asambleístas que nos han 
antecedido en el uso de la palabra. Por primera 
vez, creo, estamos coincidiendo de manera tal 
que pudieran ser equivalentes nuestras expre
siones. Por primera vez estamos coincidien·do 
de modo que estamos aquí logrando un sueño 
que ojalá sea cierto el que estemos para repre
sentar a la ciudadanía y no a intereses partida
rios, que muchas veces nos impiden, más allá de 
toda razón, el llegar a establecer consensos. 

De manera tal que me va a sobrar tiempo para 
fijar la posición de mi partido. Quiero decir que 
el Partido Revolucionario Institucional, junto 
con los otros cuatro partidos políticos aquí re
presentados, trabajó en el seno de estas Comi
siones, así como compañeros, como habitantes 
de la ciudad, como amigos; y a lo largo de todos 
estos meses, hemos sabido cumplir la promesa y 
los objetivos que nos trajeron aquí. 

Se ha trabajado intensísimamente, y no poco, 
durante todos estos meses por todos los compa
ñeros integrantes de la comisiones unidas que 
provienen de todos los partidos políticos, y esto 
es un mérito que debemos abonar a la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. 

Por lo expuesto, compañeros y compañeras, 
queremos pedir a ustedes su aprobación. Van a 
venir ahora, en lo particular, propuestas de mo
dificación que no hacen sino afinar el objetivo 
principal y en las que estamos en lo básico de 
acuerdo, de modo tal que, estamos seguros, esta 
ley alcanzará su mejor momento para que, en lo 
futuro, pueda ser probada, perfeccionada y, en 
algún futuro, vuelta a realizar por hombres que 
tengan la misma responsabilidad, el mismo entu
siasmo, el mismo compromiso con la ciudadanía 
del Distrito Federal de los que ahora han elabo
rado esta Ley. 
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A toda la Asamblea de Representantes, compa
ñeros, mi felicitación, la felicitación de mi parti
do; y esto es un mérito que queda inscrito para 
siempre en la Primera Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, 
Representante Castro Aranda. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS (Desde su eurul).- Señor Presidente, 
pido la palabra para hechos. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra el Representante Iván García Solís, has
ta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS.- Ciudadano Presidente; ciudadanas y 
ciudadanos Representantes: 

Saludo también este proyecto de ley, como fruto 
de un esfuerzo colectivo desarrollado, según 
testimonio que hemos escuchado y que hemos 
visto a lo largo de los trabajos durante una buena 
can ti dad de meses. 

Yo diría, de manera breve, que en esta ley 
debemos ver un estímulo para una reforma 
política pendiente, un estímulo no sólo por lo 
que tiene la ley, sino también por aquello que le 
falta; creo que esto es muy importante decirlo 
porque, de lo contrario, legislaríamos sin contexto 
yeso no es posible ni es deseable. 

Quiero aludir solamente a dos problemas que 
quedan pendientes, que la ley no puede ni podría 
resolver en los marcos jurídicos que tiene por 
límite. Me refiero, desde luego, aquí ya han sido 
mencionados, a una Ley de Planeación que desde 
sus orígenes fue impugnada y que debe ser modi
ficada de raíz por una reforma política nacional. 

La Ley de Planeación es la planeación autoritaria, 
centralizada de consultas que permiten que la 
gente diga, pero no que la gente decida. Una 
nueva Ley de Planeación acompañada del 
indispensable instrumento que es una consulta 
popular vinculatoria y no indicativa, es 
indispensable; no hablo ya de manera extensa 
del referéndum, figura que, en el caso de la 
ciudad, es fundamental porque estamos vivien
do -y no nos alejemos demasiado de la realidad 

porque esto puede ser catastrófico-, estamos 
viviendo el hecho de que decisiones guberna
mentales rechazadas por la población no pueden 
ser modificadas porque no existe la manera de 
que la ciudadanía diga sí o no en votación direc
ta. Esto es un elemento fundamental. 

Quiero también referirme a otro que es 
indispensable observar y asimilar, me refiero ala 
mayor capacidad de los órganos locales. ¿De qué 
disponemos ahora? Disponemos de unos 
Consejos de Ciudadanos con severas y graves 
limitaciones que, obviamente, no pueden ser 
superadas en el marco de esta ley; obvia y 
evidentemente no pueden con la camisa de fuerza 
que es el Estatuto de Gobierno que representa 
un modelo de transición en el caso de que 
vayamos a avanzar, porque tampoco eso está 
totalmente claro y asegurado; los propósitos de 
hacer una propuesta de reforma política en este 
año no se cumplieron, y esperamos que en enero 
realmente marchemos por este camino. 

Entonces tenemos que decir con toda claridad y' 
precisión que, mientras no se modifique el 
Estatuto de Gobierno para caminar hacia 
mayores facultades de esta entidad federativa, 
no podremos hacer una ley; ni ésta ni otras más 
en beneficio de la ciudad con los vuelos suficien
tes para dar base a la decisión democrática de la 
ciudadanía y de los vecinos. 

Abordo también de manera brevísima otro 
aspecto, a mi juicio, sumamente importante. El 
tema metropolitano. El término metropolitano 
todavía lleva -en el marco jurídico actual, el 
federal y el local, ambos-, lleva a concentrar 
decisiones en quienes ejercen la cabeza de los 
gobiernos. Eso debe ser sustituido de raíz en una 
gran comunidad, en donde por cierto el Distrito 
Federal va siendo ya minoría y va a decrecer más 
todavía, y ahí se requieren figuras novedosas, 
innovadoras, democratizadoras, representativas, 
como podría ser un parlamento metropolitano 
de elección directa y secreta, que acompañe, 
acote, dirija, decida en muchos aspectos, y no 
deje sólo este rango de decisiones a los jefes de 
gobierno, llámense gobernadores en el caso de 
las entidades cercanas, o Jefe del Distrito Federal 
en el caso de la nuestra. 

Si no contextualizamos este esfuerzo que, digo, 
es valioso, es digno de ser tomado como base 
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para seguir trabajando, entonces quizás perde
ríamos el impulso para cambios mayores, más 
transcendentes y más importantes. 

Finalmente, sólo quiero decir algo más: una 
cosa es la ley y otro el cumplimiento de la 
misma. Aquí se ha hecho alusión acertada, lo 
hizo el Representante Paoli, a la visión señera 
de alguien como Miguel Angel de Quevedo, 
que trazó ideas genuinas de planeación; pero 
hay que decir también que, en las decádas 
siguientes, padecimos, no planificadores, sino 
personajes verdaderamente siniestros -y no 
estoy seguro de que nos hayamos liberado 
totalmente de ellos- que tomaron a la ciudad 
como fuente de negocios ilimitados, no solo 
por seis, sino por muchos años, y que también 
ejercieron dictaduras como la que conocimos 
de Uruchurtu, que canceló las libertades 
públicas por largos 18 años, o las 
patrimonialistas del amor de Ramón aguirre. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Iván Garela, si nos hace favor de concluir. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA 
SOLIS.- Tern1Íno, permitame usted acabar de 
calificar a este grupo que ha tenido el poder en 
la ciudad, en unas cuantas palabras, y en que no 
nos hemos podido sacudir tampoco de esas ten
dencias tecnoburocráticas que aún estamos pa
deciendo y que, como lo hemos visto en dias 
pasados, ni siquiera quieren transparentar los 
ingresos de sus propios funcionarios. 

De tal modo que saludamos esta ley, pero no 
evadimos el contexto en que se produce, y 
termino con la misma frase que comencé: que 
esta ley sea un estímulo para la Reforma 
Política, no sólo por lo que tiene, sino tam
bién por lo que hace falta. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
García Solís. 

En términos del artículo 44 del Reglamento 
Interior de la Asamblea, está a discusión el 
dictamen en lo general. ¿Oradores en contra? 

No habiendo oradores en contra, tampoco exis
ten a favor, y de conformidad con el artículo 53 
del Reglamento para el Gobierno Interior, pre
gunte la Secretaría, en votación económica a la 

Asamblea, si el dictamen se encuentra suficien
temente discutido en lo general. 

EL C. SECRETARIO CUAUHTEMOC 
GUTIERREZDELA TORRE.-Porinstrucciones 
de la Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si el dictamen de las 
comisiones unidas de Desarrollo Urbano, de 
Desarrollo Ruraly de Desarrollo Metropolitano, 
se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

Los que estén porla afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Suficientemente bien discutido en lo general, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Secretario. 

Antes de proceder a recoger la votación del 
dictamen en lo general, esta Presidencia pregunta 
a las señoras y señores Representantes si desean 
reservar algún artículo del dictamen en lo 
particular. 

LAC.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS (Desde su coruI).- Sí, señor Presi
dente, deseo reservar los artículos 8; 11, fracción 
IV y fracción XI; 48 Y el Título n. Son todos, 
señor Presidente. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO (Desde su curul).- Serían los artículos 
24 fracción n, 60, 61 y 79. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde su curul).
Artículos 33, 58, 59, 60 Y 83. 

EL C. REPRESENTANTE JULIO MENDEZ 
ALEMAN (Desde su coruI).- El artículo 32, 
penúltimo párrafo, señor Presidente. 

EL C. REPRESENTANTE ANTONIO PAZ 
MARTINEZ (Desde su coruI).- Artículo 2 frac
ción III y artículo 3 fracción n. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO NAVA 
SALGADO (Desde su curul).- Artículo 11 frac
ciónXI. 
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LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
VAZQUEZ OSORNO (Desde su curul).- Yo 
quisiera presentar algunas modificaciones que 
están en referencia a la nueva Ley de Protección 
Civil que acaba de ser aprobada y que quisiera 
que se me permitiera que fueran presentadas en 
paquete, son algunos artículos: 11, 18, 19,45,46 
y 76. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul).- Del 
artículo 12 la fracción V. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
GONZALEZREZA(Desdesucurul).-Artículos 
7,13,30 Y 31. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS (Desdesucurul).- Señor 
Presidente, el artículo 84. 

EL C. REPRESENTANTE IGNACIO LEON 
ROBLES ROBLES (Desde su curul).- Nada 
más, por favor, el 79. 

LAC. REPRESENTANTETAYDE GONZALEZ 
CUADROS (Desde su curul).- Gracias, señor 
Presidente. Me falto incluir también el artículo 
24, si es tan amable, por favor. 

EL C. REPRESENTANTE AMADO TREVIÑO 
ABAlTE (Desde su curul).· Artículo 78, por 
favor. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su curul).
Artículo 3, por favor. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguien más desea 
reservar artículos? 

Proceda, señor Secretario, a tomar la votación 
nominal en lo general. 

EL C. SECRETARIO SERGIO MARTINEZ 
CHA V ARRIA GALINDO.- Por instrucciones de 
la Presidencia, se va a proceder a recoger la 
votación nominal del dictamen en lo general y de 
los artículos no reservados en lo particular. 

Se ruega a todos los Representantes decir en voz 
alta su nombre y apellido así como el sentido de 
su voto. 

Se solicita a la Oficialía Mayor hacer el anuncio 
a que se refiere el artículo 55 del Reglamento 
para el Gobierno Interior. 

Sergio Martínez Chavarría recogerá la votación 
por la afirmativa, Cuauhtémoc Gutiérrez recoge
rá la votación por la negativa y las abstenciones. 

Cumenzamos de derecha a izquierda. 

Castro Ramirez, a favor. 
Jorge Emilio González, a favor. 
Francisco González Gómez, a favor. 
Francisco Dufour, a favor. 
Amado Treviño, a favor. 
Dolores Padierna, a favor. 
Leopoldo Ensástiga, a favor. 
David Cervantes, a favor. 
Iván Gareía Solís, a favor. 
Eduardo Morales, a favor. 
Estrella Vazquéz, a favor. 
Francisco Alvarado, a favor. 
Antonio Paz, a favor. 
M-anuel Terrazo, sí. 
Nava Salgado, por la afirmativa. 
Héetor González Reza, a favor. 
Gabriela Gutiérrez, a favor. 
Sandra Segura, a favor. 
Margarita Zavala, a favor. 
Javier Salido, a favor. 
Tayde González, a favor. 
Francisco Paoli, a favor. 
Altamirano Dimas, sí. 
Hugo Castro, a favor. 
Cristina Alcayaga, a favor. 
Jiménez Guzmán, en pro. 
Esther KoIteniuk de Césarman, en pro. 
Javier Garduño Pérez, en pro. 
Silvia Pinal, en el mismo sentido. 
Ernesto Canto Gudiño, a favor. 
Rodolfo Samaniego, a favor. 
Miguel Angel Alanís Tapia, a favor. 
Luviano Delgado Rafael, en pro. 
Carrillo Salinas, a favor. 
Julio Alemán, a favor. 
Arturo Contreras, en pro. 
Velázquez Jaacks, sí. 
Altamirano Cuadros, sí. 
Margarito Reyes, a favor. 
Gonzalo Rojas, en pro. 
Pedro Peñaloza, a favor. 
Villaseñor, a favor. 
Gámiz Fernández, a favor. 

I 
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Mónica Torres, a favor. 
Ricardo Bueyes Oliva, a favor. 
González Macías, a favor. 
Marta de la Lama, a favor. 
Pilar Pardo, a favor. 
Paniagua García, a favor. 
Iguacio León Robles Robles, en sentido afirma
tivo. 
Luege Tamargo, a favor. 
Arturo Sáenz Ferral, a favor. 

EL C_ SECRETARIO.- ¿Faltó algún o alh'1lna 
ciudadana Representante de emitir su voto? 
¿Faltó algún o alguna ciudadana Representante 
de emitir su voto? 

Seva a proceder a recoger la votación de la Mesa 
Directiva. 

Sergio Martínez Chavarría, en pro. 
Cuauhtémoc Gutiérrez, en pro. 
Mondragón Manzanares, en pro. 
Martha Guerra, a favor. 
Germán Ah'1lilar Olvera, en pro. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente el re
sultado de la votación es el siguiente: 57 vo
tos a favor, cero votos en contra, cero abs
tenciones. 

EL C_ PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Aprobado el dictamen en lo general y los artículos 
no reselVados en ]0 particular. 

Procedemos; si nos permiten unos minutos, vamos 
a proceder al desahogo de los artículos en lo 
particular, sus propuestas. 

Vamos a iniciar con el artículo 2 fracción lIl, con 
el Representante Antonio Paz; tiene la palabra. 

EL C_ REPRESENTANTE ANTONIO PAZ 
MARTINEZ.- Gracias, señor Presidente. 

Compañeros Asambleístas: La propuesta de 
corrección al artículo 2 fracción III, dice: "La 
regulación del mercado inmobiliario, evitando la 
apropiación indebida, la concentra-ción y la es
peculación de inmuebles, especial-mente los 
destinados a la vivienda popular y de interés 
social, así como la promoción de zonas para el 
desarrollo económico;lI 

Debe decir: "La regulación del mercado inmobi
liario, evitando la apropiación indebida, la con
centración y la especulación de inmuebles, es
pecialmentelos destinados a vivienda de interés 
socialy popular, así como la promoción de zonas 
para el desarrollo económico;". Para respetar la 
jerarquía de las definiciones de vivienda; la 
corrección es más que nada por ordenjerárqui
co. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Antonio Paz, le rogaríamos fundamentar el artí
culo 3 en su fracción 11. 

EL C. REPRESENTANTE ANTONIO PAZ 
MARTINEZ.- Gracias. Propuesta de agregado 
al artículo 3 fracción II del proyecto de Ley de 
Desarrollo Urbano. Problema: en el proyecto de 
Ley de Desarrollo Urbano, en su artículo 59, 
determina que la Administración Pública del 
Distrito Federal apoyará la construcción y 
rehabilitación de dos tipos de vivienda: la de 
interés social y popular; sin embargo, en el 
mismo proyecto, en su artículo 3 fracción H, 
establece que sus programas estimularán la 
aplicación de tecnologías materialesy procesos, 
pero sólo menciona la vivienda popular 
omitiendo la de interes social; esta omisión 
tendría consecuencias graves para los ciudadanos 
de menores recursos de nuestra ciudad, pues la 
vivienda de interés social se orienta a atender 
las necesidades habitacionales de lo más 
desfavorecidos. 

Por lo anterior, venimos a hacer la siguiente 
propuesta: 

Artículo 3 en su fracción 11, dice: "Los programas 
señalarán la ubicación de las zonas, áreas y 
predios, así como las relotificaciones destinadas 
a la vivienda y urbanización de carácter popular; 
los programas estimularán la aplicación de 
tecnologías materiales y procesos para construir 
vivienda popular de alta calidad;" 

El artículo 3 en su fracción H, debe decir: "Los 
programas señalarán la ubicación de zonas, áreas 
y predios, así como las relotificaciones destina
das a la vivienda y urbanización de carácter social 
y popular; los programas estimularán las aplica
ción de tecnologías materiales y procesos para 
construir vivienda de interés social y popular de 
al~a calidad;tI 
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EL C. PRESIDENTE.- Recordamos a los seño
res Representantes que en el momento de fun
damentar, dejar en la Secretaría sus propuestas 
con su respectiva firma. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jorge Emilio González, para fundamentar el 
artículo 3. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Uno de los problemas a los cuales la Ciudad de 
México se enfrenta es el de la planeación del 
desarrollo urbano, el cual se ha sujetado -desde 
décadas atrás- a la corrupción de pasadas 
administraciones, que ha traído como 
consecuencia un crecimiento urbano desmedido 
que nos sitúa enla ciudad más grande del mundo, 
con los problemas similares a su tamaño. 

Este crecimiento desmedido trajo, entre otras 
cosas, un deterioro del medio ambiente, alejando 
prácticamente a toda la ciudad de zonas 
ecológicas o zonas verdes, las cuales, como todos 
sabemos, contribuyen a compensar la 
contaminación reinante y sirven además al 
desarrollo intelectual y social de la sociedad. 

En tal virtud y por la grave contaminación que 
sufrimos, es necesario proteger el mayor número 
de zonas verdes que todavía existen dentro de la 
jurisdicción del Distrito Federal; éstas no se 
deben de circunscnbir a las zonas periféricas, 
sino, por el contrario, debemos proteger todas 
por pequeñas que éstas sean, como a todos los 
parques, barrancas y, en general, a todo órgano 
que pudiera mitigar los efectos de la contamina
ción y urbanización desmedida que sufrimos. 

La propuesta es la siguiente: Que se reforme el 
artículo 3 en su fracción 111 de la Ley de Desarro
llo Urbano del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 

"Artículo 3.-. Para los efectos de esta Ley, en las 
determinaciones y acciones de los órganos de 
gobierno del Distrito Federal y los programas de 
desarrollo que se formulen, se observarán con 
prioridad las siguientes disposiciones: 

111. - Para cumplir con propósitos ecológicos y 
ambientales fundamentales para la salud de los 
habitantes del Distrito Federal, se destinan a la 
conservación del medio natural y la vida de la 
flora y la fauna silvestres, los suelos comprendidos 
en la cartografía que formará parte del Progra
ma General; por tanto, no son urbanizables las 
zonas del Distrito Federal comprendidas dentro 
de los límites fijados por la leyes de la materia. 
Dichos suelos se ubican en los siguientes lugares: 

Sierra de Guadalupe, Sierra de las Cruces, Sierra 
del Ajusco, Sierra de Santa Catarina; espacios 
pantanosos de chinampas y llanos de Tláhuac, 
Iztapalapa, Xochimilco, Tlalpan y Milpa Alta; 
los lechos de los antiguos lagos de Chalco, 
Texcoco, y Xochimilco, así como el Bosque de 
Chapultepec, Bosque de San Juan de Aragón, 
Parque Cultural y Recreativo del Desierto de los 
Leones, Parque de las Aguilas y, en general, 
cualquier otro parque público. 

"La Ley de la materia determinará lo conducente 
para que se cumpla con este uso del suelo en los 
territorios apuntados." 

EL C. PRESIDENTE.- Para fundamentar el 
artículo número 7, tiene la palabra el 
Representante Héctor González Reza. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
GONZALEZ REZA.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: El 
artículo 7, como ustedes verán en el dictamen de 
iniciativa de proyecto de ley, elaborado con gran 
esfuerzo, yvale la pena destacar aquí, como ya se . 
ha hecho, a los miembros de estas comisiones 

, unidas; yo, en particular, quiero expresar mi 
reconocimiento al Representante David 
Cervantes Peredo, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Reservas Territoriales y al 
equipó técnico de dicha Comisión, porel empeño 
y la dedicatoria que pusieron en todo este proceso. 
Muchas gracias. 

Este artículo 7 que contiene el glosario de 
términos, yo quiero agregar tres conceptos; no 
son conceptos nuevos, sin embargo, para efectos 
del glosario de términos lo serían. 
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El primero sería "reserva territorial", Si bien, 
tenemos que la Ley de Asentamientos Humanos 
define reseIVa territorial como el área situada 
fuera del perímetro urbano y destinada a la 
expansión de la ciudad, sólo con esta definición 
podríamos oponernos, porque no queremos que 
la ciudad se expanda y menos en esa forma, fuera 
del perímetro de la zona urbana. 

De tal suerte, que aún cuando esta Leyse enmarca 
en mucho a lo que es la legislación federal en 
materia de asentamientos humanos, yo 
propondría otra definición para reserva 
territorial; sería: "área situada dentro del perí
metro urbano y destinada al crecimiento de la 
ciudad"; para que no sólo fuera la expansión, o 
podría ser destinada al crecimiento ordenado de 
la ciudad. Eso es lo que vengo a proponer a 
ustedes. 

Además, otro concepto, "el uso del suelo", que 
posteriormente conforme avanza la ley vemos 
que aparece este concepto, es una delas facultades 
que tendrán los consejos ciudadanos, tendrán 
atribuciones en materia de uso del suelo en el 
momento que aprobaran los planes 
delegacionales. 

El uso del suelo, propongo se defina como "la 
clasificación funcional y temporal del espacio 
urbano y su zona adyacente". 

. Por último, el concepto de "zonificación"; van 
enlazados estos conceptos y es conveniente que 
no se confundan después o posteriormente, tanto 
en el Programa General de Desarrollo Urbano 
como en los planes y en los programas parciales. 

De tal suerte que entendemos al uso del suelo, 
como el uso actual y no propiamente el uso 
potencial. El uso potencial va más asimilado a lo 
qué es la zonificación; cuando se zonifica una 
zona, ahí se dice qué uso puede tener después, 
pero no precisamente qué uso tiene ahora. 

La última definición sería "zonificación". 
Tomando en cuenta que el éxito de los 
asentamientos humanos no depende solamente 
de la formulación de un plan, sino que debe 
desembocar en estudios de zonificación, yo 
propongo para zonificación la siguiente 
definición: "previsión formal y temporal del uso 
del territorio urbano y zona adyacente". 

Dejo las tres propuestas en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Para fundamentar el 
artículo 11, tiene el uso de la palabra la Repre
sentante Estrella Vázquez. 

LAC. REPRESENTANTE MARIA ESTRELlA 
VAZQUEZ OSORNO.- Quisiera, antes de pre
sentar mi propuesta de modificación al artículo 
11, solicitara la Presidencia que este conjunto de 
modificaciones que van a ser propuestas por mi 
parte, pudieran ser presentadas como un paque
te, puesto que todas ellas se refieren a la reciente 
Ley de Protección Civil que fue aprobada en este 
periodo y que, en el caso de la Ley de Desarrollo 
Urbano, consideramos que es muy conveniente 
que algunos de los criterios de la política de 
protección civil y algunos aspectos que tienen 
que ver con las medidas de seguridad y de pre
vención, pudieran ser considerados dentro de 
diferentes artículos que contiene esta ley. 

Quisiera pedir permiso para presentar las modifi
caciones de los diferentes articulos que reseIVé. 

EL C. PRESIDENTE.- No, Representante 
Estrella V ázquez, discúlpenos, pero vamos a 
irnos artículo por artículo para que sea mejor el 
orden. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELlA 
V AZQUEZ OSORNO.- Subiré entonces en cada 
caso a presentar la propuesta, y quisiera señalar 
que la argumentación que nosotros presentamos 
para hacer estas modificaciones se refieren, como 
ustedes saben, a la necesidad de considerar 
aspectos preventivos frente a los diferentes 
riesgos, zonas vulnerables o acciones, ejidos, 
usos del suelo que significan riesgo para la 
población que ahí vive o que frecuenta esas 
diferentes zonas. 

El artículo 11 habla de las atribuciones de la 
Secretaría, y quisiéramos nosotros aquí proponer 
una fracción, que pudiera ser la fracción XXVI, 
y que pudiera decir lo signiente: 

"Coordinarse con la Secretaría de Gobierno, con 
el objeto de incluir criterios de protección civil, 
destacando la constante prevención-mitigación 
y la variable riesgo-vulnerabilidad"; esa es la 
modificación para este artículo que dejo a la 
Secretaría. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señora Repre
sentante Vázquez. 

Tiene el uso de la palabra el Represente Francis
co Paoli Bolio, para el artículo 8. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLIBOLIO.- Con suvenia, señor Presidente. 

Ciudadanos Representantes: Primero, quiero 
agradecer la atención del ciudadano Presidente 
porque en este trabajo intenso me quedaron 
barajadas las argumentaciones, me dio tiempo 
para encontrarlas, lo cual aprecio y reconozco 
muy atentamente. 

En segundo lugar, quisiera señalar que nosotros 
consideramos, en congruencia con nuestra 
argumentación hecha profusamente en la 
Comisión respectiva de Participación Ciudadana, 
sobre los Consejos de Ciudadanos, que éstos 
tiene el carácter de autoridad. 

Ya decia, en mi intervención en lo general, que 
entiendo que este es un asunto que se cruza con 
una discusión política mayor, en la cual se 
encuentran por definir diversas cuestiones en las 
mesas que ya están trabajando al respecto. 

Sin embargo, y en función de las atribuciones de 
la Constitución, el Estatuto de Gobierno y aún 
este dictamen, potencialmente le están 
confiriendo al Consejo de Ciudadanos en cada 
delegación, éstas tienen la naturaleza de 
autoridades en materia de desarrollo urbano. 

Sabemos que hay graves diferencias en esta 
fijación de la naturaleza de los Consejos Ciu
dadanos; sabemos que tal como está redactada la 
norma respectiva en el Estatuto de Gobierno, los 
Consejos de Ciudadanos quedaron como un 
organismo híbrido que, porun lado, tienen facul
tades de órganos auxiliares de la administración, 
de órgano asesor, de órgano que opina, propone, 
en la línea en la que lo venían haciendo las 
asociaciones de residentes hasta llegar al Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México, y que no 
tenían facultades vinculatorias de sus opiniones 
con las autoridades y menos con la ciudadanía. 

Todas estas facultades se vinculan a un eje que 
los hace órganos auxiliares a los Consejos 
Ciudadanos, que los hace colaboradores de la 

autoridad en la medida en que desarrollan au
diencias públicas, recorridos y pueden hacer 
propuestas en algunas materias. 

Pero claramente hay otra vertiente, la vertiente 
de lasatnbuciones que -el Estatuto de Gobierno, 
y ahora este dictamen de ley confirma-, tienen 
los Consejos de Ciudadanos. 

En esa veta, en esa circunstancia legal fundamos 
la naturaleza de autoridades que tienen por lo 
menos en dos grandes apartados que atañen al 
desarrollo urbano: uno de ellos se encuentra con 
toda claridad establecido en el artículo 119 del 
Estatuto de Gobierno, yel otro en el artículo 129 
del Estatuto de Gobierno. Me refiero en primer 
lugar al del 119, dice en la parte respectiva a los 
Consejos de Ciudadanos:" ... Los Programas para 
las Delegaciones, en materia de uso del suelo, 
que deberán ser congruentes y complementa
rios con el mencionado Programa de Desarrollo 
Urbano -al cual nosotros hemos definido en 
nuestra ley como Programa General-, serán 
formulados por el Jefe del Distrito Federal, con 
participación de la delegación respectiva -en
tiéndase del delegado-,la que los someterá a la 
aprobación del Consejo de Ciudadanos corres
pondiente." 

Cuando un órgano puede aprobar algo que afec
ta a los particulares en el desenvolvimiento de su 
vida, de la contaminación, de la vialidad, de los 
mercados, etc., pero sobre todo en esta materia 
que hablamos en el 119, en materia de uso del 
suelo, en esa veta se constituye como autoridad; 
no lo es para todo como esta Asamblea no lo es 
para todo, diría yo. Las labores de gestión que 
realizan los señores Representantes no las hacen 
en su condición de autoridad, sino de represen. 
tan tes populares que gestionan ante las autori· 
dades determinados actos para el desarrollo de 
obras o servicios públicos; sin embargo, en la 
medida en que esta Asamblea aprueba leyes es 
una autoridad, y por eso ésta en la Ley de 
Desarrollo Urbano. 

Por tanto, en la medida en que los Consejos 
Ciudadanos aprueban lo relacionado con el uso 
del suelo -como dice el 119, al que ya le di 
lectura-, son autoridad en esa materia. 

Por otra parte, el 129 señala que: "Los Consejos 
Ciudadanos tendrán las siguientes funciones: 

.. 
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Aprobar, supervisar y evaluar los programas 
operativos anuales de las delegaciones, en los 
términos que dispongan las leyes en materia de: 
seguridad pública; servicio de limpia; agua 
potable; protección civil; atención social, servicios 
comunitarios y prestaciones sociales; parques y 
jardines; alumbrado público; pavimentación y 
bacheo; recreación, deporte y esparcimiento; 
construcción, rehabilitación y mejoramiento de 
la planta física para la educación, la cultura y el 
deporte; ... " 

No sólo aprueban, sino que supervisan cuestiones 
que sólo hace una autoridad; y un punto central 
de este artículo es el que señala el párrafo que 
está a continuación; dice: "La aprobación de los 
programas operativos anuales a que se refiere 
esta fracción, tendrá carácter vinculatorio y se 
sujetará a las previsiones de gasto o de 
presupuesto autorizados por la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal." 

Es decir, los Consejos de los Ciudadanos son 
indudablemente un órgano de interés público y 
de derecho público, porque se tienen que sujetar 
a un presupuesto público que apruebe esta 
Asamblea y tiene facultades para tomardecisiones 
que sonvinculatorias, es decir, en términosllanos, 
que son obligatorias para las autoridades y para 
los ciudadanos. Por tanto, los Consejos de 
Ciudadanos son autoridades en estas dos 
materias: los programas anuales operativos y el 
programa de uso de suelo. 

Existe una amplia doctrina y aun jurisprudencia 
de la Corte -que no citaré in extenso, pero que 
estoy dispuesto a debatir- que establece con 
claridad los criterios para señalar cuando un 
órgano es de autoridad, y sólo hay dos órganos en 
la administración pública: o son órganos de 
autoridad o son órganos auxiliares. 

En el caso de que no se acepte que son órganos 
de autoridad, sólo nos queda restringirlos a ser 
auxiliares, y esta es una grave connotación que 
violenta lo ya dado en el Estatuto de Gobierno. 

Sólo diré, en ánimo de no extender demasiado 
en esta presentación y propuesta, la 
argumentación que se deriva del maestro Gabino 
Fraga en su "Derecho Administrativo", y que nos 
da la base para señalar que los Consejos de 
Ciudadanos son órganos de derecho público por 

ser instituciones que se encuadran en la organi
zación jerárquica del Estado, en virtud de que 
realizan fines de éste, porque los que he referido 
-como el uso del suelo, las seguridad pública, 
etc.- son fines del Estado, no son fines de los 
particulares, no son fines de organizaciones so
ciales; son fines del Estado; y Fraga dice: "Esos 
órganos pueden aprobar, supervisar y evaluar 
programas de la Administración Pública del 
Distrito Federal y, por tanto, forman parte de 
ella como cuerpos normativos". 

En el articulo 122delaConstituciónydelEstatuto 
el 129 y el 119 fundamentamos esto, sobre todo 
cuando se señala que son vinculatorios, es decir, 
que obligan a las autoridades. 

En consecuencia de lo anterior, y para efectos de 
la modificación propuesta, presentamos a la 
Secretaría y dejamos por escrito la siguiente 
propuesta: 

En los términos de los artículos 40, 44 Y 45 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, se propone 
modificar el artículo 8 de la iniciativa, para 
quedar de la manera siguiente: 

"Artículo 8.- Son autoridades en materia de 
desarrollo urbano: 

1.- La Asamblea de Representantes; 

Il.- El Jefe del Distrito Federal; 

IIl. - La Secretaría; 

Todos estos ya vienen en la iniciativa, y es 
nuestra propuesta de cambio, de adición: 

IV.- Los Consejos de Ciudadanos, y 

V.- Los Delegados del Distrito Federal." 

Dejo a la Secretaría la propuesta por escrito, 
para los efectos conducentes. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor 
Representante Paoli. Queda en la Secretaría la 
propuesta, para sn votación final. 

El Representante Alberto Nava reservó el 
artículo 11, en su fracción XI. 
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-EL C. REPRESENTANTE ALBERTO NAVA 
SALGADO.- Gracias, señor Presidente. 

CompañerasycompañerosRepresentantes:Sólo 
para hacer una precisión en lo que se refiere a la 
fracción XI del artículo 11, que dice, en la 
iniciativa: "Refrendar los convenios relacionados 
con el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial, con excepciólI de aquellos que celebre 
el Jefe del Distrito Federal". 

La propuesta consiste en suprimir este término 
"con excepción", y dejarlo de la siguiente manera: 

Artículo 11, fracción XI: "Refrendarlos convenios 
relacionados con el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial que celebre el Jefe del 
Distrito Federal". 

Esta sería la propuesta que se hace; la dejo en la 
Secretaría para su votación en el momento 
oportuno. 

Interior de la Asamblea de Representantes, la 
siguiente modificación y que quede como sigue: 
"Revisar los proyectos de los programas -su
primiendo las otras dos palabras que se refieren 
o aluden a programas y que diga:-Ios programas 
delegacionales, parciales y sectoriales, ... " 

Dejamos la propuesta en la Secretaría. Firman 
los Representantes: Tayde González, Javier 
Salido, Francisco José Paoli. 

EL C.PRESIDENTE.- Por favor, Representante 
Tayde González, el mismo artículo 11, fracción 
X 

LAC.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADRO S.- Declino. 

EL C. PRESIDENTE.- Está declinado. Gracias. 

El artículo 12 fracción V, la Representante 
Cristina Alcayaga, por favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTINA 
Representante Nava. ALCAYAGA NUÑEZ.c Con su venia, señor 

Para el mismo artículo 11, en su fracción IV, la 
Representante Tayde González. 

LAC.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS.- Gracias, señor Presidente. 

Se propone hacer una modificación, compañeros, 
al artículo 11 en su fracción IV, considerando 
que el artículo 11 se refiere a las atribuciones de 
la Secretaría, además de las que les confiere la 
Ley Orgánica, las siguientes: -que vienen 
enumeradas-o 

En la VI no están considerados los programas 
sectoriales que forman también parte de todo el 
paquete de programas, por lo que está fracción 
dice lo siguiente: "Revisar los proyectos de los 
programas delegacionales y de los programas 
parciales, cuyo habito espacial de validez esté 
comprendido dentro de una sola delegación, ... " 

Estamos aquí ignorando los programas sectoria
les que son parte también de estas áreas y de su 
competencia, por lo que se propone, con 
fundamento en Jos artículos 40, 44 Y 45 Y Jos 
demás relativos al Reglamento para el Gobierno 

Presidente. -

Es la propuesta de modificación del artículo 
120., fracción V., para que quede así: "Los 
delegados del Distrito Federal tienen las 
siguientes atribuciones: ... Expedir las licencias 
de uso de suelo, con excepción de las que se 
refieran a obras de impacto urbano ambiental;" 

Alrespecto, es importante tener en consideración 
que la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente que actualmente nos 
rige, establece la obligatoriedad de que toda 
construcción esté precedida y avalada por un 
estudio de impacto ambiental, a fin de garantizar' 
el respeto al equilibrio ecológico. 

Por lo demás, dado que 111 ambiente no recónoce 
demarcaciones político-administrativas y que los 
desequilibrios tienden a afectar al entorno en su 
conjunto, es deseable que no se descentralice la 
expedición de licencias, sino que queden a cargÓ 
de los órganos centrales correspondientes, 
respetando así la vocación del uso del suelo, 
cuestión fundamental para acceder a un proyecto 
urbano de desarrollo sustentable, que en mucho 
tiene que ver con el documento de trabajo de la 
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primera ley ambiental Distrito Federal que he
mos venido trabajando. 

Reiteramos nuestro reconocimiento al esfuerzo 
realizado por las' Comisiones de Desarrollo Ur
bano y Establecimiento de Reservas Territoria
les, a la de Desarrollo Rural, a la de Desarrollo 
Metropolitano y a la de Población y Desarrollo; 
lo vemos como el principio de la elaboración de 
leyes que permitirán concebir un genuino pro
yecto de ciudad a largo plazo, y así ppder llevar 
a cabo políticas públicas integrales que tanto 
requerimos y por las que tanto hemos luchado. 

Una ciudad del tamaño de la nuestra, sin un 
marco jurídico adecuado, se encuentra 
imposibilitada para hacer frente a los retos que 
sus habitantes demandan; requerimos de 
procesos claros, transparentes, que garanticen 
condiciones para acceder a una mejor calidad de 
vida. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
A1cayaga. 

Para el artículo 13 tiene el uso de la palabra el 
Representante Héctor González Reza. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
GONZALEZ REZA.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Compañeras y compañeros Asambleístas: Hacía 
mención aquí nuestro compañero Representan
te Iván García Solís del grave problema de la 
planeación; es un problema que en nuestro país 
se arrastra; tenemos una planeación sexena]; 
tenemos una planeación discontinua; una 
planeación desordenada y, de pocos años 
recientes a la fecha, una planeación sumamente 
costosa. 

Hace tres días discutíamos aquí, al analizar el 
Presupuesto de Egresos para 1996, en su parte 
programática, la éantidad tan fuerte de recursos 
que se pretendían destinar a estudios y a 
proyectos en materia de desarrollo urbano, de 
vivienda, de medio ambiente, etc. 

y en el artículo 13 dice: "La planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 
del Distrito Federal, esla estructuración racional. 
y sistemática de las acciones en la materia." 

Sin embargo, nosotros consideramos que a este 
artículo bien le cabe un agregado, toda vez que 
está planeación del desarrollo urbano -como les 
vengo comentando-le cuesta mucho a la ciudad. 
Creemos que hay muchos foros de consulta, hay 
muchas propuestas que se presentan en esos 
foros y desgraciadamente no se llega a tiempo a 
saber cuáles propuestas eran viables, cuáles 
inviables, cuáles podían estar condicionadas o, 
incluso de esas propuestas, cuáles se habían 
identificado como acciones inmediatas para 
llevarse a cabo. 

Nosotros, en ese sentido, venimos a proponer 
que al artículo se le haga un agregado de la 
siguiente forma; dice el artículo 13: ''Laplaneación 
del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial del Distrito Federal, es la 
estructuración racional y sistemática de las 
acciones en la materia." 

Propuesta. Es para agregar: "Las autoridades 
competentes iniciarán este proceso ... -es decir, 
el ·proceso de planeación que inicia con un 
diagnóstico del cual se parte para un pronóstico, 
y, ambos, forman la envolvente que se llama 
"planificación urbanall

-; entonces: "Las autori
dades competentes iniciaran este proceso con la 
revisión documental de la información generada 
anteriormente"; es decir, hay que hacer una 
revisión bibliográfica de los estudios y los 
proyectos que ya se tienen. 

Más adelante: "La contratación de nuevos 
estudios y proyectos deberá siempre estar plena
mente justificada en cuanto a sus metas especí
ficas y sus alcances." 

Dejo por escrito la propuesta en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
González Reza. 

Para fundamentar el artículo número 18, tiene el 
uso de la palabra la Representante Estrella 
Vázquez. La Representante Estrella Vázquez 
reservó el18 y el 19 y 20, también. 

LAC.REPRESENTANTE~ESTRELLA 

VAZQUEZ OSORNO.- En el artículo 18 se 
refiere al contenido del Programa General y en 
la fracción X se habla de la información gráfica 
que deberán de contener, los diferentes aspectos 
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que deberá contener ese programa, la informa
ción que deberá de tomarse en cuenta. 

Pensamos que es importante, como lo habíamos 
señalado en la fundamentación del artículo 11, 
que dentro de la información que deberá ser 
considerada se incluya también aquella 
información que se refiere a las zonas de alto 
riesgo, ya sea por el riesgo derivado por 
fenómenos geológicos, hidrometeorológicos, fí
sico-químicos, sanitarios o sociourbanos, como 
la marca la clasificación internacional de los 
riesgos. 

Quisiéramos decir que también en la fracción I, 
que se refiere a la fundamentación y motivación, 
se habla de la necesidad de considerar aspectos 
del desarrollo socioeconómico, del ecológico; y 
nosotros proponemos que se incluya aquí, en 
esta fracción, también aquellos aspectos que 
tienen que ver con las políticas del Sistema de 
Protección Civil del Distrito Federal. 

Quisiera yo darle lectura a las propuestas que 
hacemos y dejarlas a la Secretaría. 

Artículo 18, fracción I. "Fundamentación y mo
tivación. En la motivación deberán incluirse 
los antecedentes, el diagnóstico, el pronóstico, 
las determinaciones de otros planes y programas 
que incidan en el Distrito Federal, las relaciones 
existentes con la planeación del desarrollo 
socioeconómico, del equilibrio ecológico -y ahí 
proponemos la adición- y de las políticas del 
Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, 
así como los razonamientosq uejustifiq uen, desde 
el punto de vista técnico urbanístico, la 
elaboración o la modificación del Programa 
General;" 

En la fracción X de este artículo, proponemos 
que se adicione un inciso, que sería el inciso t), 
para quedar como sigue: "Las zonas de alto 
riesgo geológico, hidrometeorológico, físico
químico, sanitario y sociourbano,n 

Dejo la propuesta en la Secretaría. 

En el caso de los programas delegacionales, 
artículo 19, se señala también el contenido que 
deberán observar estos programas. Las 
propuestas de modificación que Se proponen en 

este caso son exactamente las mismas, para que 
haya congruencia en el planteamiento, en el caso 
de los programas delegacionales. 

Esas son las mismas propuestas que proponemos 
se adicionen, tanto en la fracción I como en la 
fracción VIII, en donde se propope que se 
adicione un inciso t) para quedar en el mismo 
sentido que el artículo 8, para que exista esa 
congruencia y se incluyan los aspectos de la 
protección civil. 

Dejo la propuesta en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- El artículo 24 está 
reservado por la Representante Tayde González 
Cuadros. 

LAC.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS.- Gracias señor Presidente. 

El artículo 24 que se refiere precisamente a la 
elaboración, aprobación, inscripción y 
publicación de los programas delegacionales y 
de los programas parciales; las modificaciones se 
sujetarán a un procedimiento que está señalado 
en el artículo anterior y que se inscriben en este 
artículo, las siguientes: 

Proponemos la modificación a la fracción II del 
artículo 24, que dice así actualmente: "El Consejo 
de Ciudadanos participará en la consulta pública, 
discutirá el proyecto y lo aprobará en su caso, en 
términos de la ley, con antelación de que se lleve 
a cabo la actividad señalada en la fracción V del 
artículo anterior; antes de que se remita el pro
yecto al Jefe del Distrito Federal."; para quedar 
como sigue: 

"El Consejo de Ciudadanos participará en la 
consulta pública, discutirá el proyecto y 10 
aprobará en su caso, en términos de la ley, con 
antelación a que se lleve a cabo la actividad 
señalada en la fracción V del artículo anterior, -
y aquí viene la modificación- antes de que se 
remita el proyecto al Jefe del Distrito Federal. 
La aprobación de la parte del programa 
delegacional relativa al uso de suelo será hecha 
por el Consejo de Ciudadanos, de conformidad 
con el artículo 119 del Estatuto."; precisamente 
para apegarnos a lo que establece el Estatuto y 

. para precisarlo jurídicamente. 
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Dejamos la propuesta, que es una propuesta de 
las comisiones unidas, en manos de la Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA MARTHA GUERRA 
SANCHEZ.- Gracias, señora Representante 
González Cuadros. 

Para referirse al artículo 24, fracción n, tiene la 
palabra el Representante David Cervantes. 

ELC.REPRESENTANTEDAVIDCERVANTES 
PEREDO (Desde su eurul).- Era una propuesta 
de comisiones unidas, y ya la presentó la Repre
sentante Tayde González. 

LA C. PRESIDENTA.- Para el artículo 24, el 
Representante Francisco Paoli tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO JOSE 
PAOLI BO LI 0.- Con su venia, señora Presidenta. 

Ciudadanos Representantes: Antesde presentar 
una propuesta alternativa para el artículo 24, 
quisiera decir brevemente cuáles son los 
fundamentos de ella. 

Nosotros teníamos una, en la bancada de Acción 
Nacional, teníamos una concepción distinta de 
cómo deben aprobarse y desarrollarse los 
procedimientos en torno de los programas 
delegacionales y parciales. 

Nosotros creemos que traer todos los programas 
a la aprobación de la Asamblea es un error, en 
cuanto que no se aporta suficiente claridad al 
proceso de planeación y, segundo, en que se 
establece un procedimiento de centralización 
excesiva, en el cual un órgano de todo el Distrito 
Federal que tiene facultades legislativas, como 
es la Asamblea, pasa a aprobar actos que son de 
naturaleza administrativa. 

Nosotros creemos que los programas parciales 
de desarrollo deben ser aprobados por la 
autoridad administrativa -por el Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda- yno por laAsam
blea. 

También creemos, en consecuencia con una 
argumentación anterior que hice sobre la 
autoridad de los Consejos de Ciudadanos, que 
son estos los que deben aprobar Jos programas 
delegacionales y no esta Asamblea. 

Las razones por las cuales la aprobación de los 
programas parciales lo debe hacer la autoridad 
administrativa y no esta Asamblea, y los 
delegacionales los Consejos de Ciudadanos, 
tienen que tomaren cuenta que la Asamblea sólo 
realiza actos de tipo legislativo, y el Programa 
General, según el cuerpo de la iniciativa misma 
-que espero aprobaremos en breve·, ya establece 
que el Programa General será enviado por el 
Jefe del Distrito Federal, en calidad de iniciativa 
de ley. 

Es decir, que el Programa General del cual 
estamos totalmente de acuerdo en la forma que 
se propone enla iniciativa para que sea aprobado 
por esta Asamblea, mediante consulta pública, 
elaboraciones en las que intervienen todos los 
factores del proceso de planeación, sí sea 
aprobado por esta Asamblea. 

Pero, una vez que esta Asamblea establece el 
Programa General con sus criterios, sus normas, 
sus objetivos y sus límites, los demás programas 
en descendencia deberían hacerse por supuesto 
que ateniéndose a todos estas normas, criterios, 
objetivos; pero no tiene que hacerlos otra vez la 
Asamblea de Representantes, sino que esto debe 
descender y hacerlos la autoridad administrativa, 
en el caso de los parciales, y los Consejos de 
Ciudadanos, en el caso de los delegacionales. 

Esto establece una línea clara y directa de 
planeación que, en el caso del Distrito Federal, 
es de los programas, tomándose en general con 
su calidad de iniciativa de ley cuando esta sea 
aprobada por la Asamblea; y desarrollándose en 
los parciales por la autoridad administrativa, la 
cual también debe realizar consUlta pública y 
responsabilizarse de la aprobación de los 
programas parciales;y los delegacionales deberán 
ser aprobados por los Consejos de Ciudadanos, 
tras una consulta pública restringida al ámbito de 
la delegación y después aprobados por estos 
Consejos. 

También quiero decir que si los programas par
ciales y los delegacionales no se atuvieran o 
violentaran, o no cumplieran con lo establecido 
en el Programa General, estos deberán ser 
revisados y corregidos; y nosotros proponemos 
que lo sean por la autoridad jurisdiccional que 
para el efecto existe en el Distrito Federal y que 
es el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
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porque los programas que est{m por debajo del 
general tienen que atenerse a la ley que repre
senta el Programa General, pero que no todo lo 
debe aprolfar esta Asamblea. 

y quiero dejar testimonio en esta tribuna y para 
el Diario de los Debates, pero sobre todo a la 
atención de los señores Representantes, que una 
amenaza se cierne sobre ustedes: se pasarán 
todo el año entrante o quién sabe cuánto tiempo 
aprobando programas delegacionalesy parciales 
que no son de la competencia de un órgano 
legislativo porque no son normas generales 
abstractas e impersonales, sino mucho más 

, aplicadas a esferas específicas; los programas 
parciales son aquellos que toman probablemente 
un tramo de una delegación o de varias 
delegaciones, los transdelegacionales, y que se 
tienen que atener a las reglas del Programa 
General, pero que tienen que tomar en cuenta 
circunstancias específicas en las cuales se van a 
concretar; lo mismo, los programas 
delegacionales tendrán que hacerlo. 

Pero predominó el criterio centralizador que 
quiere la vigilancia y la aprobación de todo de 
esta Asamblea, lo cual, a nuestro juicio, no es lo 
más pertinente, porque debiera establecerse que 
la Asamblea legisla y que la administración 
pública y los distintos órganos, en el caso de los 
Consejos de Ciudadanos, deberán asumir las 
responsabilidades pertinentes y que le son 
naturales dentro de esta exposición de lo que 
sería el Programa General y los que lo concretan 
a niveles parciales o delegacionales. 

En atención.a la argumentación anterior, 
presento a esta Asamblea la siguiente propuesta. 

En lo términos de los artículo 40, 44 Y 45 Y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes, 
proponemos la modificación del artículo 24 del 
dictamen de Ley para el Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, para que quede en los siguientes 
términos: 

"Artículo 24.- La elaboración, aprobación, 
inscripción y publicación de los programas 
parciales estará a cargo de la Secretaría, debiendo 

, realizar la consulta pública a la que se refiere el 
artículo anterior en las fracciones JI, III Y IV. 

Terminada la consulta pública, el Secretario 
elaborará y aprobará los programas parciales. 

Siguiente párrafo: "La aprobación de los 
programas delegacionales estará a cargo de los 
Consejos de Ciudadanos, serán elaborados por 
el Secretario con la colaboración del delegado 
respectivo. La elaboración del programa tomará. 
en cuenta una consulta pública que se hará en la' 
delegación respectiva. 

"Tanto los programas parciales como los 
delegacionales deberán ajustarse a lo previsto en 
el Programa General. En el caso de que no se 
ajusten, podrán ser impugnados ante el Tnbunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, el cual decidirá sobre las modificaciones 
al programa delegacional o parcial, a fin de que 
se ajusten al Programa General de conformidad 
con la Ley de Procedimiento Administrativo. La 
impugnación podrá hacerla el Jefe del Distrito 
Federal y el Secretario." 

Firman los Representantes Javier Salido y el de 
la voz. 

Dejo a la Secretaría, para los propósitos 
pertinentes, la propuesta por escrito. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
Paoli. 

Para referirse a los artículos 30 y 31, tiene la 
palabra el Representante Héctor GonzálezReza, 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR 
GONZALEZ REZA.- Muchas gracias, sefíora 
Presidenta. 

Compañeras y compafíeros Representantes: El 
artículo 30 se refiere ala claSificación del territorio 
del Distrito Federal y el 31, que la Presidencia 
me ha permitido abordar en segnida, a una 
derivación de esa clasificación. Podríamos decir 
que el 30 es clasificación primaria y el 31 es 
clasificación secundaria. 

Aquí mi propuesta de modificación, desde lue
go, es un tanto más de forma que de fondo, es un 
tema que fue ampliamente discutido en las 
comisiones unidas sobre todo con nuestro muy 
estimado compafíero Representante don Hugo 
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Castro Aranda, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Rural, con quien tengo el gusto de 
participar en esa Comisión también. 

Sin embargo, después de las discusiones, fuimos 
a revisar el Programa General, revisamos las 
cartas, revisamos el anteproyecto de Ley de 
Protección Ambiental buscando que sea 
congruente con este de Ley de Desarrollo 
Urbano. 

Yo regreso a mi conclusión de proponer una 
modificación en la manera siguiente: ' 

Para el artículo 30: El territorio del Distrito 
Federal se clasificará, en el Programa General, 
en: Fracción 1.- Area urbana: -y la definición 
sería la que actualmente tiene en el dictamen la 
de "suelo urbano", pero sería "área urbana"; y en 
la fracción n.- Area de conservación: -para la 
definición que actualmente tiene la etiqueta de 
"suelo de conservación"·. 

Esto, como les digo, fue revisando el proyecto de 
ley ambiental, que yo no creo que llegue a tener 
modificaciones más adelante en este sentido. 

La ley ambiental nos habla de áreas naturales 
protegidas, áreas de conservación y áreas 
urbanizables, que será más fácil a ese proyecto 
de ley ambiental cambiar "área urbanizable" por 
lIárea urbana" que entrará después a decir que 
sea "suelo urbanizable", porque así quedó la Ley 
de Desarrollo Urbano. 

Aquí buscamos conexión y buscamos 
congruencia, buscamos también objetividad en 
el trabajo de la planificación urbana, que una el 
diagnóstico con el propósito para ser un proceso 
donde la evaluación efectivamente sea 
sistemática. 

Mi segunda propuesta es relativa al artículo 31. 

Trae, el artículo 31, una definición en el inciso e) 
para un concepto que denomina "Areas de 
integración metropolitana". 

Efectivamente, revisamos el proyecto de 
Programa General y sí existe ya un espacio 
urbano identificado como área de integración 
metropolitana, pero es un espacio muy puntual, 

concretamente les podría yo decir que es en los 
límites de Azcapotzalco con Naucalpan, y luego 
otro por el rumbo de Constituyentes o 
Huixquilucan donde dice "franja de integración 
metropolitana". 

Siendo así, yo considero que -en esta ley- hablar 
de área de integración metropolitana en un 
término sumamente relativo. 

El término genérico, el concepto más cercano a 
lo legal es "zona conurbada", de ello nos refiere 
otra legislación en la materia como la Ley de 
Asentamientos Humanos, y no sólo en la 
legislación sino en programas de gobierno que 
de aquí sehan derivado, tal es el caso del Programa 
de Ciudades Medias que hoy substituye al de las 
Seis Ciudades, terminología de la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), en fin. 

Hago la propuesta para que "áreas de integración 
metropolitana" se cambie por la de "zona 
conurbada", sin demérito y sin menoscabo que el 
programa se den o se sigan dando áreas efectiva
mente de integración metropolitana. 

Dejo ambas propuestas en la Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
González Reza. 

Para referirse al artículo 32, penúltimo párrafo, 
tiene el uso de la palabra el Representante Julio 
Méndez Alemán. 

EL C. REPRESENTANTE JULIO MENDEZ 
ALEMAN_- Gracias, señora Presidenta. 

Solamente para hacer una propuesta de 
modificación al artículo 32 en su penúltimo 
párrafo. El penúltimo párrafo del artículo 32 
dice así: "La zonificación determinará los usos 
prohibidos para las diversas zonas y se regulará 
en los programas y en el reglamento de esta Ley." 

La propuesta es la siguiente, que el penúltimo 
párrafo diga: "La zonificación determinará los 
usos permitidos y prohibidos para las diversas 
zonas y se regulará en los programas y en el 
reglamento de esta Ley." 

Dejo la propuesta en la Secretaría. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
Mendéz Alemán. 

Para referirse al articulo 33, tiene la palabra el 
Representante Francisco González. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su permiso, señora 
Presidenta. 

Compañeras y compañeros: La propuesta que 
tenemos es muy sencilla, pero obedece a una 
preocupación muy grande. Tenemos, como todos 
sabemos, severos problemas con el abasteci
miento del agua; tenemos serios problemas con 
el mantenimiento de los mantos friáticosy de los 
recursos de agua; en la ley no siempre se 
contempla este problema con la preocupación 
debida. Es por eso que venimos a proponer una 
fracción VII al articulo 33, que dice: "Las normas 
de ordenación se referirán, entre otros aspectos, 
a la intensidad de la construcción permitida, 
considerando: fracción VII.- "La descarga de 
aguas pluviales, principalmente ~n las zonas de 
recarga"; de esta manera, no se podrá autorizar 
que se construyan edificaciones muy extensas o 
que afecten la posibilidad de que las zonas de 
recarga dejen de serlo. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
González GÓmez. 

Para referirse al artículo 45, tiene la palabra la 
Representante Estrella Vázquez. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRELLA 
VAZQUEZ OSORNO.- Con su venia, señora 
Presidenta. 

La propuesta de modificación al artículo 45 en su 
fracción 11 se refiere también a la necesidad de 
considerar no solamente el estado ruinoso que 
puedan tener las construcciones, sino aquellas 
circunstancias de riesgo· que puedan significar 
esas mismas construcciones para la vida de los 
habitantes de esa zona, o bien, para sus bienes o 
entorno. 

Proponemos que al artículo 45, en su fracción n, 
se adicione la siguiente frase. 

Dice: fracción 11.- "Cuando haya obligación de 
demoler total o'p'lfcialmente las construcciones 

que se encuentren en estado ruinoso -pro-pone
mos que se adicione-o signifiquen unriesgnpara 
la vida, bienes o entorno de los habitantes, sin 
que ésta se verifique;" 

Dejo la propuesta a la Secretaría para que se 
considere. 

LA C. PRESIDENTA.- Representante Estrella 
V ázquez, reservó usted también el 46. 

LAC.REPRESENTANTEMARIAESTREU.A 
VAZQUEZ OSORNO.- Así es. El articulo 46 
dice: "Cuando la ejecución de una obra pública o 
privada suponga por su magnitud, que se rebasen 
en forma significativa las capacidades de la 
infraestructura y los servicios públicos del área o ' 
rona donde se pretende realizar esta obra; cuando 
ésta afectación alcance otras áreas o zonas del 
Distrito Federal; cuando asimismo pueda afec
tarse negativamente al ambiente, ala estructura 
socioecónomica o al patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico o artistico, los solicitantes 
de una licencia, previamente al inicio del trámite 
para obtenerla, deberán presentar el estudio de 
impacto urbano y ambiental sobre el que las 
autoridades competentes emitirán dictamen 
fundado y motivado que publicarán enlos diarios 
de mayor circulación. Sin el cumplimiento de es
te requisito no podrá otorgarse ninguna licencia." 

Consideramos que en este articulo debiera 
adicionarse también, ahí donde habla de las 
causas, de las situaciones, de las circunstancias 
en las que deberá presentarse ese estudio de 
impacto urbano y ambiental, que se considere 
también estas situaciones que signifiquen riesgo 
para la vida o bienes de la comunidad. 

En ese sentido, proponemos que se adicione esta 
frase inmediatamente después de donde dice "a 
la estructura socio económica", y ahí incluir 
"signifiquen un riesgo para la vida o bienes de la 
comunidad" -y continuar- O al patrimonio cultu
ral, etc. 

Estamos proponiendo que con esta adición en 
estos dos artículos, se puedan considerar esas 
situaciones de riesgo que serían fundamentales, 
porque sabemos que hoy muchas veces lasobras 
o el uso del suelo contnbuyen a crear mayor 
riesgo para quienes ahí habitan o frecuentan 
esos lugares. 
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Dejo la propuesta a la Secretaria para que se 
considere. 

LA C. PRESIDENTA.- Para referirse al artículo 
48, tiene la palabra la Representante Tayde 
González. 

LAC. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ 
CUADROS.- Con su venia, señora Presidenta. 

Venimos a proponer una modificación al artículo 
48. Esta modificación ya fue considerada en el 
cuerpo de la Ley, fue discutida en Comisiones; 
sin embargo, así persistió, por lo que venimos a 
hacer esta precisión, en ánimo precisamente de 
clarificación de la Ley y de su aplicación. 

El artículo 48 dice: "La ejecución de los programas 
está a cargo de la Administración Pública del 
Distrito Federal". Como se refiere a toda la 
administración, a todas las Secretarías, 
proponemos que diga lo siguiente: "La ejecución 
de los programas estará acargo delas autoridades 
correspondientes"; precisamente para su 
especificación. 

Firman la propuesta su servidora Tayde 
González, Javier Salido, Francisco José Paoli. 
Dejamos la propuesta en la Secretaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Para referirse al artículo 
58, tiene la palabra el Representante Francisco 
González, y tiene reservado el 58, 59 y 60. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Declino el 58. 

Artículo 59.- Es un problema de redacción el 
59, donde dice: "Así mismo respetará, apoya
rá y promoverá las diversas formas de organi
zación, tradicionales y propias de las comuni
dades, en los pueblos, barrios y colonias de la 
ciudad, etc." 

Lo que estamos proponiendo es que se agregue 
"promoverá". 

En el artículo 60, es uno de los problemas más 
complejos que hay en la ley acerca del Consejo 
Asesor de Desarrollo. Nosotros tenemos una 
propuesta orientada a que tengan una participa
ción, fundamentalmente las personas vinculadas 
con los organismos técnicos, con aquellos que 

conocen y que saben acerca del desarrollo urba
no, acerca del desarrollo de la vivienda. 

Por eso, proponemos que esta propuesta quede 
integrada así: 

"Artículo 60.- Se crea el Consejo Asesor de 
Desarrollo Urbano, como un organismo perma
nente de participación social en la materia, para 
impulsar el desarrollo urbano, que se integra 
por: 

L ElJefe del Distrito Federal, quien lo presidirá; 

n. El Secretario, quien será su secretarío técni
co; 

III. El Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Reversas territoriales de la Asamblea; 

IV. Un representante de cada una de las siguientes 
instituciones: Colegio de Arquitectos de México, 
Colegio de Ingenieros Civiles de México, Colegio 
Nacional de Ingenieros-Arquitectos de México, 
Colegio de Maestros en Arquitectura y 
Restauradores de Monumentos, Colegio de 
Ingenieros Mecánicos Industrial Electricistas, 
Cámara Nacional de la Industria de la 
Construcción, Cámara Nacional de Empresas de 
Consultoria; 

V. Un consejero por cada una de las comisiones 
metropolitanas en que participa el Distrito Fe
deraI. tI 

Esta es nuestra propuesta, se la dejo aquí a la 
Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.- Para referirse al artículo 
60, tiene la palabra el Representante David 
Cervantes. Tiene el 60 y 61 reservados. 

ELC.REPRESENTANTEDAVIDCERVANTES 
PEREDO.- Con su venia, señora Presidenta. 

Paso a nombre de las Comisiones Unidas a hacer 
una propuesta para modificar los artículos 60 y 
61 en el sentido de darle un mayor acotamiento 
a la integración del Consejo Asesor y también 
para clarificar las funciones del mismo. 

La propuesta es la siguiente, para el artículo 60 
diria: 



38 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 32 23 DICIEMBRE 1995 

"El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano es un 
organismo permanente de participación social, 
para la consulta, opinión, asesoría y análisis enla 
materia. Se integrará por: 

1.- El Secretario, quien lo presidirá y nombrará 
al Secretario Técnico; 

11.- Por el Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Establecimiento de 
Reservas Territoriales; 

IU.- Un consejero por cada uno de los colegios de 
profesionistas de las instituciones de educación 
superior con programas enla materia, a sugeren
cia de la Asociación Nacional de Universidades 
e Institutos de Ensefianza Superior, ANUlES, y 
de los centros de investigación con experiencia 
en el ramo. Estos consejeros se integrarán a 
invitación del Secretario; 

IV.- Dos consejeros por cada una de las 
Comisiones de Desarrollo Urbano y 
Establecimiento de Reservas Territoriales, de 
Desarrollo Metropolitano, de Vivienda, de 
Desarrollo Rural y de Población y Desarrollo de 
la Asamblea Representantes; 

V.-Los organismos de Iossectoressocialyprivado 
podránparticipar ainvitación del Consejo Asesor 
o de alguna de sus comisiones sobre asuntos 
especfficos. " 

Para el articulo 61, diría: 

"El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano, cuyos 
integrantes son de carácter honorífico, tendrá 
como funciones la elaboración de propuestas y 
opiniones sobre los siguientes aspectos: 

a) Los proyectos de los programas y el reglamento 

d) Estudios o asuntos específicos relacionados 
con el logro de los objetivos de los programas. 

El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano podrá 
trabajar en comisiones dentro de la esfera de sus 
funciones. Su estructura y funcionamiento se 
regulará por el reglamento de esta Ley." 

Dejo la propuesta en manos de la Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
Cervantes. 

Para referirse al articulo 78, tiene la palabra la 
Representante SiMa Pinal. 

LA C. REPRESENTANTE SILVIA PINAL 
HIDALGO.- Con su venia, sefiora Presidenta. 

Voy a leer el articulo 78 como está actualmente, 
y dice así: "Se consideran sanciones aplicaciones 
por violaciones a esta Ley, a los programas y al 
reglamento, la rescisión de convenios, la 
suspensión de trabajos, la clausura de obras, la 
demolición de construcciones, la intervención 
administrativa de las empresas, la pérdida de los 
estimulosotorgados, la revocación de las licencias 
y permisos otorgados, las multas y el arresto 
administrativo hasta por 36 horas." 

Para quedar como sigue: "Artículo 78.- Se 
consideran sanciones aplicables por violaciones 
o infracciones a esta Ley, a su reglamento y a los 
programas: 

1.- La rescisión de convenios; 

11.- La suspensión de los trabajos; 

111.- La clausura de obra; 

de la Ley. IV.- La demolición de construcciones; 

b) Los proyectos de infraestructura, V.- La intervención administrativa de las 
equipamiento, servicios urbanos y en general empresas; 
aquellos que influyan sobre la estructura general 
de la ciudad. VI.- La pérdida de los estímulos otorgados; 

e) Los problemas del desarrollo urbano que 
deben ser valorados constantemente para 
contribuir a que la planeación urbana sea un 
proceso permanente. 

VlI.- La renovación de las licencias y permisos 
otorgados; 

VIII.- Las multas; y, 
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IX.- El arresto administrativo hasta por 36 ho
ras, conmutable por multa. 

Agregándole en la parte final esto: 

"Corresponde a las delegaciones del Distrito 
Federal decretar e imponer las sanciones previs
tas en este artículo." 

Paso al Secretario, por escrito, la propuesta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
Pinal. 

Para referirse al articulo 79, tiene la palabra el 
Representante David Cervantes. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Tiene que ver también con lo que 
acaba de mencionar la Representante Silvia 
Pinal. 

A la hora que se hizo una modificación de la 
iniciativa para este artículo, en donde se especi
ficó, para el caso de las multas, en qué casos se 
aplicarían y los montos de las mismas, se eliminó 
un párrafo que en la iniciativa decía que la mane
ra en que se aplicarían estas sanciones estarían 
determinadas por el reglamento de la Ley. 

A la hora de hacer estas modificaciones, se 
eliminó ese párrafo y quedaron enunciadas otras 
series de sanciones para las que no se especifica 
de qué manera se aplicarían. 

Me parece que la propuesta que hace la Repre
sentante Silvia Pinal, con la intención precisa
mente de salvar ese hueco, no es la adecuada. 

En la Ley de Procedimientos Administrativos 
que acabamos de aprobar hace poco aquí en la 
Asamblea, se señala que las leyes específicas y 
sus reglamentos serán los que determinen de qué 
manera, cuáles serían las sanciones y de qué 
manera se aplicarían; de tal manera que no 
podría quedar a discreción de las delegaciones, 
la manera en que estas se aplicarían, y, por lo 
tanto, proponemos que al final del artículo 79, se 
adicione un párrafo que diga: 

"El procedimiento para la aplicación delas demás 
sanciones previstas en esta ley se determinará en 
su reglamento". 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Representante 
Cervantes. 

Para referirse al artículo 79, tiene la palabra el 
Representante Ignacio León Robles Robles. 

EL C. REPRESENTANTE IGNACIO LEON 
ROBLES ROBLES.- Con la venia de la señora 
Presidenta. 

Compañerasy compañeros Representantes: Para 
las personas con discapacidad ha sido un gran 
apoyo el que dentro del artículo 40., en su 
fracción VI, se haya considerado como de los 
programas prioritarios los referentes a los asuntos 
concernientes a las personas con discapacidad y 
el desarrollo urbano. 

En esto debo hacer un reconocimiento amplio al 
licenciado Francisco Ibáñez, quien nos acompaña 
por aquí, compañero discapacitado urbanista, 
que ha apoyado el trabajo de esta ley y que, 
inspirado en su vivencias, en sus conocimientos 
como persona con discapacidad y como urbanista, 
ha contribuido con sus apoyos. Así es de que 
nuestro reconocimiento y nuestro agradecimien
to, Paco. 

Por otra parte, yo presento, con todo respeto a 
la Presidencia y a la Secretaría de esta Asamblea, 
una propuesta de modificación para el artículo 
79 en donde en su fracción III habla con relación 
a las sanciones de las personas vulnerables, tan 
sólo para hacer un cambio y que haga referencia 
específicamente alas personas con discapacidad. 

Pido a la Presidencia, si es tan amable, le permita 
a la Secretaría leer mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES.- Se instruye a 
la Secretaría que lea la propuesta del ciudadano 
Representante Ignacio León Robles. 

LAC.SECRETARIASANDRALUCIASEGURA 
RANGEL.- Por instrucciones de la Presidencia, se 
lee la propuesta del Representante Ignacio León 
Robles, que viene en el siguiente sentido: 

Dice: "Me permito remitirme ante el Pleno de 
esta Honorable Asamblea para proponer la 
modificación del término "vulnerables", que se 
encuentra en el primer párrafo del articulo 79 
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fracción III del titulo "De las Sanciones y Proce
dimientos" de la iniciativa de Ley de Desarrollo 
Urbano para el Distrito Federal, para verse 
como sigue: 

Artículo 79, fracción 111: "A quienes nos respeten 
las normas referentes al desarrollo urbano para 
las personas con discapacidad se les aplicarán las 
siguientes multas:" 

Hasta ahí termina el párrafo, y dice: 

"Esto debido a que el término vulnerable no sólo 
contempla a las personas con discapacidad, sino 
que también como grupos marginados se encuen
tran las personas de la tercera edad, los niños y 
de en la calle, las víctimas de la violencia intra
familiar, las personas enfermas de SIDA, etc. 

"Agradezco de antemano su valiosa atención 
para esta propuesta de modificación, a fe de 
evitar confusiones en su aplicación. 

"Atentamente, Representante Ignacio León 
Robles Robles." 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva para su 
votación al final de la discusión. 

Para referirse al articulo 83, tiene el uso de la 
palabra el ciudadano Representante Francisco 
González, del Partido del Trabajo. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su permiso, señor 
Presidente. 

Este artículo realmente resulta innecesario y 
redundante; por esa razón, proponemos que se 
elimine el artículo 83 pues consideramos que la 
acción pública que aparece en dicho artículo 
resulta ociosa, ya que no incorpora nada nuevo 
respecto a lo establecido en la Ley de Procedi
mientos Administrativos del Distrito Federal 
que esta Asamblea aprobó en este mismo periodo. 

Por ello, proponemos eliminar el artículo 83 y 
permanecer con la referencia hecha en los 
artículos anteriores que remiten a la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Distrito 
Federal, respecto del recurso administrativo. 
Con eso, consideramos que es suficiente. 

Dejo la propuesta a la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 
84, tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Arturo Contreras. 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO 
CONTRERAS CUEVAS.- Señor Presidente; 
compañeras y compañeros Representantes: 

El articulo 84 habla del recurso de inconformidad, 
es el último artículo de esta ley, y únicamente 
para hacer algunas precisiones de carácter 
jurídico quisiera proponer a ustedes un cambio 
en su redacción. 

Actualmente el articulo reza de la siguiente 
manera: "En contra de los actos administrativos 
que dicten, ejecuten o traten de ejecutar las 
autoridades administrativas del Distrito Federal, 
en materia de esta Ley, de sus reglamentos o de 
los programas, procede el recurso administrativo 
previsto en la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Distrito Federal o la 
demanda ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

Se propone que el artículo cambie en la siguiente 
forma: 

"Articulo 84.- En contra de las resoluciones que 
dicten o ejecuten las autoridades administrati
vas del Distrito Federal, en materia de esta ley, 
de su reglamento o de los programas, los 
interesados afectados podrán interponer el 
recurso de inconformidad prevísto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal o intentar el juicio de nulidad ante el 
Tribunal de lo Contencioso Arhninistrativo del 
Distrito Federal." 

Consideramos que esta modificación es más 
amplia, proporciona mejores elementos a los 
gobernados, y es por ello que pido la aprobación 
del mismo. 

Dejo la propuesta en la Secretaría para su 
votación en el momento preciso. 

EL C. PRESIDENTE.- Con la finalidad de refe
rirse al Título 11, tiene el uso de la palabra el 
Representante Javier Salido Torres. 
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EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Con su venia, señor Presidente. 

Es una cuestión de forma únicamente que se 
refiere al Título n. De los órganos en materia de 
la ley, y proponemos que quede: "Título n. De 
los órganos competentes". 

Firman: Tayde González, Francisco José Paoli y 
el de la voz. 

Dejo la propuesta en manos de la Secretaría. 

~L C. PRESIDENTE.- Tiene el uso dela palabra 
la ciudadana Esther Kolteniuk, para hechos, 
hasta por cinco minutos. 

LA C. REPRESENTANTE ESTHER KOLTE
NIUK DE CESARMAN.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Compañeros legisladores: La naturaleza y fines 
que persigue esta ley me permiten reflexionar 
ante ustedes los siguientes aspectos que considero 
de especial relevancia: 

Cuando el desarrollo urbano tiene como finalidad 
construir una ciudad habitable, beneficia a la 
población. 

Cuando la organización de los espacios urbanos 
tiene como principio rector el bienestar social y 
particular, beneficia a la población. 

Cuando la distribución de los recursos de la 
ciudad para construir los servicios públicos se 
aplica con equidad, beneficia a la población. 

Cuando se respetan los derechos de las 
personas a su propiedad particular y se 
establecen reglas a las autoridades para ceñirse 
a las garantías constitucionales, se beneficia a 
la población. 

Porque una ley, para que sea justa, debe entrar 
al hombre, su familia y sus propiedades, la 
seguridad de que las está protegiendo 
eficazmente. Esta leyes buena, porque su fin es 
propiciar mejores condiciones de vida para los 
habitantes del Distrito Federal. Esta ley ordena
rá al territorio para que las familias tengan, en su 
oportunidad, el derecho del poder mismo; es 

decir, un mínimo garantizado de la tierra que se 
necesita para construir la casa que es, en esencia, 
el patrimonio de la familia. 

Esta ley tiene como principio organizar y 
reorganizar el desarrollo de la urbe y de los usos 
del suelo de la propiedad pública y de la propiedad 
privada, pero su finalidad es el bienestar de sus 
habitantes. 

La población es una comunidad vida, activa, 
dinámica y que se organiza para pedir, sugerir, 
proponer, aceptar democráticamente soluciones 
comunes, pero también se organiza espontánea
mente para protestar, reclamary exigir el respeto 
de sus derechos o de sus intereses. 

Por ello, el mérito que encuentro en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal que hoy 
discutimos, es que busque el equilibrio ante los 
proyectos de la autoridad, la necesidad social, el 
interés general, la utilidad pública, los derechos 
de la población y el respecto a la propiedad 
privada. 

Por esas razones, les aseguro que los habitantes 
de nuestra ciudad encontrarán que esta ley será 
de gran utilidad para crear mejores espacios 
urbanos que nos permitan a todos construir la 
gran casa, la casa común de quienes aquí vivimos, 
para tener mayores oportunidades de bienestar, 
para vivir, trabajar, convivir y descansar. 

EL C. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaría, 
en votación económica a la Asamblea, si se 
aprueban o se desechan las propuestas de modi
ficaciones que fueron presentadas en lo particu
lar, dando lectura a cada una de las mismas para 
someterlas a votación de inmediato. 

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a dar 
lectura a cada una de las propuestas presentadas 
por los señores Representantes. 

Una propuesta de modificación propuesta por el 
Representante Antonio Paz al artículo 2 fracción 
nI, que dice: "Vivienda popular y de interés 
socia]". 

Debe decir: "Vivienda de interés social y popu
lar", para respetar la jerarquía de las definiciones 
de vivienda. 
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En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue
be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO JORGE GONZALEZ 
MACIAS.- Propuesta presentada por el Repre
sentante Antonio Paz al articulo 3 en su fracción 
n. Debe decir: 

"Los programas señalarán la ubicación de zonas, 
áreas y predios, así como las relotificaciones 
destinadas a la vivienda y urbanización de carácter 
social y popular; los programas estimularán la 
aplicación de tecnologías, materiales y procesos 
para construir vivienda de interés social y popular 
de alta calidad." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta de reforma 
que presenta el Representante Jorge Emilio 
González Martínez. 

Se reforme el artículo 3, fracción In, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, en las 
determinaciones y acciones de los órganos de 
gobierno del Distrito Federal y los programas de 
desarrollo que se formulen, se observarán con 
prioridad las siguientes disposiciones: 

nl.- Para cumplir con propósitos ecológicos y 
ambientales fundamentales para la salud de los 
habitantes del Distrito Federal, se destinan a la 
conservación del medio natural y la vida de la 
flora y la fauna silvestres, los suelos comprendidos 
en la cartografía que conformará parte del 
Programa General; por tanto, no son urbanizables 
las zonas del Distrito Federal comprendidas 
dentro de los límites fijados por las leyes de la 
materia. Dichos suelos se ubican en lo siguientes 
lugares: 

1.- Sierra de Guadalupe; 

2.- Sierra de las Cruces; 

3.- Sierra del Ajusco; 

4.- Sierra de Santa Clara; 

5. -Espacios pantanosos de chinanpas y llanos de 
Tláhuac, Iztapalapa, Xochimilco, TIalpany Milpa 
Alta; 

6.- Los lechos de los antiguos lagos de Chalco, 
Texcoco y Xochimilco; _ 

7. - Bosque de Chapultepec; 

8.- Bosque de San Juan de Aragón; 

9.- Parque cultural y recreativo del Desierto de 
Los Leones; 

10.- Parque de Las Aguilas, y, 

11.- En general, cualquier otro parque público. 

La ley de la materia determinará lo conducente 
para que se cumpla con ese uso del suelo en los 
territorios apuntados." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o si se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que presenta 
el Representante Héctor González Reza, para 
agregar tres términos al artículo 7 de la Ley, que 
serían los siguientes: Reserva territorial .. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR 
GONZALEZ REZA (Desde su curul).- Señor 
Presidente, para hacer una rectificación. 

ELC. PRESIDENTE.- Tiene el uso dela palabra 
el ciudadano Héctor González, para hacer una 
rectificación. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR 
GONZALEZ REZA (Desde su curul).- Es tan 
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breve que la haré aquí. Gracias, señor Presi
dente. 

De los tres conceptos, nada más el primero sería; 
"reserva territorial";losotrosdos,yano. Gracias. 
Los retiro. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe, señor 
Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Entonces, para agregar 
un término al artículo 7 de la Ley que sería el 
siguiente: "reserva territorial" definida como la 
previsión y localización de predios que tengan 
por objeto el crecimiento de un centro de 
población; Ley Asentamientos Humanos, área 
situada dentro del perímetro urbano y destinada 
al crecimiento ordenado de la ciudad. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta de adición que 
presenta el Partido Acción Nacional, para el 
artículo 8, y dice; 

"Artículo 8.- Son autoridades en materia de 
Desarrollo Urbano: 

1.- La Asamblea de Representantes; 

n.- El Jefe del Distrito Federal; 

m.- La Secretaría; 

IV.- Los Consejos de Ciudadanos; y, 

V.- Los delegados del Distrito Federal. 

Firman los Representantes Tayde González 
Cuadros, Francisco Paoli Bolio y Javier Salido 
Torres. 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sÍlvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por la RepresentanteEstrelIa Vázquez, de adición 
de una fracción XXVI al artículo 11 y de recorrer 
la actual fracción XXVI a la XXVll. 

"Articulo 11.- Son atribuciones de la Secretaría, 
además de las que le confiere la Ley Orgánica, la 
siguientes: 

XXVI.- Coordinarse con la Secretaría de Go
bierno, con el objeto de incluir criterios de pro
tección civil destacando la constante preven
ción-mitigación y la variables riesgo-vulnerabili
dad. 

XXVII.- Ejercer las demás atribuciones que le 
otorguen las disposiciones aplicables o que le 
delegue el Jefe del Distrito Federal". Es decir, 
después de criterios de protección civil. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LAC. SECRETARIA.- Propuesta de modificación 
al artículo 11, fracción XI del dictamen de Ley de 
Desarrollo Urbano, del Grupo Parlamentario 
del PR!. 

Debe decir, fracción XI; "Refrendar los convenios 
relacionados con el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial que celebre el Jefe del 
Distrito Federal;" 

Firma el Representante Alberto Nava Salgado. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

ELC.PRESIDENTEFRANCISCOAlNARADO 
MIGUEL.- Continúe la Secretaría. 
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EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por la Representante Tayde González Cuadros 
al artículo 11, fracción IV. 

"Revisar los proyectos de los programas 
delegacionales, parciales y sectoriales ... " 

Firman los Representantes Tayde González Cua
dros, Javier Salido Torres, Francisco José Paoli. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta de modifica
ción al artículo 12, fracción V, del dictamen de 
Ley de Desarrollo Urbano, del Grupo Parlamen
tario del PRI, dice: 

"Los delegados del Distrito Federal tienen las 
siguientes atribuciones: 

V.- Expedir las licencias de uso del suelo, con 
excepción de las que se refieran a las obras de 
impacto urbano ambiental;" 

Firma la Representante Cristina A1cayaga. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que presenta 
el Representante Héctor González Reza, para 
modliicar el contenido del artículo 13 de la Ley, 
agregándole un texto para quedar como sigue: 

La planeación del desarrollo urbano y el 
reordenamiento territorial del Distrito Federal 
es la estructuración racional y sistemática de las 
acciones de la materia. Las autoridades compe
tentes iniciarán este proceso con la revisión 
documental de la información generada ante
rior-mente. La contratación de nuevos estudios 

y proyectos deberá estar plenamente justificada 
en cuanto a sus objetivos, metas específicas, 
metodología y alcances." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta que presenta 
la Representante EstreJla Vázquez para 
modificar la fracción I del artículo 18. La 
propuesta consiste en agregar lo siguiente: 

Después de donde dice: " ... y del equilibrio 
ecológico", agregar: ''y de las políticas del Siste
ma de Protección Civil del Distrito Federal." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta de adición que 
presenta la Representante Estrella Vázquez al 
artículo 18, fracción X: 

"f) Las zonas de alto riesgo geológico, 
hidrometeoro lógico, físico-químico, sauitario y 
sociourbano. lI 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que.presenta 
la Representante Estrella Vázquez al artículo 
19. 

Después de donde dice: " ... y el equilibrio 
ecológico", agregar: ''y con las políticas del Siste, 
ma de Protección Civil del Distrito Federal". 
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En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue
be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta de adición 
que presenta la Representante Estrella Vázquez 
para el mismo artículo 19, fracción VIII: 

"f) Las zonas de alto riesgo geológico, 
hidrometeorológico, físico-químico, sanitario y 
sociourbano,lI 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Propuesta de modifica
ción de las comisiones unidas que presenta la 
Representa Tayde González al artículo 24, Frac
ción 11, para quedar como sigue: 

"El Consejo de Ciudadanos participará en la 
consulta pública, discutirá el proyecto y lo 
aprobará, en su caso, en términos a la ley, 
con antelación a que se lleve a cabo la activi
dad señalada en la fracción V del artículo an
terior, antes de que se remita el proyecto al 
Jefe del Distrito Federal. La aprobación de 
la parte del programa delegacional relativa al 
uso del suelo será hecha por el Consejo de 
Ciudadanos, de conformidad con el artículo 
119 del Estatuto." 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue
be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presenta
da por el Representante Francisco Paoli 
Bolio. 

"Artículo 24.- La elaboración, aprobación, ins
cripción y publicación de los programas parciales 
estará a cargo de la Secretaría, debiendo realizar 
la consulta pública a la que se refiere el articulo 
anterior, en las fracciones 1, 11, ID Y IV. Termi
nada la consulta pública, el Secretario elaborará 
y aprobará los programas parciales. 

"La aprobación de los programas delegacionales 
estará a cargo de los Consejos Ciudadanos, serán 
elaborados por el Secretario, con la colaboración 
del delegado respectivo. La elaboración del 
programa tomará en cuenta la consulta pública 
que se hará en la delegación respectiva. 

"Tanto los programas parciales como los 
delegacionales, deberán ajustarse a lo previsto 
en el programa general. En caso de que no se 
ajusten, podrán ser impuguados ante el Tribunal 
de lo Conteucioso Administrativo del Distrito 
Federal, el cual decidirá sobre las modificaciones 
al programa delegacional o parcial, a fin de que 
se ajusten al Programa General, de conformidad 
coÍ! la Ley de Procedimiento Administrativo. La 
impugnación podrá hacerla el Jefe del Distrito 
Federal y el Secretario." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta que presenta 
el Representante Héctor González, para 
modificar el artículo 30 de la Ley, quedando 
como sigue: 

"Artículo 30.- El territorio del Distrito Federal 
se clasificará en el Programa General en: 

1.- Area urbana: (Se conserva la definición que 
en el dictamen tiene "Suelo urbano"). 

11.- Area de conservación: (Se conserva la defi
niciónque en el dictamen tiene "Suelo de conser
vación"). 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue-
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be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIA.- Propuesta para modifi
car el artículo 31, fracción 1, cambiando la deno
minación del inciso e), Areas de integración 
metropolitana, por la de "Zona conurbada". 

Firma Héctor González Reza. 

En votación económica, se pregunta si Se aprué
ba o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
SÍrvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que presenta 
el Representante Julio Méndez Alemán al 
artículo 32, penúltimo párrafo. 

"La zonificación determinará los usos permitidos 
yprohibidos para las diversas zonas y se regulará 
en los programas y en el reglamento de esta 
Ley," 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta para modificar 
el artículo 33, fracción VII, para quedar como 
sigue: 

"Artículo 33.- Las normas de ordenación se 
referirán, entre otros aspectos, a la intensidad de 
la construcción permitida, considerando: 

VIl.- El volumen de descarga de aguas pluviales, 
principalmente en las zonas de recarga, para 
proteger la filtración a los mantos acuíferos." 

Firma el Representante Francisco González 
GÓmez. 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue-

be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por la Representante Estrella Vázquez a la 
fracción Il del artículo 45: 

"Cuando haya obligación de demoler total o 
parcialmente las construcciones que se 
encuentren en estado ruinoso, o signifiquen un 
riesgo para la vida, bienes o entorno de los 
habitantes, sin que ésta se verifique". 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE GERMAN AGUlLAR 
OLVERA.- Adelante, señora Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta que presenta 
la Representante Estrella Vázquez, para 
modificar el articulo 46 y quedar como sigue: 

"Artículo 46.- Cuando la ejecución de una obra 
pública o privada suponga por su magnitud, que 
se rebasen en forma significativa lascapacidades 
de la infraestructura y los servicios públicos del 
área o zona donde se pretenda realizar esta obra; 
cuando esta afectación alcance otras áreas o 
zonas del Distrito Federal; cuando así mismo 
pueda afectarse negativamente al ambiente 
natural, a la estruct~ra socioecon6mica, signi .. 
fique un riesgo para la vida o bienes de la 
comunidad o al patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico o artístico, los solicitantes de una 
licencia, previamente al inicio del trámite para 
obtenerla deberán presentar el estudio de impacto 
urbano yambiental...", y lo siguiente queda como 
está el artículo originalmente. 

En votación económica, se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue
be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 
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Aprobada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por la Representante Tayde González Cuadros. 

"Artículo 48.- La ejecución de los programas está 
a cargo de las autoridades correspondientes." 

En votación econóflÚca, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRET ARIA.- Propuesta del Partido del 
Trabajo para modificar el artículo 59. 

"Así mismo respetará, apoyará y promoverá -es 
una adición que consiste en esta palabra 
"promoverá" -las diversas fonnas de organización, 
tradicionales y propias de las comunidades, en 
los pueblos, barrios y colonias de la ciudad para 
que participen en el desarrollo urbano bajo 
cualquier forma de asociación ... " 

Firma el Representante Francisco González 
GÓmez. 

En votación econóflÚca, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, Representante 
González GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde sacurul).- Retiro 
la siguiente propuesta, para adherirme a la que 
presentó el Representante David Cervantes .. 

EL C. PRESIDENTE.- Se retira entonces el 
artículo 60. Gracias, señor Representante Fran
cisco González. 

, Continuamos con el siguiente articulo. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que presenta 
el Representante David Cervantes y coflÚsiones 
unidas. 

"Artículo 60.- El Consejo Asesor de Desarrollo 
Urbano es un organismo permanente de 
participación social para la consulta, opinión, 
asesoría y análisis en la materia, ... : 

m.- Un consejero porcada unode los colegios de 
profesionistas; de las instituciones de educación 
superior con programas en materia, a sugerencia 
de la Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior (ANUlES); y 
de los centros de investigación con experiencia 
en el ramo. El Secretario deberá invitar a estos 
consejeros; 

IV.- Dos consejeros por cada una de las Comisio
nes de Desarrollo Urbano y EstableciflÚento de 
Reservas Territoriales, de Desarrollo Metropo
litano, de Vivienda, de Desarrollo Rural y de 
Población y Desarrollo, de la Asamblea de Re
presentantes". 

En votacióneconóflÚca, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta de modifica
ción al articulo 61 presentada por comisiones 
unidas: 

La modificación dice así: 

"Articulo 61.- El Consejo Asesor de Desarrollo 
Urbano, cuyos integrantes son de carácter 
honorífico, tendrá COmo funciones la elaboración 
de propuestas y opiniones sobre los siguientes 
aspectos: 

a) LOs proyectos de los programas y el reglamento 
de la Ley; . 

b) Los proyectos de infraestructura, equipaflÚen
to, servicios urbanos y en general aquellos que 
influyan sobre la estructura general de la ciudad; 
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c) Los problemas del desarrollo urbano que 
deben ser valorados constantemente para con
tribuir a que la planeación urbana sea un proceso 
permanente; y 

d) Estudios o asuntos específicos relacionados 
con el logro de los objetivos de los programas. 

"El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano podrá 
trabajar en comisiones dentro de la esfera de sus 
funciones. Su estructura y funcionamiento se 
regulará por el reglamento de esta Ley." 

Firma el Representante David Cervantes. 

En votación, económica se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C_ SECRETARIO_- Propuesta presentada 
por la Representante Silvia Pinal al artículo 78. 

"Artículo 78.- Se consideran sanciones aplicables 
por violaciones o infracciones a esta Ley, a su 
reglamento y a los programas: 

1.- La rescisión de convenios; 

I1.- La suspensión de los trabajos; 

III.- La clausura de obra; 

IV.- La demolición de construcciones; 

V.- La intervención administrativa de las 
empresas; 

VI.- La pérdida de los estímulos otorgados; 

VII.- La revocación de las licencias y permisos 
otorgados; 

VIII.- Las multas, y 

IX.- El arresto administrativo hasta por 36 ho
ras, conmutable por multa. 

"Corresponde a las delegaciones del Distrito 
Federal decretar eimponer las sanciones previstas 
en este artículo." 

En votación, económica se pregunta si se aprue
ba o se desecha. Los que estén porque se aprue
be, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.- Propuesta del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática al artículo 79, que dice así: 

"El procedimiento para la aplicación de las demás 
sanciones previstas en esta ley se determinará en 
sus reglamentos", 

Firma el Representante David Cervantes. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta presentada 
por el Representante 19uacio León Robles 
Robles: 

Artículo 79, fracción I1I: "A quienes no respeten 
las normas referentes al desarrollo urbano para 
las personas con discapacidad, se les aplicarán 
las siguientes multas:" 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa, favor de ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA.-Propuesta del Partido del 
Trabajo para eliminar el articulo 83. 

Se propone eliminar el artículo 83 de la ley que 
se discute ya que, a nuestra consideración, la 
acción pública que aparece en dicho artículo 
resulta ociosa, ya que no incorpora nada nuevo 
respecto de lo establecido en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Distrito 
Federal que esta Asamblea de Representantes 
aprobó en este mismo periodo. 
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En virtud de lo anterior, proponemos eliminar el 
artículo 83 y permanecer con la referencia hecha 
en los artículos anteriores que remiten a la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Distrito 
Federal, respecto del recurso administrativo. 

Firma el Representante Francisco González 
GÓmez. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Desechada, señor Ptesidente. 

EL C. SECRETARIO.- Propuesta que presenta 
el Representante Arturo Contreras Cuevas: 

"Artículo 84.- En contra de las resoluciones que 
dicten o ejecuten las autoridades administrati
vas del Distrito Federal, en materia de esta Ley, 
de su reglamento o de los. programas, los 
interesados afectados podrán interponer el 
recurso de inconformidad previsto en la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Distrito 
Federal o intentar el juicio de nulidad ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal." 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

lA C. SECRETARIA.- Prol'uesta del Partido 
Acción Naóonal, para modificación del Titulo Il 
de la iniciativa, para quedar de la siguiente , 
manera: 

Título 11, se llamaría: "De los órganos 
competentes". 

Firman los Representantes Tayde González 
Cuadros, FranGÍsco Paoli Bolio y Javier Salido 
Torres. 

En votación económica, se pregunta si se aprueba 
o se desecha. Los que estén porque se apruebe, 

sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. Los 
que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, 
continuamos. 

lA C. SECRETARIA.- Son todas las propuestas, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Muchas gracias. Proceda 
ahora la Secretaóa a recoger la votación nominal 
de los artículos que fueron discutidos en lo 
particular, con las modificaciones aprobadas por 
el Pleno. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a recoger la votación 
nominal de los artículos que fueron discutidos en 
lo partícular, con las modificaciones aprobadas 
por el pleno. Se ruega a todos los representantes 
decir en voz alta su nombre y apellido así como 
el sentido de su voto. 

Se solicita a la Oficialía Mayor hacer el anuncio 
al que se refiere el artículo 55 del Reglamento 
para el Gobierno Interior. 

Jorge González recogerá la votación por la 
afirmativa. Sandra Segura recogerá la votación 
por la negativa y las abstenciones. Comenzamos 
de derecha a izquierda. 

Paloma Villaseñor, a favor. 
Castro Ramírez Fernando, a favor. 
Moreno Mejia, a favor. 
Arturo Sáenz Ferral, a favor. 
Francisco González, a favor, con excepción de 
los artículo 8, 11, 79 Y 83. 
Amado Treviño, en pro. 
Dolores Padierna, a favor. 
Leopoldo Ensástiga, a favor. 
David Cervantes, a favor. 
Eduardo Morales, a favor. 
Estrella Vázquez, a favor. 
Cuauhtémoc Gutiérrez, a favor. 
Antonio Paz, a favor. 
Manuel Terrazo, sí. 
Nava Salgado, a favor. 
González Reza, a favor, a excepción de los 
artículo 7, 13, 30 Y 31. 
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Gabriela Gutiérrez, a favor. 
Javier Salido, a favor. 
Tayde González, a favor. 
Francisco Paoli, a favor. 
Altamirano Dimas, en el mismo sentido. 
Hugo Castro, a favor. 
Jiménez Guzmán, en pro. 
Esther Kolteniuk de Césarman, en pro. 
Salvador Muñuzuri Hernández, en pro. 
Javier Garduño Pérez, en pro. 
Silvia Pinal Hidalgo, a favor. 
Héctor Astudillo, en pro. 
Canto Gudiño, a favor. 
Rodolfo Samaniego, a favor. 
Miguel Angel Alanís Tapia, a favor. 
Luviano Delgado, a favor de la ley. 
Carrillo Salinas, a favor. 
Julio Alemán, a favor. 
Arturo Contreras Cuevas, a favor. 
Velázquez Jaacks, sí. 
Altamirano y Cuadros, a favor. 
Margarito Reyes, a favor. 
M6nica Torres, a favor. 
Gámiz Fernández, a favor. 
Ricardo Bueyes Oliva, a favor. 
Marta de la Lama, a favor. 
Pilar Pardo, a favor. 
Paniagua García, a favor. 
Ignacio Le6n Robles Robles, en sentido 
afirmativo. 

EL C. SECRETARIO JORGE GONZALEZ 
MACIAS.- ¿Falt6 alguna o algún ciudadano 
Representante de emitir su voto? ¿Faltó alguna 
o algún ciudadano Representante de emitir su 
voto? 

Se va a proceder a recoger la votaci6n de la Mesa 
Directiva. 

Segura Rangel, a favor. 
González Macías, a favor. 
Martha Guerra, a favor. 
Mondrag6n Manzanares, a favor. 
Francisco Alvarado, a favor. 
Gérman Aguilar Olvera, a favor. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
el siguiente: 

Artículo 2, fracción IIl: 50 a favor. 
Artículo 3, fracci6n Il: 50 a favor. 
Artículo 3, fracci6n III, 50 a favor. 

Artículo 7: 49 a favor, 1 en coNra. 
Artículo 8: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 11: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 12: 50 a favor. 
Artículo 13: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 18: 50 a favor. 
Artículo 19: 50 a favor. 
Artículo 24: 50 a favor. 
Artículo 30: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 31: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 32: 50 a favor. 
Artículo 33: 50 a favor. 
Artículo 45 fracci6n Il: 50 a favor. 
Artículo 46: 50 a favor. 
Artículo 48: 50 a favor. 
Artículo 59: 50 a favor. 
Artículo 60: 50 a favor. 
Artículo 61: 50 a favor. 
Artículo 78: 50 a favor. 
Artículo 79: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 83: 49 a favor, 1 en contra. 
Artículo 84: 50 a favor. 
Título Il: 50 a favor. 

Es todo, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobados los artículos 
que fueron reservados para su discusión en lo 
particular, con lo cual está aprobado el dictamen 
de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urb.a
no, de Desarrollo Rural y de Desarrollo Metro
politano, con proyecto de Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constituciona
les. 

La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal 

Ley de Desarrollo del Distrito Federal 

Título I 
Disposiciones generales 

Capítulo Unico 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público 
e interés social, y tiene por objeto: 

I. Fijar las normas básicas para planear la funda- • 
ci6n, el desarrollo, mejoramiento, crecimiento y 
conservación de los centros de población; 
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II. Determinar los usos del suelo, su clasificación 
y zonificación; 

111. Establecer las normas y principios básicos 
mediante los cuales se llevará a cabo el desarrollo 
urbano; y 

a) El ejercicio de las atribuciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 

b) La participación democrática de los diversos 
grupos sociales a través de sus organizaciones 
representativas; y 

c) Las acciones de los particulares para que 
contribuyan al alcance de los objetivos y 
prioridades del desarrollo urbano y de los 
programas que se formulen para su ejecución. 

Artículo 2.- La planeación del desarrollo urbano 
yel ordenamiento territorial del Distrito Federal, 
tienen por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de: 

1. La planeación del funcionamiento ordenado y 
regular de los servicios públicos y del acceso a los 
satisfaclores económicos, culturalesy recreativos, 
que permitan a los habitantes del Distrito Federal 
ejercer su derecho a una vida segura, productiva 
y sana; 

11. El incremento de la función social de los 
elementos susceptibles de apropiación y la dis
tribución equitativa de las cargas y beneficios del 
desarrollo urbano; 

III. La regulación del mercado inmobiliario, 
evitando la apropiación indebida, la concentra
ción y la especulación de inmuebles, especial
mente los destinados a la vivienda de interés 
social y popular, así como la promoción de zonas 
para el desarrollo económico; 

IV. La distribución armónica de la población, el 
acceso equitativo ala vivienda1 servicios, infraes
tructura y equipamiento, así como la distribu
ción equilibrada de los mismos en el Distrito 
Federal; 

V. Propiciar el arraigo de la población y 
, redensificación en las delegaciones centrales del 

Distrito Federal, y la disminución del proceso de 

migración hacia los municipios metropolitanos 
de las entidades federativas vecinas; 

VI. Evitar los asentamientos humanos en las 
áreas de mayor vulnerabilidad, en las áreas 
riesgosas y en las áreas de conservación; 

VII. Optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovechamiento del suelo; 

VIII. Aprovechar de manera más eficiente, en 
beneficio de la población urbana y rural, la 
infraestructura, equipamiento y servicios, 
procurando la optimización de aquellos y de las 
estructuras físicas de la ciudad; 

IX. La conservación del medio natural, de la 
flora y fauna silvestres en el territorio del Distri
to Federal; la restauración de la salubridad de la 
atmósfera, del agua, del suelo y el subsuelo; la 
adecuada interrelación de la naturaleza con los 
centros de población y la posibilidad de su apro
vechamiento y disfrute por los habitantes; 

X. La conservación y consolidación de la fisono
mia propia y de su patrimonio arqueológico, 
histórico, artístico y cultural; incluyendo aque
llos elementos que sin estarformalmente catalo
gados merezcan tutela en su conservación y 
consolidación, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 3 fracción V de esta Ley; 

XI. La concertación de acciones con autoridades 
de las entidades federativas y municipios 
conurbados; 

XII. El mejoramiento de laszonashabitacionales 
deterioradas física o funcionalmente, donde 
habita población de bajos ingresos; y 

XIII. La desconcentración de las acciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así 
como la coordinación de las acciones adminis
trativas en el ámbito de la planeación del desa
rrollo urbano y del territorio. 

Los programas deberán prever las medidas y 
acciones para lograr los objetivos anteriores. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, en las 
determinaciones y acciones de los órganos de 
gobierno del Distrito Federal y los programas de 
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desarrollo que se formulen, se observarán con 
prioridad las siguientes disposiciones: 

1. Propiciar el arraigo de la población y fomentar 
la incorporación de nuevos pobladores en las 
delegaciones Cuauhtémoc, Venustiano 
Carranza, Miguel Hidalgo y Benito Juárez; 

II. Los programas señalarán la ubicación de las 
zonas, áreasy predios, así comolasrelotificaciones 
destinadas ala vivienda y urbanización de carácter 
social y popular; los programas estimularán la 
aplicación de tecnologías, materiales y procesos 
para construir vivienda de interés socialy popular 
de alta calidad; 

III. Para cumplir con propósitos ecológicos y 
ambientales fundamentales para la salud de los 
habitantes del Distrito Federal, se destinan a la 
conservación del medio natural y la vida de la 
flora y la fauna silvestres, los suelos comprendidos 
en lacartograffa que formará parte del Programa 
General, por tanto, no son urbanizableslas zonas 
del Distrito Federal, comprendidas dentro de los 
límites fijados por las leyes de la materia. Dichos 
suelos se ubican en los siguientes lugares: 

1. Sierra de Guadalupe; 

2. Sierra de las Cruces; 

3. Sierra del Ajusco; 

4. Sierra de Santa Catarina; 

5. Espacios pantanosos de chinampas y llanos de 
Tláhuac, Iztapalapa, Xochimilco, T1alpan y Milpa 
Alta; y 

6. Los lechos de los antiguos lagos de Chalco, 
Texcoco y Xochimilco. 

La Ley de la materia determinará lo conducente 
para que se cumpla con este uso del suelo en los 
territorios apuntados. 

IV. Los predios propiedad del Distrito Federal 
que se encuentren utilizados en bosques, par
ques, plazas, deportivos, jardines, barrancas y 
zonas verdes de uso p6blico que no se encuen
tren catalogados como reservas, seguirán man
teniendo aquel destino, mismo que aparecerá en 
los programas delegacionales y parciales; 

V. De conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, forman parte del patrimonio cultu
ral, histórico, arqueológico y artístico: los ba
rrios, calles históricas o típicas, sitios arqueoló
gicos o históricos y sus entornos tutelares, los 
monumentos nacionales y todos aquellos ele
mentos que sin estar formalmente catalogados 
merezcan tutela en su conservación y consolida
ción; los órganos de gobierno incluirán en los 
programas los objetivos y medios de acción para 
su salvaguarda fisonómica y patrimonial. En 
todos los casos las acciones que se realicen y las 
licencias que se expidan deberán ser congruen
tes con las atribuciones que les corresponde 
ejercer a los Institutos Nacionales de Antropo
logía e Historia y de Bellas Artes; y 

VI. La infraestructura y el equipamiento del 
entorno urbano, los servicios urbanos, así como 
las acciones de vivienda, construcciones e insta
laciones a que. tiene acceso el p6blico, deberán 
cumplir con la normatividad necesaria que per
mita a las personas con discapacidad orientarse, 
desplazarse y utilizarlos sin peligro para la vida 
y la salud. 

Artículo 4.- La planeación del desarrollo urbano 
y el ordenamiento territorial del Distrito Federal,
estarán determinados por su unidad geográfica, 
su estructura y su participación en la zona 
conurbada, en los términos de los artículos 11 y 
12 del Estatuto. 

Artículo 5.- En la formulación de los programas 
de desarrollo urbanoy ensu ejecución, los órganos 
de gobierno del Distrito Federal establecerán y 
definirán las acciones que promuevan, faciliten 
y ordenen la concurrencia funcional de la zona 
urbana del Distrito Federal con los municipios 
conurbados. 

Los propios órganos de gobierno podrán 
participar conjuntamente con los ayuntamientos, 
gobiernos estatales y federal en la planeación y 
ejecución de los programas aplicables a las zonas 
conurbadas. 

Las autoridades de cada delegación colindante 
con otra entidad federativa podrán elaborar_ 
programas y ejecutar acciones coordinadas de 
servicios p6blicos, así como asociarse en la ejecu- • 
ción de obras con los municipios vecinos. Estas 
acciones y programas deberán presentarse pre-
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viamente por el Jefe del Distrito Federal a la 
Asamblea, para su aprobación. 

Artículo 6.- La determinación de los usos y 
destinos de tierras, aguasy bosques, es inherente 
a la función social del derecho de propiedad, de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del 
artículo 27 constitucional, con la Ley General de 
Asentamientos Humanos y con el Código Civil. 

Artículo 7.- Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

1. Asamblea: Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal; 

11. Clasificación del suelo: la división de la super
ficie del Distrito Federal en urbana y de conser
vación; 

III. Código Civil: Código Civil vigente en el 
Distrito Federal; 

IV. Coeficientes de ocupación del suelo: la rela
ción aritmética existente entre la superficie cons
truida en planta baja y la superficie total del 
terreno; 

V. Coeficiente de utilización del suelo: la rela
ción aritmética existente entre la superficie total 
construida en todos los niveles de la edificación 
y la superficie total del terreno; 

VI. Espacio urbano: es el volumen ubicado sobre 
el suelo urbano en donde existen construcciones 
o que es susceptible de ser edificado; 

VII. Estatuto: el Estatuto de Gobierno del Dis
trito Federal; 

VIII. Estructura vial: el conjunto de vías públicas 
y demás elementos necesarios para el traslado de 
personas y bienes dentro del Distrito Federal; 

IX. Estímulos: las medidas jurídicas, administra
tivas, fiscales y financieras que aplicarán las 
autoridades competentes para promover y faci
litar la participación de los sectores público, 
social y privado en la elaboración, modificación, 
ejecución y evaluación de los programas; 

X. Imagen objetivo: lo que un plan pretende lograr 
en su ámbito espacial y temporal de validez; 

XI. Ley: la Ley del Desarrollo Urbano del Distri
to Federal; 

XII. Ley General: la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 

XIII. Ley Orgánica: la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública del Distrito Federal; 

XIV. Lote mínimo: el que tiene la superficie 
mínima que determinen los programas; 

XV. Medidas de seguridad: las encaminadas a 
evitar los daños que puedan causar las instalacio
nes, construcciones y obras, tanto públicas como 
privadas; 

XVI. Normas de ordenación: las que regulan la 
intensidad del aprovechamiento del suelo y las 
características de la construcción; dichas normas 
se establecerán en los programas delegacionales 
y parciales y en el reglamento de esta Ley; 

XVII. Participación social y participación priva
da: todas las formas de intervención de los secto
res social o privado en el proceso de planeación, 
mejoramiento y conservación del Distrito Fede
ral; 

XVIII. Planeación del ordenamiento territorial: 
el proceso permanente y continuo de formulación, 
programación, presupucstación, ejecución, 
control, fomento, evaluación y revisión del 
ordenamiento territorial; 

XIX. Polígono de actuación: superficie delimita
da del suelo que se determina en los programas, 
a solicitud de la Administración Pública o de los 
particulares para llevar acabo las acciones deter
minadas en esta Ley; 

XX. Programas: el Programa General, los 
delegacionales y los parciales; 

XXI. Programa General de Desarrollo del Dis
trito Federal: el que contiene las directrices 
generales del desarrollo social, económico, polí
tico y cultural del Distrito Federal, de conformi
dad con el Estatuto; 

XXII. Programa General: es el que determina la 
estrategia, política y acciones generales de 
ordenación del territorio del Distrito Federal; 
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así como las bases para expedir los programas 
delegacionales y los parciales. Para los efectos de 
esta Ley se entiende el Programa General como 
el Programa de Desarrollo Urbano establecido 
en el artículo 119 del Estatuto; 

XXIII. Programa delegacional: el que establece 
la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial de una delegación del 
Distrito Federal; 

XXIV. Programa parcial: el que establece la 
planeación del desarrollo urbano y el ordena
miento territorial, en áreas específicas. Los 
programas parciales tienen un carácter especial 
adaptado a las condiciones particulares de 
algunas áreas; 

XXV. Programas sectoriales: los que determi
nan la estrategia, política y acciones generales 
de los diversos sectores del desarrollo urbano 
y el ordenamiento territorial: las reservas te
rritoriales, agua potable, drenaje, transporte y 
vialidad, vivienda, medio natural y equipamien
to urbano; 

XXVI. Programas anuales de desarrollo urbano: 
los que establecen la vinculación entre los pro
gramas, los programas sectoriales y el presu
puesto de egresos del Distrito Federal para cada 
ejercicio fiscal; corresponden a los sectores del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 
definidos en la fracción anterior; 

XXVII. Reciclamiento: acción de mejoramien
to, que implica someter una zona del Distrit,? 
Federal a un nuevo proceso de desarrollo urba
no, con el fin de aumentar los coeficientes de 
ocupación y utilización del suelo, relotificar la 
zona o regenerarla; 

XXVIII. Relotificación: es la agrupación de 
inmuebles comprendidos en un polígono sujeto 
a mejora-miento, para su nueva división, ajusta
da a los programas; 

XXIX. Riesgo: todo evento que de ocurrir puede 
poner en peligro la integridad o la vida de las 
personas, sus bienes o el ambiente; 

xxx. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Vivienda; 

XXXI. Secretario: Secretario de Desarrollo Ur
bano y Vivienda; 

XXXII. Sistema de actuación: los sistemas me
diante los cuales tanto los particulares como la 
Adminis-tración Pública del Distrito Federal, 
podrán llevar a cabo la aplicación de los progra
mas en los polígonos de actuación. Estos siste
mas son: actuación privada, actuación social, 
actuación por cooperación; 

XXXIII. Sistema de actuación social: aquel en el 
que participa exclusivamente el sector social; 

XXXIV. Sistema de actuación privada: aquél en 
el que participa exclusivamente el sector priva
do; 

XXXV. Sistema de actuación por cooperación: 
es aquél en el que participan los órganos de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 
los sectores social y privado; y 

XXXVI. Zona conurbada de la Ciudad de Méxi
co: la continuidad física y demográfica formada 
por la Ciudad de México y los centros de pobla- . 
ción situados en los territorios municipales de las 
entidades federativas circunvecinas. 

Título 11 
De los Organos competentes 

Capítulo Unico 
De las autoridades en materia de desarrollo 
urbano 

Artículo 8.- Son autoridades en materia de 
desarrollo urbano: 

I. La Asamblea de Representantes; 

11. El Jefe del Distrito Federal; 

III. La Secretaría; y 

IV. Los delegados del Distrito Federal. 

Artículo 9.- La Asamblea de Representantes es 
competente para: 

1. Aprobar los programas y sus modificaciones; • 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.32 23 DICIEMBRE 1995 55 

Il. Remitir los programas al Presidente de la 
República para su promulgación, en los términos 
de la fracción V del artículo 122 constitucional, 
y al Jefe del Distrito Federal para su inscripción 
en los registros; y 

IIl. Participar en las comisiones de conurbación. 

Artículo 10.- EIJefe del Distrito Federal tiene las 
siguientes atribuciones: 

1. Aplicar las restricciones al dominio de la 
propiedad que imponga esta Ley y demás dispo
siciones legales relativas; 

n. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 

IIl. Celebrar convenios en materia de desarrollo 
urbano con la administración pública federal, 
estatal o municipal; 

IV. Participaren la elaboración de los programas 
previstos en la Ley de Planeación y en la Ley 
General, cuando afecten el territorio del Distrito 
Federal; 

V. Participar en la ordenación de la zona 
conurbada y metropolitana así como en la región 
megalopoli-tana, en los términos que establez
can las leyes correspondientes; 

VI. Celebrar convenios para la creación de las 
comisiones de conurbación, metropolitanas y 
megalopolitanas, en materia de desarrollo urbano 
y ordenación territorial; ordenar su inscripción 
en el Registro de los Planes y Programas de 
desarrollo urbano y en el Registro Público de la 
Propiedad, y participar en las citadas comisiones; 

VII. Promover y facilitar la participación social 
en la elaboración, ejecución, seguimiento, eva
luación y modificación de los programas; 

V1II. Formular los programas anuales de desa
rrollo urbano para cada ejercicio fiscal, así como 
su .modificación; 

IX. Aplicar y hacer cumplir la presente Ley, los 
programas y las demás disposiciones que regulen 
la materia; 

X. Enviar a la Asamblea el reglamento y los 
acuerdos que expida en la materia de esta Ley; y 

XI. Ejercer las demás atribuciones que le otor
guen las disposiciones aplicables. 

Artículo 11.- Son atribuciones de la Secretaría, 
además de las que le confiere la Ley Orgánica, las 
siguientes: 

1. Vigilar la congruencia de los proyectos de los 
programas con el Plan Nacional de Desarrollo, 
con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, 
con el Programa de Ordenación de la Zona 
Conurbada y con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal; 

n. Realizar los estudios previos y los proyectos 
de los programas, así como sus proyectos de 
modificación; 

III. Efectuar la consulta pública prevista en el 
procedimiento de elaboración de los progra
mas; 

IV. Revisar los proyectos de los programas 
delegacionales y de los programas parciales, 
cuyo ámbito espacial de validez esté comprendi
do dentro de una sola delegación, así como sus 
proyectos de modificación, que le remitan los 
consejos de ciudadanos, para su congruencia con 
el Programa General; 

V. Revisar y adecuar los proyectos de los progra
mas que sean desechados, total o parcialmente, 
por la Asamblea; 

VI. Enviar los anteproyectos de los programas, 
así como sus anteproyectos de modificación, al 
Jefe del Distrito Federal; 

VII. Asesorar y supervisar a las delegaciones en 
la expedición de los actos administrativos previs
tos en esta Ley; 

VIII. Realizar los actos administrativos que, 
en materia de ordenamiento territorial del de
sarrollo urbano, le delegue el Jefe del Distrito 
Federal; 

IX. Autorizar las transferencias de potenciali
dad entre inmuebles, respetando los estableci
dos en los programas; 

x. Integrar y operar el sistema de información y 
evaluación de los programas; 
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XI. Refrendar los convenios relacionados con el 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 
que celebre el Jefe del Distrito Federal; 

XII. Desarrollar y difundir estudios, diagnósti
cosy prospectivas en materia de desarrollo urba
no y de ordenamiento territorial; 

XIII. Emitir opiniones técnicas o dictámenes en 
materia de desarrollo urbano y de ordenamiento 
territorial; 

XIV. Autorizar a las personas físicas o morales 
que puedan llevar a cabo los estudios de impacto 
urbano y ambiental; en coordinación con la 
Secretaría del Medio Ambiente; 

XV. Revisar los estudios de impacto urbano y 
ambiental y expedir, en su caso, las licencias de 
uso del suelo, cuando sean obras de impacto 
urbano y ambiental; 

XVI. Solicitar a la autoridad competente para 
que determine y ejecute las medidas de seguri
dad que correspondan; 

XVII. Estudiar y proponer nuevos instrumen
tos de planeación, ejecución, control y fomen
to del desarrollo urbano y del ordenamiento 
territorial; 

XVIII. Emitir constancias en las que se acredi
ten los derechos adquiridos generados con ante
lación a la vigencia de las disposiciones de los 
programas; 

XIX. Elaborar los lineamientos y políticas para 
la protección del paisaje; 

XX. Solicitar a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y del Distrito 
Federal el apoyo para integrar el sistema de 
información y evaluación de los programas; 

XXI. Tener a su cargo el Registro de los Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano en el que 
deberán inscribirse éstos, así como aquellos ac
tos O resoluciones que establezcan esta Ley y su 
reglamento; 

XXII. Coordinarse con la Secretaría del Medio 
Ambiente, con objeto de preservar y restaurar 
los recursos naturales, así como prevenir y con-

trolar la contaminación, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplica
bles; 

XXIII. Coordinarse con las dependencias y en
tidades federales competentes, con objeto de 
preservar y restaurar los bienes que constituyan 
el patrimonio arqueológico, histórico, artístico o 
cultural del Distrito Federal; 

XXIV. Presentar a la Asamblea de Represen
tantes los informes trimestrales del avance cua
litativo del Programa General; 

XXV. Enviar a la Asamblea los acuerdos que 
dicte en la materia de esta Ley; 

XXVI. Coordinarse con la Secretaría de Go
bierno, con el objeto de incluir criterios de 
protección civil destacando la constante pre
vención-mitigación y la variable riesgo-vulnera
bilidad; y 

XXVII. Ejercer las demás atribuciones que le 
otorguen las disposiciones aplicables o que le 
delegue el Jefe del Distrito Federal. 

Artículo 12.- Los delegados del Distrito Federal 
tienen las siguientes atribuciones: 

1. Participar con la Secretaría en la elaboración 
de los proyectos de los programas delegacionales 
y de los programas parciales, cuyo ámbito espa
cial de validez esté comprendido dentro del 
territorio de su delegación, así como sus proyec
tos de modificación; 

n. Recibir las solicitudes de modificación parti
cular de los programas delegacionales y de los 
programas parciales, elaboradas por los particu
lares, y remitirlas al Consejo de Ciudada-nos 
para su aprobación; 

III. Vigilar el cumplimiento de los programas 
dentro del ámbito de su delegación; 

IV. Expedir licencias y permisos en su delega
ción, en el ámbito de esta Ley, de su reglamento 
y de los programas; 

V. Expedir las licencias de uso de suelo, con • 
excepción de las que se refieran a obras de 
impacto urbano ambiental; 
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VI. Promover la participación social en la elabo
ración, ejecución, evaluación y modificación de 
los programas delegacionales y parciales; 

VII. Aplicar las sanciones previstas en esta Ley; 

VIII. Solicitar a la autoridad competente para 
que determine y ejecute las medidas de seguri
dad que correspondan; y 

IX. Ejercer las demás atribuciones que le otor
gue esta Ley. 

TItuloIlI 
De la planeación del desarrollo 

Capítulo I 
De la planeación 

Artículo 13.· La planeación del desarrollo urba
no y el ordenamiento territorial del Distrito 
Federal, es la estructuración racional y sistemá
tica de las acciones en la materia. 

Artículo 14.- Las políticas, estrategias, objetivos, 
metas, prioridades, asiguación de recursos, 
calendarios de ejecución, evaluación y revisión 
de resultados, modos de coordinación, así como 
las consultas públicas sobre la totalidad de las 
acciones realizadas por la Administración Pública 
del Distrito Federal, con motivo de la aplicación 
de esta Ley, serán establecidos en concordancia 
con el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 

Artículo 15.· Los programas formarán parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Capítulo 11 
De los Programas 

Artículo 16.- La planeación del desarrollo urbano 
y el ordenamiento territorial se concretará a tra
vés del Programa General, los programas delega
cionales y los programas parciales, que en conjun
to constituyen el instrumento rector de la planea
ción en esta materia para el Distrito Federal. 

Las acciones concurrentes de planeación, 
ordenamiento, uso, destinos y reservas de las 

" zonas rurales se establecerán en concordancia 
con lo que disponga la ley de la materia. 

Artículo 17.- El Programa General se subordina
rá al Plan Nacional de Desarrollo, al Programa 
Nacional de Desarrollo Urbano, y guardará 
congruencia con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal. 

Los programas delegacionales se subordinarán 
al Programa General y deberán ser congruentes 
entre sí. 

Los programas parciales cuyo ámbito espacial 
de validez esté comprendido dentro de dos o 
más delegaciones, se subordinarán al Progra
ma General, y deberán ser congruentes entre 
sí, así como con los programas delegacionales. 

Los programas parciales cuyo ámbito espacial de 
validez esté comprendido dentro de una sola 
delegación se subordinarán a los programas 
delegacionales. 

Los programas sectoriales en materia de desa
rrollo urbano y ordenamiento territorial, que 
elabore la Administración Pública del Distrito 
Federal se deberán subordinar a los programas. 

Los programas anuales de desarrollo urbano se 
subordinarán a los programas sectoriales. 

Capítulo III 
Contenido de los Programas 

Artículo 18.- El Programa General contendrá: 

I. Fundamentación y motivación. En la motiva
ción deberán incluirse los antecedentes, el diag
nóstico, el pronóstico, las determinaciones de 
otros planes y programas que incidan en el 
Distrito Federal, las relaciones existentes con la 
planeación del desarrollo socioeconómico y del 
equilibrio ecológico y de las políticas del Sistema 
de Protección Civil del Distrito Federal, así 
como los razonamientos que justifiquen, desde 
el punto de vista técnico urbanístico, la elabora
ción o la modificación del Programa General; 

n. La imagen objetivo; 

IIl. La estrategia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, que deberá especificar 
las metas generales en cuanto al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población del Distrito 
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Federal, en aquellos aspectos del desarrollo con
tenidos en el programa; 

IV. El ordenamiento del territorio, en donde se 
incluirá la clasificación del suelo, así como los 
polígonos que delimitan el suelo urbano y el de 
conselVación y las características que identifican 
las diversas áreas; 

V. La estructura vial del Distrito Federal, que 
contendrá: 

a) La red vial metropolitana; 

b) Las vías primarias; y 

c) La forma de penetración al territorio del 
Distrito Federal de vías generales de 
comunicación, duetos, canales y, en general, 
toda clase de redes de transportación y 
distribución, de carácter federal o entre el Distrito 
Federal y las entidades federativas vecinas. 

VI. La organización y características del sistema 
de transporte; 

VII. Las acciones estratégicas y los instrumentos 
de ejecución; 

VIII. Las bases para la expedición de acuerdos 
de facilidades administrativas con el objeto de 
promover el desarrollo del Distrito Federal; 

IX. Los lineamientos para la coordinación con la 
entidades federativas vecinas; 

X. La información gráfica que se referirá a los 
siguientes aspectos: 

a) Información que muestre el estado del Distri
to Federal, con antelación a la aprobación del 
Programa General; 

b) La división del Distrito Federal en suelo 
urbano y de conselVación; 

c) Las áreas de actuación; 

d) Las zonas que son susceptibles al desarrollo 
económico; 

e) La estructura propuesta del suelo urbano y de 
conservación, en el Distrito Federal; y 

f) Las zonas de alto riesgo geológico, 
hidrometeoro lógico, físico-químico, sanitario y 
sociourbano. 

Artículo 19.- Los programas delegacionales 
contendrán: 

1. Fundamentación y motivación. En la motiva
ción deberán incluirse los antecedentes, el diag
nóstico, el pronóstico; las disposiciones del Pro
grama General que incidan en el ámbito espacial 
de validez del programa, las relaciones existen
tes entre el desarrollo de la delegación de que se 
trate con el desarrollo socioeconómico y el equi
librio ecológico y con las políticas del Sistema de 
Protección Civil del Distrito Federal; y los razo
namientos que justifiquen la elaboración o la 
modificación del programa delegacional de que 
se trate; 

11. La imagen objetivo; 

I11. La estrategia de desarrollo urbano, y 
ordenamiento territorial, que deberá especificar 
las metas generales en cuanto al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población de la dele
gación correspondiente, en aquellos aspectos del 
desarrollo contenidos en el programa; 

IV. El ordenamiento territorial, que contendrá 
la zonificación y las normas de ordenación; 

V. La estructura vial de la delegación correspon
diente, que contendrá: 

a) Las vías secundarias; 

b) Las áreas de transferencia; y 

c) Las limitaciones de uso de vía pública. 

VI. Las acciones estratégicas y los instrumentos 
de ejecución; 

VII. Los lineamientos que en materia de publici
dad incidan en la imagen urbana o el paisaje; 

VIII. La información gráfica, que se referirá a los 
siguientes aspectos: 

a) Información que muestre el estado de la 
delegación, con antelación a la aprobación del !I 
programa delegacional correspondiente; 
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b) Las disposiciones del Programa General apli
cables a la delegación; 

c) Los polígonos de actuación; 

d) La estructura propuesta para el funciona
miento de la delegación; 

e) Las zonas que son susceptibles al desarrollo 
económico; y 

f) Las zonas de alto riesgo geológico, hidrometeo
rológico, fisico-químico, sanitarioy sociourbano. 

Artículo 20.- Los programas parciales 
contendrán: 

1. Fundamentación y motivación. En la motiva
ción deberá incluirse los antecedentes, el diag
nóstico, el pronóstico y los razonamientos que 
justifiquen, desde el punto de vista técnico urba
nístico, la elaboración o la modificación del 
programa parcial de que se trate; 

n. La imagen objetivo; 

IlI. La estrategia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, que deberá especificar 
las metas generales en cuanto al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, en aquellos 
aspectos del desarrollo contenidos en el 
programa; 

IV. El ordenamiento territorial que contendrá la 
zonificación y las normas de ordenación; 

V. Los polígonos de actuación, en su caso; 

VI. La regulación detallada de los polígonos de 
actuación, en su caso; 

VII. La estructura vial del polígono sujeto al 
programa parcial, que contendrá: 

a) Las vías secundarias; 

b) Las ciclopistas; 

c) Las áreas de transferencia; y 

" d) Las vías especiales para peatones. 

VIII. El uso del espacio público; 

IX. Los proyectos urbanos específicos, en su 
caso; 

X. Las acciones estratégicas y los instrumentos 
de ejecución; y 

XI. La información gráfica. 

Artículo 21.- Los programas anuales de desarro
llo contendrán la vinculación entre los progra
mas y el presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. 

Capítulo IV 
De la aplicación de los programas 

Artículo 22.-En la aplicación de los programas se 
observarán las siguientes disposiciones: 

1. Las personas físicas o morales, públicas o 
privadas, están obligadas a la exacta observancia 
de los programas en cuanto al uso y aprovecha
miento de los bienes inmuebles ubicados en el 
Distrito Federal; 

n. Los programas sectoriales y anuales en mate
ria de desarrollo urbano que elabore la Adminis
tración Pública del Distrito Federal, como son 
los de reservas territoriales, agua potable, drena
je, transporte y vialidad, vivienda, medio am
biente y equipamiento urbano, se deberán ajus
tar a lo dispuesto por los programas; 

nI. Todos los actos jurídicos relacionados con la . 
transmisión de propiedad de inmuebles o con su 
uso y aprovechamiento deberán contener las 
cláusulas correspondientes a su utilización, de 
conformidad con los programas. Los fedatarios 
públicos, en su caso, deberán acompañar al 
apéndice de las escrituras las certificaciones en 
que se acredite lo anterior; en el caso de que 
existan derechos adquiridos en los términos de la 
fracción siguiente, se deberá acompañar la 
certificación que lo acredite; 

IV. El reconocimiento de los derechos adquiri
dos por los propietarios o poseedores respecto 
de los usos de los inmuebles con anterioridad al 
inicio de su vigencia; 

V. Si una construcción o instalación se destruye 
o requiere demolerse, el propietario o poseedor, 
en los términos del Código Civil, de conformidad 
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con sus derechos adquiridos, la podrá volver a 
edificar hasta una superficie igual a la destruida 
o demolida, consezvando el mismo uso; y 

VI. Los propietarios o poseedores, en los térmi
nos del Código Civil, consetvarándichosderechos 
adquiridos, pero no podrán realizar obras de am
pliación, aumento de volumen o modificación de 
los fines, salvo que se sujeten a los programas. 

Capitulo V 
Procedimiento de tramitación de los programas 

Artículo 23." La elaboración, aprobación e 
inscripción del Programa General y de los 
programas parciales que comprendan, en parte 
o totalmente, a más de una delegación, asi como 
sus modificaciones, se sujetará, al siguiente 
procedimiento: 

1. La Secretaria publicará el aviso del inicio del 
proceso de elaboración del programa o de sus 
modificaciones, en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal yen un diario de mayor circulación en el 
Distrito Federal, por una vez; 

11. LaSecretaría procederá a elaborar el proyecto 
del programa o de sus modificaciones; 

111. Una vez que haya sido integrado el proyecto, 
la Secretaría publicará, por una vez, el aviso de 
que se inicia la consulta pública, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en un diario de 
mayor circulación en el Distrito Federal, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

a) En las publicaciones se indicará el plazo de la 
consulta pública, así como el lugar y la fecha de 
la o de las audiencias públicas que se llevarán a 
cabo en ese periodo; 

b) En la audiencia o audiencias los interesados 
pueden presentar por escrito los planteamientos 
que consideren respecto al proyecto del progra
ma o de sus modificaciones; 

c) Los planteamientos que hayan sido formulados 
por escrito y que hayan sido considerados impro
cedentes, deberán dictaminarse por escrito; y 

d) El dictamen a que se refiere el inciso anterior, 
estará a consulta de los interesados, en las ofici
nas de la Secretaría. 

IV. Una vez que termine el plazo de consulta 
pública, la Secretaría incorporará al proyecto las 
observaciones que considere procedentes; 

V. La Secretaría, una vez concluida la etapa 
anterior, remitirá el proyecto al Jefe del Distrito 
Federal; 

VI. Si el Jefe del Distrito Federal no tuviere 
observaciones que hacer lo deberá remitir a la 
Asamblea, con carácter de iniciativa; 

VII. Si el Jefe del Distrito Federal tuviere 
observaciones, lo devolverá a la Secretaría; 

VIII. En el caso de la fracción anterior, la 
Secretaria hará los ajustes procedentes al 
proyecto y lo volverá a remitir al Jefe del Distrito 
Federal, continuando el trámite a que se refiere 
la fracción VI de este artículo; 

IX. Una vez que la Asamblea apruebe el progra
ma, lo enviará al Presidente de la República para 
su promulgación, de conformidad con la fracción 
V del artículo 122 constitucional; 

X. En el caso de que la Asamblea tuviere 
observaciones, lo devolverá al Jefe del Distrito 
Federal con sus observaciones, quien, a su vez, lo 
enviará al Secretario para que haga los ajustes 
correspondientes; 

XI. En e lcaso de la fracción anterior, la Secretaría 
hará los ajustes procedentes al proyecto y lo 
volverá a remitir al Jefe del Distrito Federal, 
continuando el trámite a quese refiere la fracción 
VI de este articulo; 

XII. El Presidente de la República ordenará publi
car el programa en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Una vez publicado el programa, se inscri
birá en el Registro de los Planes y Programas y en 
el Registro Público de la Propiedad; y 

XIV. El programa surtirá efectos al día siguiente 
desu publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Los términos en que se lleve a cabo el procedi
miento anterior estarán determinados en el re

l glamento de esta Ley. 
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Artículo 24.- La elaboración, aprobación, ins
cripción y publicación de los programas 
delegacionales y de los programas parciales, 
cuyo ámbito espacial de validez esté comprendi
do dentro de una delegación, así como sus 
modificaciones, se sujetará, al procedimiento 
señalado en el artículo anterior, con las siguien
tes modificaciones: 

l. En todas aquellas etapas en que participe 
la Secretaría, intervendrá el delegado corres
pondiente conjuntamente con esta dependen
cia; y 

II. El Consejo de Ciudadanos participará en la 
consulta pública, discutirá el proyecto y lo apro
bará, en su caso, en términos de la ley, con 
antelación a que se lleve a cabo la actividad 
señalada en la fracción V del artículo anterior, 
antes de que se. remita el proyecto al Jefe del 
Distrito Federal. La aprobación de la parte del 
programa delegacional relativa al uso del suelo 
será hecha por el Consejo de Ciudadanos, de 
conformidad con el artículo 119 del Estatuto. 

Capítulo VI 
De la revisión, modificación o cancelación de los 
programas 

Artículo 25.- La revisión integral del Programa 
General, de los programas delegacionales y de 
los programas parciales se hará cada tres años. 
Podrá anticiparse dicha revisión cuando se 
presente una causa de fuerza mayor. 

Artículo 26.- Las solicitudes de modificación o 
cancelación de los programas hechas por 
cualquier interesado, se presentarán a la 
delegación, quien las remitirá al Consejo de 
Ciudadanos, acompañadas de su opinión, para 
su aprobación preliminar. 

El Consejo de Ciudadanos las remitirá a la 
Secretaría, para que las dictamine. 

En el caso de que el dictamen sea favorable a la 
modificación o cancelación, se seguirá su trámite 
correspondiente, en los términos del capítulo 
que antecede. 

• Cuando la solicitud se proponga por la Asam
blea, los Consejos de Ciudadanos o las depen
dencias o entidades de la Administración Públi-

ca Federal o del Distrito Federal, se presentarán 
directamente a la Secretaría y se tramitarán de 
oficio. 

Artículo 27.- Para los efectos de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 119 del Estatuto, 
se considerarán como casos de interés general y, 
por tal razón, las solicitudes de modificación o . 
cancelación se presentarán directamente a la 
Secretaría, los siguientes: 

I. Las correcciones, cancelaciones, modificacio
nes o nuevas asignaciones que en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
deban de hacerse, por causa de fuerza mayor; 

II. Las variaciones en el limite del Distrito Fede
ral con los municipios colindantes, determinadas 
conforme a los procedimientos previstos en las 
leyes; 

III. Las modificaciones a los límites 
delegacionales; y 

IV. Por resolución del recurso administrativo o 
del procedimiento judicial, que tenga carácter 
de sentencia ejecutoriada. 

Capítulo VII 
Del sistema de información y evaluación 

Artículo 28.- La Secretaría establecerá el sistema 
de información y evaluación de los programas 
general, delegacional, parciales, sectoriales y 
anuales de desarrollo urbano, cuyo objetivo es 
detectar, registrar, procesar y actualizar la 
información sobre el Distrito Federal, en materia 
de desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

El sistema se regulará por lo que disponga el 
reglamento de esta Ley. 

Título IV 
Del Ordenamiento Territorial 

Artículo 29.- El ordenamiento territorial, com
prende el conjunto de las disposiciones que 
tienen por objeto establecer la relación entre la 
distribución de los usos del suelo del Distrito 
Federal, con los asentamientos humanos, las 
actividades y derechos de sus habitantes, así 
como la zonificación del suelo y las normas de 
ordenación. 
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Capítulo 1 
Clasificación del suelo y zonificación 

Artículo 30.- El territorio del Distrito Federal se 
clasificará en el Programa General en : 

I. Suelo urbano: Constituyen el suelo urbano las 
, zonas a las que el Programa General clasifique 
como tales, por contar con infraestructura, 
equipamiento y servicios y por estar 
comprendidas fuera de las poligonales que 
deteIDÚne el Programa General para .el suelo de 
conservación; y 

11. Suelo de conservación: comprende el que 
lo amerite por su ubicación, extensión, vulne
rabilidad y ~Iidad; el que tenga impacto en 
el medio ambiente y en el ordenamiento te
rritorial; los promontorios, los cerros, las zo
nas de recarga natural de acuífero; las coli
nas, elevaciones y depresiones orográficas que 
constituyan elementos naturales del territorio 
de la ciudad y aquel cuyo subsuelo se haya 
visto afectado por fenómenos naturales o por 
explotaciones o aprovechamientos de cual
quier género, que representen peligros per
manentes o accidentales para el establecimien
to de los asentamientos humanos. Así mismo, 
comprende el suelo destinado a la producción 
agropecuaria, piscícola, forestal, agroindustrial 
y turística y los poblados rurales. 

Artículo 31.- Tanto en el suelo urbano como 
en el d~ copservación, el Programa General 
delimitará áreas de actuación y determinará 
objetivos y políticas específicos para cada una 
de ellas. Dentro de dichas áreás podrán esta
blecerse polígonos de actuaci6n, ajustándose 
a los programas delegacionales y parciales. 

I. Las áreas de' actuación en el suelo urbano 
son: 

a) Areas con potencial de desarrollo: las que 
corresponden a zonas que tienen grandes te
rrenos, sin construir, incorporados dentro del 
tejido urbano, que cuentan con accesibilidad 
y servicios dónde pueden llevarse a cabo los 
proyectos de impacto urbano que determine 
el reglamento de esta Ley, apoyados en el pro
grama de fomento económico, que incluyen 
equipamientos varios y otros usos complemen
tarios; , 

b) Areas con potencial de mejoramiento: zonas 
habitacionales de población de bajos ipgr~s" 
con altos índices de deterioro y carencia ,d~ , " 
servicios urbanos, donde se requiere un fu~rte ''¡' 
impulso por parte del sector público par#;' ,,' 
eq uilibrar sus condicioné. y mejorar ~t1 
integración con el resto de la ciíJdad;' 

c) Areas con potencial de reciclamiento: aquo.; , 
lIas que cuentan con iJ;lfraestructuraviaLy de ' 
transporte y servicios urbam:iS'adecuados, local" ' 
lizadas en zonas de gran accesibilidad, general: 
mente ocupadas porviviendaunifamiliar,de Uito, . 
o dos niveles con grados importantes de detetKl' ' 
ro, las cuales podrían captar población adicíonal, ", 
un uso más densificado del suelo y ofreéer mejti-
res condiciones de rentabilidad. 

Se aplica también a zonas industriales deteriora~, 
das o abandonadas donde los proceSositéb!lli: 
reconvertirse para ser maS competitivos jo ~ai¡j, ," 
evitar impactos ecólógicos nef'ltivós; ,\ ' 

d) Areas de conservación patrimonial: las qút 
tienen valores históricos, arque'ológiél>s y artlsti' , , ' 
cos o típicos, así como las que, sin estarfofllllll:.:'; 
mente clasificadas como tales, presente'ilCarac: ''c,i 
terísticas de unidad formal, que requieren lIten-, l. ' 

ción especial para mantener y poteitéiatrsu~<., 
valores' y , ;éé5~ 

, '~"f~" 

e) Areas de integración metropolitana: las ubi
cadas en ambos lados del límite del J;>istrltoFed~ 
ral,eIEstadodeMéxicoyeIEstadodeMorelos.SIl , 
planeación debe sujetarse a criterios comunes y 
su utilización tiende a mejqrar las condiCionesd~.' . ~ 
integración entre ambas entidades. ' " ,;. 

n. Las áreas de actuación en el suelo de oonset-, 
vación son: . • t. 

a) Areas de rescate: aquellas cuyas condiciones 
naturales ya han sido alteradas por la presencia 
de usos inconvenientes o por el manejo indebido 
de recursos naturalesy que requieren de acciOnes 
para restablecer en lo posible su situació,n origitÍl!I;" 
en estas áreas se ubican los asentamientoS 
humanos rurales. ,C' 

Las obras que se realicen en dichas áreas' se 
condicionarán a que se lleven a cabo aC!'iones, 
para restablecer el equilibrio eeológioo.;;[.os' 
programas establecerán los coeficientes máximos' " 
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de ocupación y utilización del suelo para las 6. Infraestructura. 
mismas; 

b) Para las áreas de preservación ecológica: 
b) Areas de preservación: las extensiones natu-
rales que no presentan alteraciones graves y que 1. Piscícola; y 
requieren medidas para el control del uso del 
suelo y para desarrollar en ellos actividades que 2. Forestal. 
sean compatibles con la función de preservación. 

c) Para las área de producción ruralyagroindustrial: 
No podrán realizarse obras de urbanización en 
estas áreas. 1. Agrícola; 

La legislación ambiental aplicable regulará 2. Pecuaria; 
adicionalmente dichas áreas; y 

3. Piscícola; 
c) Areas de producción rural y agroindustrial: las 
destinadas a la producción agropecuaria, 4. Turística; 
piscícola, turística forestal y agroindustrial. La 
ley de la materia determinará las concurrencias 5. Forestal; y 
y las características de dicha producción. 

Artículo 32.- Los usos del suelo que se determi
narán en la zonificación son los siguientes: 

1. En suelo urbano: 

a) Habitacional; 

b) Comercial; 

c) Servicios; 

d) Industrial; 

e) Infraestructura; y 

f) Espacios abiertos. 

II. En suelo de conservación: 

a) Para las áreas de rescate ecológico: 

1. Habitacional; 

2. Servicios; 

3. Turístico; 

4. Recreación; 

• 5. Forestal; y 

6. Agroindustrial. 

La zonificación determinará los usos permitidos 
y prohibidos para las diversas zonas y se regulará 
en los programas yen el reglamento de esta Ley. 

Los usos sujetos a licencia de uso de suelo 
estarán especificados en el reglamento de esta 
Ley. 

Artículo 33.- Las normas de ordenación se 
referirán, entre otros aspectos, a la intensidad de 
la construcción permitida, considerando: 

1. Alturas de edificación; 

n. Instalaciones permitidas por encima de altu
ra; 

nI. Dimensiones mínimas de los predios; 

IV. Restricciones de construcción al frente, fon
do y laterales; 

V. Coeficiente de ocupación del suelo; 

VI. Coeficiente de utilización del suelo; y 

VII. El volumen de descarga de aguas pluviales, 
principalmente en las zonas de recarga, para 
proteger la filtración a los mantos acuíferos . 
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Capítulo 11 
De las reservas territoriales para el desarrollo 
urbano 

Artículo 34.- Para coordinar las acciones previs
tas por la Ley General en materia de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y vivien
da, la Administración Pública del Distrito Fede
ral determinará la constitución de reservas terri
toriales, considerando preferentemente los 
inmuebles no construidos y los que sean dedica
dos al recic1amiento ubicados en zona urbana. 

Artículo 35.- Los programas delegacionales y 
parciales al determinar las áreas de crecimiento 
de los poblados rurales deberán incorporar, 
previa consulta pública, el consentimiento de sus 
comunidades. 

Capítulo III 
De la fusión, subdivisión y relotificación de 
terrenos 

Artículo 36.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por fusión la unión en un solo predio de 
dos o más terrenos colindantes. 

Artículo 37.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por subdivisión la partición de un predio 
en dosomás terrenos, queno requieran del trazo 
de vías públicas. 

El procedimiento para fusionar o subdividir un 
predio se establecerá en el reglamento de esta 
Ley. 

Artículo 38.- Son predios indivisibles: 

1. Los que tengan una superficie igualo menor al 
lote mínimo determinado en los programas; 

11. Los predios cuyas dimensiones sean menores 
que el doble de la superficie determinada como 
mínima en los programas; 

IlI. Los predios, cuando se edifiquen los coefi
cientes de ocupación o utilización del suelo 
correspon-dientes a toda la superficie, en una 
sola de las fra-cciones que pueda resultar de la 
subdivisión; y 

IV. Los predios cuando se haya construido más 
de lo que correspondería a cada una de las 

fracciones resultantes, de conformidad con los 
coeficientes de ocupación o utilización del suelo, 
en caso de que el predio se pretenda subdividir. 

Las fracciones resultantes de la subdivisión de 
un predio, en ningún caso serán menores dellote 
mínimo. 

La condición que tenga un predio de indivisible 
se asentará en el Registro de los Planesy Progra
mas de Desarrollo Urbano. 

Artículo 39.- Procede la relotificación cuando los 
programas la determinen para llevar a cabo el 
mejoramiento, así como cuando lo acuerdeny lo 
soliciten quienes intervengan en el sistema de 
actuación respectivo. 

Artículo 40.- No podrán concederse licencias 
cuya ejecución no sea compatible con la 
relotificación determinada por los programas. 

Artículo 41.- Larelotificaci6n se debe ajustar a lo 
que determine el reglamento de esta Ley. 

Artículo 42.- Se consideran conjuntos una o 
varias construcciones edificadas en un terreno, 
con usos y destinos homogéneos o heterogéneos, 
en el que se constituye un régimen de copropiedad 
o de propiedad en condominio, sobre los diversos 
departamentos, casas, locales o superficies, de 
conformidad con la legislación aplicable; pueden 
ser habitacionales, de servicios, industriales o 
mixtos. 

El equipamiento, la infraestructura, los servicios 
urbanos y las vialidades dentro de cada conjunto, 
así como su mantenimiento, son a cargo de sus 
propietarios. 

Los desarrolladores de conjuntos deberán pre
ver la superficie de terreno necesaria para el 
equipamiento urbano y de servicios del conjunto 
en cuestión de conformidad con el reglamento 
de esta Ley. 

Quien constituya un conjunto, debe transmitir a 
título gratuito al Distrito Federal, el dominio del 
porcentaje de la superficie total del terreno que 
señale el reglamento de esta Ley. 

• Cuando el terreno que deba transmitir no sea de 
utilidad, a juicio de la autoridad competente, 
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quien realice el conjunto deberá optar por 
cualquiera de las siguientes alternativas: 

1. Entregar una superficie de terreno de igual 
valor a aquél que debería transmitir, donde la 
autoridad indique; 

JI. Realizar obras de infraestructura, o 
equipamiento urbano, por el mismo valor, don
de la autoridad indique; o 

IlI. Enterar a la Tesorería del Distrito Fe
deral, el pago sustitutivo en efectivo, equi
valente al valor comercial del terreno que 
deberían transmitir, considerado éste a va
lores finales. 

La autorídad competente determinará la ubica
ción de los terrenos que se le transmitan, misma 
que será destinada para la reserva patrimonial 
del Distrito Federal. 

Los avalúos se solicitarán a la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Artículo 43.- Todas las construcciones e instala
ciones que se realicen, deberán sujetarse a lo 
dispuesto en los programas yse ejecutarán en los 
términos previstos en esta Ley y demás disposi
ciones específicas. Sin cumplir con este requisi
to, no se otorgará licencia para efectuarlas. Las 
construcciones e instalaciones que requieran 
licencia de uso del suelo estarán sujetas además 
a que se dictamine la factibilidad de la prestación 
de servicios públicos. 

Artículo 44.- Previo procedimiento legal, cuando 
las construcciones estén en estado ruinoso y la 
Delegación las califique, parcial o totalmente, 
como riesgosas, previo dictamen de un perito en 
la materia, se ordenará su desocupación inme
diata y se requerirá al propietarío o poseedor a 
título de dueño, a reparar la construcción o, si 
esto no es posible, a demolerla. 

En el caso de que la construcción esté catalogada 
como monumento histórico o artístico, se 
procederá de conformidad con lo establecido 
por la ley de la materia. 

• En el caso de construcciones habitacionales, la 
legislación aplicable preverá los estímulos que se 
otorguen cuando éstas se encuentren en estado 

ruinoso; en cualquier caso se respetarán los 
derechos de sus ocupantes. 

Artículo 45.- Procede la ejecución forzosa una 
vez que se haya agotado el procedimiento 
respectivo y medie resolución de la autoridad 
competente en los siguientes casos: 

1. Cuando exista obligación a cargo de los propie
tarios o poseedores de predios sobre los que la 
autoridad competente, haya decretado ocupa
ción parcial o total, de retirar obstáculos que 
impidan la realización de las obras de utilidad o 
interés público, sin que las realicen en los plazos 
determinados; 

II. Cuando haya obligación de demoler total o 
parcialmente las construcciones que se encuen
tren en estado ruinoso, o signifiquen un riesgo 
para la vida, bienes o entorno de los habitantes, 
sin que ésta se verifique; 

III. Cuando exista la obligación de reparar las 
edificaciones que así lo requieran, de acuerdo 
con el Reglamento de Construcciones del Distri
to Federal, y no se cumpla con ella; 

IV. Cuando los propietarios o poseedores hayan 
construido en contravención a lo dispuesto por 
los programas, siempre que dichas obras se 
realizaran con posterioridad a la entrada en 
vigor de los mismos, y no se hicieran las 
adecuaciones ordenadas, o bien no se procediera 
a la demolición ordenada en su caso; y 

V. Cuando los propietarios de terrenos sin edi
ficar se abstengan de conservarlos libres de ma
leza y basura. 

El costo de la ejecución forzosa se considerará 
crédito fiscal, en los términos del Código Finan
ciero del Distrito Federal. 

Artículo 46.- Cuando la ejecución de una obra 
pública o privada suponga por su magnitud, que 
se rebasen en forma significativa las capacidades 
de la infraestructura y los servicios públicos del 
área o zona donde se pretenda realizar esa obra; 
cuando esta afectación alcance otras áreas o 
zonas del Distrito Federal; cuando así mismo 
pueda afectarse negativamente al ambiente 
natural, a la estructura socioeconómica, 
signifique un riesgo para la vida o bienes de la 
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comunidad o al patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico o artístico, los solicitantes de una 
licencia, previamente al inicio del trámite para 
obtenerla deberán presentar el estudio de im
pacto urbano y ambiental sobre el que las auto
ridades competentes emitirán dictamen funda
do y motivado, que publicarán en los diarios de 
mayor circulación. Sin el cumplimiento de este 
requisito no podrá otorgarse ninguna licencia. 

En lo que atañe al impacto urbano, elreglamen
to de esta Ley establecerá las características de 
las obras que requieren de este estudio, así como 
lo que deberá contener el mismo. 

En lo que se refiere al ambiente, deberán 
observarse las disposiciones de las leyes y el 
reglamento correspondientes. 

Los estudios de impacto serán realizados por los 
peritos de las empresas, instituciones públicas o 
privadas, colegios de profesionistas y organiza
ciones de investigación. Los peritos procederán 
de las listas elaboradas anualmente por los cole
gios y pertenecerán al colegio relacionado con el 
campo técnico o científico apropiado para la 
evaluación de cada impacto. En los campos que 
impliquen la seguridad nacional y en las áreas 
estratégicas, intervendrán solamente peri-tos, 
técnicos, empresas e instituciones mexicanas. 

Los estudios de impacto urbano ambiental, se 
enviarán a la Secretaría del Medio Ambiente 
para su conocimiento, dichos estudios son 
públicos por lo que se mantendrán disponibles 
para la consulta de cualquier interesado. 

Artículo 47.- El estudio de impacto urbano for
ma parte integrante del estudio de impacto urba
no y ambiental, que será elaborado por los peri
tos que autoricen la Secretaría y la Secretaría del 
Medio Ambiente. 

Los directores responsables de obra otorgarán 
su responsiva de los es~udios de impacto urbano 
ambiental, que se enviarán a la Secretaría para 
que ésta, con la participación dela Secretaría del 
Medio Ambiente, otorgue la licencia de uso del 
suelo correspondiente, en el caso de que el 
estudio determine que la obra no produce 
impactos negativos o que se puedan mitigar 
dichos impactos. Esos estudios serán públicos y 

se mantendrán para consulta de cualquier inte
resado. 

Los propietarios de los proyectos a los que se 
refiere esta disposición deben aportar los recursos 
suficientes para resolver cualquier impacto 
significativo adverso que determine el estudio, 
así como la parte proporcional del costo de las 
obras que se precise realizar para proveerlos de 
los servicios necesarios para su funcionamiento. 
Podrá autorizarse para estos fines, la utilizacióñ 
de la infraestructura existente, siempre y cuan
do, se demuestre fehacientemente la existencia 
de remanentes en la capacidad instalada. 

Título V 
De la ejecución de los programas 

Capítulo I 
De la ejecución 

Artículo 48.- La ejecución de los programas está 
a cargo de las autoridades correspondientes. 

La ejecución de los programas en las áreas de 
actuación se podrá llevar a cabo mediante la 
constitución de polígonos de actuación. 

Los polígonos de actuación se pueden constituir 
mediante solicitud a la Secretaría, hecha por los 
propietarios de los inmuebles ubicados en el 
mismo o mediante determinación de los 
programas delegacionales o parciales. 

Artículo 49.- Los sistemas de actuación social, 
privada o por cooperación, para la aplicación de 
los programas en los polígonos de actuación, 
serán coordinados por la autoridad competente, 
quien establecerá las políticas y las formas de 
cooperación para el fomento y concertación de 
acciones. 

Artículo 50.- Cuando el polígono de actuación 
sea determinado por los programas, la autoridad 
competente podrá promover los sistemas de 
actuación social, privada o por cooperación, 
según las necesidades, los recursos financieros 
disponibles, la colaboración de los sectores social, 
privado y demás circunstancias que concurran. 

Cuando el polígono se determine por la Secretaría 
a petición de los propietarios, éstos podrán 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.32 23 DICIEMBRE 1995 67 

proponer a la autoridad competente el sistema 
de actuación por cooperación. 

En caso de que los propietarios incumplan con 
las obligaciones que les derivan del sistema de 
actuación, la Administración Pública del Distrito 
Federal podrá intervenir, mediante convenio, 
para la conclusión del proyecto. 

Artículo 51.· El acuerdo por el que se aprueben 
los sistemas de actuación, se inscribirá en el 
Registro de los Planes y Programas de Desarro
llo Urbano. 

Artículo 52.- Cuando para la ejecución de los 
programas se requiera la constitución de una 
servidumbre legal sobre el inmueble, ésta se rige 
por las disposiciones de derecho común vigentes. 

Capítulo 11 
De la actuación social, privada y por cooperación 

Artículo 53.- Los propietarios de los inmuebles 
ubicados en una área de actuación pueden 
solicitar a la Secretaría la constitución de un 
polígono de actuación y la aplicación de los 
sistemas de actuación social, privada o de 
cooperación, lo cual se acordará conforme a 10 
que determine el reglamento de esta Ley. 

Artículo 54.- En el caso de la ejecución de los 
programas por los sistemas de actuación social, 
privada o de cooperación, los propietarios o 
poseedores a título de dueño de los predios 
ubicados en una área de actuación, podrán 
asociarse entre sí o con la Administración Pública 
del Distrito Federal, constituyendo un 
fideicomiso, o alguna otra forma de asociación 
prevista por esta Ley, incluso cuando los terre
nos sean de un solo propietario. 

Artículo 55.- La transmisión a la Administración 
Pública del Distrito Federal de los terrenos 
destinados a equipamiento o infraestructura 
urbana será en pleno dominio y libre de 
gravámenes; así mismo las obras o instalaciones 
que se deban ejecutar serán a costa de los 
propietarios. 

Artículo 56.- La ejecucJOn de los programas, 
• mediante el sistema de cooperación, consiste 

en que los propietarios, los poseedores a titulo 

de dueño y la Administración Pública del Dis
trito Federal participen conjuntamente en di
cha ejecución; en el sistema de actuación por 
cooperación, la directiva de la asociación que 
se adopte, en la que participará la Adminis
tración Pública, coordinará la ejecución de las 
obras. 

Artículo 57.- Sólo mediante convenio en el que 
se fije el tiempo necesario, las razones o 
finalidad expresa, la oportunidad en el que se 
hará la devolución, el estado en el que los 
bienes deban ser devueltos, la cantidad que a 
título de indemnización corresponda, la auto
ridad podrá ocupar parcial o totalmente y en 
forma temporal los predios o los bienes de pro
piedad particular necesarios para la ejecución 
de las obras calificadas de utilidad o de inte
rés públicos. Toda modalidad, limitación o res
tricción del dominio o expropiación, cuando 
la causa fundada sea la utilidad o el interés 
públicos, se transmitirán o resolverán con ape
go a las disposiciones constitucionales y lega
les aplicables. 

Título VI 
De la participación social y la participación 
privada 

Capítulo Unico 

Artículo 58.- La Administración Pública del 
Distrito Federal apoyará y promoverá la partici
pación de los sectores social y privado en el 
desarrollo urbano, ajustándose a las disposiciones 
de los programas. 

Artículo 59.- La Administración Pública del Dis
trito Federal apoyará y promoverá la participa
ción social y privada en la construcción y rehabi
litación de vivienda de interés social y popular; 
en el financiamiento, construcción y operación 
de proyectos de infraestructura, equipamiento y 
prestación de servicios públicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales; la con
servación y consolidación de la fisonomía propia 
de la ciudad y de su patrimonio arqueológico, 
histórico, artístico y cultural; recreativos y turís
ticos; proyectos estratógicos urbanos; la regene
ración y conservación del Distrito Federal, y la 
prevención, control y atención de riesgos, con
tingencias naturales y urbanas. 
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Así mismo respetará y apoyará las diversas for
mas de organización, tradicionales y propias de 
las comunidades, en los pueblos, barrios y colo
nias de la ciudad para que participen en el 
desarrollo urbano bajo cualquier forma ~e aso
ciación prevista por la ley. 

Artículo 60.- El Consejo Asesor de Desarrollo 
Urbano, es un organismo permanente de 
participación social para la consulta, opinión, 
asesorfa y análisis en la materia, para impulsar el 
desarrollo urbano. Se integrará por: 

1. El Secretario, quien lo presidirá y nombrará al 
Secretario Técnico; 

Il. El Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Establecimiento de Reservas Territo
riales de la Asamblea; 

IIl. Un consejero por cada uno de los co legios de 
profesionistas; de las instituciones de educación 
superior con programas en materia, a sugerencia 
de la Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza Superior (ANUIES); y 
de los centros de investigación con experiencia 
en el ramo. El Secretario deberá invitar a estos 
consejeros; 

IV. Dos consejeros por cada una de las Comisio
nes de Desarrollo Urbano y Establecimiento de 
Reservas Territoriales, de Desarrollo 
Metropolitano, de Vivienda, de Desarrollo Rural 
y de Población y Desarrollo, de la Asamblea; y 

V. Los organismos de los sectores social y priva
do podrán participar a invitación del Consejo 
Asesor, o de alguna de sus comisiones, sobre 
asuntos específicos. 

Artículo 61_- El Consejo Asesor de Desarrollo 
Urbano, cuyos integrantes son de carácter 
honorffico, tendrá como funciones la elaboración 
de propuestas y opiniones sobre los siguientes 
aspectos: 

a) Los proyectos de los programas y el reglamento 
de la Ley; 

b) Los proyectos de infraestructura, 
equipamiento, servicios urbanos y en general 
aquellos que influyan sobre la estructura general 
de la ciudad; 

c) Los problemas del desarrollo urbano que 
deben ser valorados constantemente para 
contribuir a que la planeación urbana sea un 
proceso permanente; y 

d) Estudios o asuntos específicos relacionados 
con el logro de los objetivos de los programas. 

El Consejo Asesor de Desarrollo Urbano podrá 
trabajar en comisiones dentro de la esfera de sus 
funciones. Su estructura y funcionamiento se 
regulará por el reglamento de esta Ley. 

Título VII 
De los Estímulos y los Servicios 

Capítulo I 
De los estímulos 

Artículo 62.- La ejecución de los programas en 
los polígonos de actuación llevada a cabo por los 
particulares, mediante los sistemas de actuación 
social, privada o por cooperación dará lugar a que 
se les otorguen los estímulos correspondientes. 

En el caso del párrafo anterior, los programas 
deberán prever el otorgamiento de estímulos 
para los pobladores de menores ingresos y para 
quienes se ajusten a las acciones determinadas 
como prioritarias. 

No se otorgarán estímulosni se prestarán servicios 
urbanos cuando se contravenga lo dispuesto en 
esta Ley, los programas y su reglamento. 

Artículo 63.- Los estímulos fiscales se sujetarán 
a las disposiciones del Código Financiero del 
Distrito Federal y al Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal. 

Artículo 64.- La Secretaría promoverá, 
conjuntamente con la Secretarfa de Finanzas, el 
otorgamiento de estímulos financieros para el 
cumplimiento de los programas. 

Artículo 65.- La Secretarfa podrá proveer la 
capacitación y a la asistencia técnica en materias 
relacionadas con el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial. 

Para tal efecto, celebrará convenios con las ins- $ 
tituciones educativas, a fin de que se incluyan 
estas materias en los programas de estudio. 
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Artículo 66.- El reglamento de esta Ley regulará IV. Subdivisión; 
estos estímulos y podrá establecer otros 
adicionales. V. Relotificación; 

Capítulo 11 VI. Conjunto; 
De los servicios públicos urbanos 

Artículo 67.- Los servicios públicos urbanos se 
prestarán de conformidad con las necesidades 
sociales y las prioridades que se establezcan en 
los programas. 

Artículo 68.- Los estímulos y los servicios públicos 
en el suelo de conservación, serán acordes a la 
defensa y aprovechamiento de los recursos 
naturales, de conformidad con los programas. 

Artículo 69.- Cuando en las relotificaciones, los 
conjuntos y los polígonos de actuación se lleven 
a cabo proyectos y acciones impulsados por el 
sector social, la Administración Pública brindará 
los estímulos para que puedan realizarse las 
obras de equipamiento urbano, infraestructura y 
servicios que se requieran. 

Título VIII 
De las licencias, certificaciones y medidas de 
seguridad 

Capítulo I 
De las licencias y certificaciones 

Artículo 70.- Las licencias, las certificaciones 
relativas a los programas, los permisos, la 
protocolización y el otorgamiento y firma ante 
fedatario público; el registro, la supervisión, 
vigilancia y las medidas de seguridad deberán 
coadyuvar al desarrollo urbano. 

Artículo 71.- El Registro de los Planesy Programas 
podrá expedir certificaciones de zonificación y 
de acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos. 

Artículo 72.- Esta Ley determina las siguientes 
licencias: 

1. Uso del suelo; 

II. Construcción en todas sus modalidades; 

III. Fusión; 

VII. Condominio; y 

VIII. Explotación de minas, canterasyyacimien
tos pétreos, para la obtención de materiales para 
la construcción. 

El reglamento de esta Ley, regulará los casos en 
los que se requiere de estas licencias y las normas 
conforme a las cuales se otorgarán. 

Artículo 73.- En el otorgamiento de las licencias 
en relación con las zonas y los inmuebles 
catalogados como arqueológicos, históricos o 
artísticos, en los términos de la legislación federal 
aplicable, se observará la concurrencia con los 
Institutos Nacionales de Antropología e Histo
ria y de Bellas Artes, en el ámbito de sus compe
tencias. 

Artículo 74.- Los fedatarios públicos, al autorizar 
los actos jurídicos relacionados con la transmisión 
de propiedad o con el uso y aprovechamiento de 
inmuebles, deberán transcribir en los actos jurí
dicos que autoricen, los certificados del Registro 
de los Planes y Programas en los que se aSIenten 
las normas de planeación urbana que regulen al 
bien o bienes inmuebles a que dicho acto se 
refiera. 

No se podrá inscribir en el Registro de los Planes 
y Programas, ni en el Registro Público de la 
Propiedad los actos jurídicos a que se refiere el 
párrafo anterior, en los que no se transcriba la 
certificación correspondiente. 

La Secretaría enviará copia de las calificaciones 
de mejoramiento, que inscriba o cancele en el 
Registro de los Planes y Programas, a los demás 
registros inmobiliarios, administrativos o fiscales, 
del Distrito Federal o de la Federación, a los que 
corresponda alguna competencia, en relación 
con los predios materia de dichas calificaciones, 
en un plazo que no exceda de 20 días hábiles. 

Artículo 75.- Los directores responsables de obra 
son peritos que supervisarán la ejecución de los 
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proyectos norma dos por esta Leyyvigilarán que 
se cumplan las disposiciones de la misma, los 
programas, el reglamento y las normas técnicas, 
todo ello bajo la dirección de las dependencias 
competentes dela Administraciónpública. Estos 
peri tos procederán de las listas elaboradas por 
los Colegios de Profesionistas y estarán 
colegiados. 

Capítulo 11 
De las medidas de seguridad 

Artículo 76.- Se consideran como medidas de 
seguridad: 

1. La suspensión de trabajos y selVicios; 

11. La clausura temporal o definitiva, total o 
parcial de las instalaciones, las construcciones y 
las obras; 

III. La desocupación o desalojo de inmuebles; 

IV. La demolición de construcciones; 

V. El retiro de instalaciones; y 

VI. La prohibición de actos de utilización. 

Las medidas de seguridad serán ordenadas por 
las autoridades competentes del Distrito Fede
ral en caso de riesgo, son de inmediata ejecución, 
tienen carácter preventivo y se aplicarán sin 
perjuicio de las sanciones que en su caso corres
pondan, por las infracciones cometidas. 

La aplicación de estas medidas se sujetará a lo 
dispuesto en Código Civil y en las leyes de 
Protección Civil y de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

Título IX 
De las sanciones y procedimientos 

Capítull! I 
De las Sanciones 

Artículo 77.- La violación de esta Ley, de su 
reglamento o de los programas, se considera 
una infracción y trae como consecuencia la 
imposición de las sancione~, así como la 

obligación de indemnizar por los dalíos y per
juicios causados. 

En el caso de las violaciones cometidas por los 
servidores públicos, se aplicarán las nOrmas que 
regulen la responsabilidad de dichos servidores. 

Al aplicarse las sanciones, se tomará en cuenta la 
capacidad económica del infractor, la gravedad 
de la infracción, las circunstancias particulares 
del caso y la reincidencia. 

El plazo de prescripción de las sanciones será de 
un alío y empezará a compu tarse desde el día en 
que se hubiera cometido la infracción. . 

Artículo 78.- Se consideran sanciones aplicables 
por violaciones o infracciones a esta Ley, a su 
reglamento y a los programas: 

1. La rescisión de convenios; 

11. La suspensión de los trabajos; 

111. La clausura de obra; 

IV. La demolición de construcciones; 

V. La intelVención administrativa de las empre
sas; 

VI. La pérdida de los estímulos otorgados; 

VII. La revocación de las licencias y permisos 
otorgados; 

VIII. Las multas; y 

IX. El arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas, conmutable por multa. 

Corresponde a las delegaciones del Distrito Fe
deral decretar e imponer las sanciones previstas 
en este artículo. 

Artícnlo 79.- Se sancionará con multa: 

1. De15% al 10% del valor comercial de las obras 
e instalaciones, cuando éstas se ejecuten sin 
licencia o con una licencia "uyo contenido sea 
violatoria de los programas. En este caso se 

8 
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aplicará la sanción al promotor de la obra y al 
director responsable de obra; 

lI. En las fusiones, subdivisiones, relotificaciones 
y conjuntos ilegales, del 5% al 10% del valor 
comercial del terreno; 

lIl. A quienes no respeten las normas referentes 
al desarrollo urbano para las personas con 
discapacidad se les aplicarán las siguientes multas: 

De 20 a 40 veces el salario mínimo: 

a) A quien obstaculice la circulación peatonal o 
las rampas ubicadas en las esquinas, para su uso 
por las personas con discapacidad; y 

b) A quien ocupe las ronas de estacionamiento 
reservadas para su uso por las personas con 
discapacidad. 

Del 3% al 6% del valor comercial: 

a) Del equipo dedicado a la prestación de servi
cios públicos urbanos a quien no respete dichas 
normas; 

b) De las obras de infraestruclurao equipamiento 
urbano, a quienes las realicen sin respetar dichas 
normas; y 

c) De las obras de las construcciones o instalacio
nes, a quienes las realicen sin respetar dichas 
normas. 

IV. Cuando de la contabilidad del infractor se 
desprenda que el beneficio que resulte de una 
infracción sea superior a la sanción que 
corresponda, ésta podrá incrementarse hasta el 
monto del beneficio obtenido. La Secretaría 
podrá solicitar la intervención de los órganos 
competentes para determinar dicha utilidad. 

Capítulo 11 
Del silencio administrativo 

Artículo 80.- En el caso de que la autoridad 
competente omita responder a una solicitud 
fundada, operará la afirmativa ficta en los 
términos de la Ley de Procedimiento 

t Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 81.- Se entenderán negadas por silencio 
administrativo las solicitudes presentadas en los 
términos que fija el procedimiento administrati
vo, en los siguientes casos: 

1. Certificación de acreditación de uso del suelo 
por derechos adquiridos; 

lI. Solicitudes de licencia de uso de suelo cuando 
se refieran a obras de impacto urbano y ambien
tal, o de construcciones riesgosas, calificadas 
como tales por el reglamento de esta Ley; 

lIl. Solicitudes de modificación de los progra
mas; y 

IV. Solicitudes de licencias de construcción que 
se pretendan ejecutar en suelo de conservación. 

Artículo 82.- Un extracto de las resoluciones 
obtenidas por las vías señaladas en los dos 
articulos anteriores, deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial dentro de los 15 días hábiles a 
partir de la fecha en la que autoridad, en 
cumplimiento del procedimiento administrativo 
correspondiente, las declare. 

Capítulo III 
De la acción pública 

Artículo 83.- Quienes resulten afectados, en los 
términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, pueden 
ejercitar acción pública ante las autoridades 
competentes de la Administración Pública, cuan
do se estén llevando a cabo construcciones, cam
bios de usos o destino del suelo u otros aprove
chamientos de inmuebles que contravengan lo 
establecido en esta Ley, en su reglamento y en los 
programas. 

Cuando la autoridad ante la que se ejercite la 
acción pública se declare incompetente, deberá 
turnar el escrito mediante el cual ésta se ejercite 
a la autoridad que considere competente. 

Para dar curso a dicha acción pública, bastará 
que se presente por escrito y que se indiquen los 
hechos, las presuntas infracciones cometidas, los 
datos necesarios que permitan localizar a los 
presuntos infractores, en caso de que se conozcan 
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por quien ejercite la acción, el nombre y domici
lio del denunciante, así como las pruebas en que 
se funde. 

Las autoridades competentes de la Adminis
tración Pública del Distrito Federal efectuarán 
las inspecciones y diligencias necesarias para la 
comprobación de los hechos denunciados, oirán 
previamente a los interesados y en su caso a los 
afectados, realizarán la evaluación correspon
diente y tomará las medidas procedentes. 

En todo caso las autoridades competentes de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
presentación de la acción pública, deberán 
resolver lo conducente. 

Capítulo IV 
Del recurso de inconformidad 

Artículo 84.- En contra de las resoluciones que 
dicten o ejecuten las autoridades administrativas 
del Distrito Federal, en materia de esta Ley, de su 
reglamento o de los programas, los intere-sados 
afectados podrán interponer el recurso de 
inconformidad previsto en la Ley de Procedi
miento Administrativo del Distrito Federal o 
intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal; además, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 

Segundo.- Se abroga la Leyde Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del7 de enero de 1976, 
así como todas las demás disposiciones 
reglamentarias que se opongan o contravengan 
a la presente Ley. 

Tercero.- El reglamento de esta Ley deberá 
expedirse dentro de un plazo de 180dias naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
misma. Mientras tanto se aplicarán los que están 
vigentes en todo lo que no contradigan las 
disposiciones de esta. 

Cuarto.- Las menciones que en esta Ley se 
formulan al Jefe del Distrito Federal deberán 
entenderse referidas al Jefe del Departamento' 
del Distrito Federal con anterioridad al mes de 
diciembre de 1997. 

Quinto.- Los recursos administrativos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de 
esta Ley, deberán resolverse en un plazo máximo 
de 60 días, contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que entre en vigor. 

Sexto.- Los acuerdos que regulan las zonas 
especiales de desarrollo controlado, se 
incorporarán como programas parciales a los 
proyectos de los programas delegacionales que 
elabore la Secretaría, se someterán a la consulta 
pública prevista en el procedimiento de 
tramitación de los programas, confirmándose, 

. modificándose o cancelándose, según sea el re
sultado de la referida consulta. 

Séptimo.- En tanto no exista el Programa de 
Ordenación de la Zona Conurbada de la Ciudad 
de México, el Programa General deberá 
contemplar los aspectos de carácter 
metropolitano y megalopolitano que afecten al 
Distrito Federal. 

Recinto de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Por la Mesa Directiva los Representantes 
Germán Aguilar Olvera, Presidente; Sergio 
Martínez Chavarría, Secretario; Cuauthémoc 
Gutiérrez de la Torre, Secretario. 

ELC.REPRESENTANTEDAVIDCERVANTES 
PEREDO (Desde su curull.- Señor Presidente, 
quisiera presentar una propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Para presentar una pro
puesta de punto de awerdo, tiene el uso de la 
palabra el Representante David Cervantes. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Con su venia, señor Presidente. 

También como resultado de las discusiones que 
se dieron en torno a la iniciativay en donde se vio t 
la necesidad de que algún órgano pudiera cum-
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plir con las atribuciones que en la iniciativa se le 
otorgaban a una Procuraduría de Desarrollo 
Urbano que en ella se proponía, y con la idea de 
buscar, como en muchos otros puntos, una salida 
para que esto no quedara de lado al eliminar la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano, diversos 
Representantes que participamos en Comisiones 
Unidas y otros más, retomando el párrafo que en 
el dictamen presentado alude a la necesidad ... 

EL C. PRESIDENTE.- Una moción de orden, 
señores Representantes, pronto va a concluir la 
Sesión. Continúe por favor. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Decía que, retomando el párrafo 
que en el dictamen habla de la necesidad de que 
la Procuraduría Social pueda tener realmente 
atribuciones para atender los asuntos del 
desarrollo urbano, en los términos en los que se 
planteaba en la iniciativa, presentamos la si
guiente propuesta de punto de acuerdo. 

Los suscritos Representantes, de acuerdo con 
las facultades que nos concede la fracción VI del 
articulo 17 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, y considerando: 

Primero. Que de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 18, fracción VI de su Ley Orgánica, 
es un deber de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal representar los intereses de 
los ciudadanos. 

Segundo. Que en el ejercicio de la administración 
pública, frecuentemente se generan controversias 
con los ciudadanos que requieren por parte de 
éstos una adecuada asesoría y representación 
para garantizar sus derechos y garantizar la 
estricta aplicación de la ley. 

Tercero. Que esta necesidad de representación 
ha llevado a proponer en diversos momentos y 
respecto de diversas materias, la creación de 
Procuradurías que desempeñen tal función. 

Cuarto. Que por acuerdo del ciudadano Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 1989, se creó como órgano 

• desconcentrado la Procuraduría Social del 
Departamento del Distrito Federal para que, de 

forma gratuita, coadyuvara a que los actos de 
autoridad y la prestación de los servicios públi
cos a cargo del Departamento del Distrito Fede
ral y de las entidades paraestatales sectorizadas 
al mismo, se realicen apegados a los principios de 
legalidad, eficiencia, honestidad y oportunidad. 

Quinto. Que la positiva labor que hasta ahora ha 
desempeñado la Procuraduría Social, se ha visto 
limitada por el carácter ... 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame, señor 
Representante. 

Señores Representantes: yo sé que ya estamos 
en un momento efusivo por las fiestas decembri
nas. Les rogaría por favor que dejáramos que 
termine nuestro compañero; clausuramos; y lue
go ya nos damos los abrazos que ustedes gusten, 
por favor. 

ELC. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Gracias, señor Presidente. 

Sexto. Que en el curso del análisis para dictaminar 
la iniciativa de Ley de Des¡urollo Urbano del 
Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Establecimiento de 
Reservas Territoriales, de Desarrollo Rural y de 
Desarrollo Metropolitano, constataron una vez 
más la conveniencia de contar con una 
Procuraduría que, entre otras funciones, 
representara y asesorara gratuitamente a los 
ciudadanos enla tramitación de recursosy gestión 
de asuntos relacionados con la materia. 

Séptimo. Que en consecuencia, quedó clara la 
conveniencia de legislar en un futuro próXÍmo 
para, mediante las adecuaciones pertinentes, 
dotar a la Procuraduría Social de atribuciones y 
facultades que le den competencia en materia de 
desarrollo urbano, y entre otras materias posibles, 
a efecto de que sin multiplicar la creación de 
procuradurías, se satisfaga la necesidad de ase
soría en representación de la ciudadanía. 

Octavo. Que tal propósito es compatible con la 
facultades que le conceden a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, el artículo 
42, fracción IX del Estatuto de Gobierno, así 
como los artículos 10, fracción 1, y 13, fracción IV 
de la Ley Orgánica de la propia Asamblea. 
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Noveno. Y que por tratarse de un asunto de 
obvia y urgente resolución, en los términos del 
artículo 57 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea, esta propuesta deber 
ser sometida a consideración del Pleno en forma 
inmediata. 

Proponemos a la consideración del Pleno de esta 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la adopción del siguiente punto de acuerdo: 

Unico.- La Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal acuerda iniciar en el tiempo 
más corto posible el proceso que lleve a hacerlas 
adecuaciones legislativas pertinentes, para que 
la Procuraduría Social del Departamento del 
Distrito Federal pueda asumir, entre otras atri
buciones competenciales en materia de desa
rrollo urbano. 

Firman el punto de acuerdo los Representantes 
Hugo Castro, Francisco José Paoli Bolio, Javier 
Salido, Esther Kolteniuk de Césarman, Dolo
res Padierna, Tayde González Cuadros y el de la 
voz. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del artí
culo 57 del Reglamento del Gobierno Interior, 
consulte la Secretaría, en votación económica, si 
el asunto propuesto por el Representante David 
Cervantes es de urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se 
considera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Secretario. 

Está a discusión la propuesta. ¿Oradores en 
contra? No habiendo oradores en contra, 
tampoco puede haber a favor. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, 
en votación económica, si es de aprobarse la 

propuesta presentada por el Representante 
David Cervantes. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es aprobarse la propuesta de 
referencia. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se turna a las Comisiones 
Unidas. 

Se va a proceder a designar las comisiones de 
cortesía para comunicar laclausura de los trabajos 
del actual Periodo Ordinario de Sesiones. 

Vaya leer las Comisiones. 

Al ciudadano Presidente de la República: 

Germán Aguilar Olvera, Manuel Jiménez 
Guzmán, Gonzalo Altamirano Dimas, Dolores 
Padierna Luna, Francisco González Gómez, 
Jorge Emilio GonzálezMartínez, Amado Treviño 
Abaue, Esther Kolteniuk, Julio MéndezAlemán, 
Marta de la Lama, Mónica Torres, Fauzi Hamdan 
Amad, Gabriela Gutiérrez Arce, Héctor 
González Reza, Estrella V ázquez Osorno, Pedro 
José Peñaloza, Gonzalo RojasArreola, Eduardo 
Morales Domínguez, Ivan Garcia Salís, Arturo 
Saénz Ferra~ y los Representantes que deseen 
asistir con dicha comisión. 

Al Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral: 

Germán Aguilar Olvera, Manuel Jiménez 
Guzmán, Gonzalo Altamirano Dimas, Dolores 
Padierna Luna, Francisco González Gómez, 
Jorge Emilio González Martínez, Antonio Paz 
Martínez, Gloria Carrillo Salinas, Ignacio León 
Robles, Silvia Pinal Hidalgo, Víctor Orduña 
Muñoz, Francisco José Paoli Bolio, José Espina 
Van Roherich, Gonzalo RojasArreola, Leopoldo 
Ensástiga Santiago, Arturo Saénz Ferral, y los 
Representante que deseen asistir con dicha co
misión. 
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Ala CORÚsión Permanente del Honorable Con
greso de la Unión: 

Salvador Abascal Carranza, Alberto Nava 
Salgado, Arturo Contreras Cuevas, Eric Moreno 
Mejia, Everardo Gámiz Fernández, Hugo Castro 
Aranda, Luis Altanúrano Cuadros, Martha Gue
rra Sánchez, Miguel Angel Alanís Tapia, Sergio 
Martínez Chavarría, Cristina Alcayaga Núñez, 
David Jiménez González, Eduardo Mondragón 
Manzanares, Fernando Castro Ramírez, Héctor 
Astudillo Bello, Javier Garduño Pérez, Héctor 
González Reza, Javier Salido Torres, Dolores 
Padierna Luna, Eduardo Morales Domínguez, 
Leopoldo Ensástiga Santiago, Francisco 
González Gómez, Genllán Aguilar Olvera. 

A la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Arturo Sáenz Ferral, Ernesto Canto Gudiño, Luis 
Velázquez Jaacks, Mario Valentín Pérez Ponce, 
Pilar Pardo Celorio, Cuauhtémoc Gutiérrez de 
la Torre, Margarita Zavala Gómez del Campo, 
Sandra Lucia Segura Range~ José Luis Luege 
Tamargo, Margarita Reyes Aguirre, Gonzalo 
Rojas Arreola, Eduardo Morales DoRÚnguez. 

Al Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal: 

Eduardo Morales Domínguez, Filiberto Paniagua 
Garcfa, Jorge GonzálezMacías, Manuel Terrazo 
Ramírez, Rafael Luviano Delgado, Rodolfo 
Samaniego López, Salvador Muñuzuri 
Hernández, Víctor Orduña Muñoz, Tayde 
González Cuadros, Francisco Dufour Sánchez, 
David Cervantes Pereda, Margarita Reyes 
Aguirre, Francisco González GÓmez. 

Estas son las comisiones y rogamos a los señores 
Representantes cumplirlas. 

Antes de proceder a la clausura, si me permiten, 
unas breves palabras: 

Señoras y señores Representantes; señores de la 
prensa; señoras y señores que nos visitan en este 
Recinto Legislativo este día 23 de diciembre; 
señores asesores: 

.. Primeramente, deseo agradecer todo el apoyo 
que recibí de parte de ustedes para presidir estos 

trabajos que esperamos sean de beneficio para la 
ciudadanía. 

En segundo lugar, quiero agradecer a la Mesa 
Directiva, a los compañeros que estuvieron aquí 
con nosotros: al compañero Eduardo Mondragón, 
a la compañera Martha Guerra, al compañero 
Francisco Alvarado, al compañero Héctor 
González Reza; a nuestros sacrificados 
prosecretarios, la compañera Sandra Segura 
Rangel y Jorge González; así como también a 
Cuauhtémoc Gutiérrez y Sergio Martínez 
Chavarria. 

Con motivo del cierre del los trabajos correspon
dientes a este Primer Periodo, Segundo Año de 
Ejercicio que hoy concluye, esta Presidencia, en 
nombre de todos RÚS compañeros, les agradece 
a los ciudadanos Representantes su importante 
desempeño y activa participación en la discusión 
y análisis de los temas y leyes aprobadas en este 
periodo que a su servidor le correspondió presi
dir. 

Ha sido una labor positiva lo que se ha desarro
llado y seguramente la ciudadanía lo reconoce
rá. 

Nada se hubiese logrado sin la participación 
activa también del personal que nos apoya a 
todos y a cada uno de nosotros en nuestra tarea, 
así como de quienes auxilian técnicamente la 
operatividad de estos trabajos parlamentarios, 
cual esel caso de los integrantes de las comisiones 
permanentes y de las señoritas edecanes, a las 
cuales les agradecemos públicamente. 

A todos ustedes, en nombre de los compañeros 
y del mío propio que presidimos esta Mesa, les 
damos nuestro más sincero agradecimiento, al 
tiempo que desearles, junto a sus familias, con 
motivo de estos días decembrinos, no sólo el goce 
de unas muy merecidas vacaciones, que todos 
debemos de tener, sino una feliz Navidad y un 
próspero año de 1996. Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Se ruega a todos los 
presentes ponerse de pie. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor 
Secretario. Procederemos a la clausura. Roga
mos silencio. 
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Hoy, 23 de diciembre de 1995, se declaran 
clausurados los trabajos del Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de 
Ejercicio de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, Primera Legislatura. 

(Se levantó la Sesión a las 16:30 horas) 
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